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INTRODUCCIÓN 

El presente tFabajo tiene como fin determinar la importancia que Jia 

tomaclocn laa¿tualidad • 1a Violencia Familiar, sabiendo de antem,anolo p~co •.·.·· .. 

~ovédo~o·.~e;;,e~.~~,!~0;; ~j.~.;~ª~~r de .• s~ .• exis tenW:7.· .. ~.~~.~~}f: éB~~ri 'M~~~a;{ •. · . 
'pero. sin conocerse con ·.este nombre, sino por manifestarse comó una fomiii .·· . ' . ,·• 

'.deconV°:í.'.~~W~M~i~.::,"B\!E/ '.· . .>··: ~ ... ¡ • · .. ,·· •·.·········· '\ > .·: ¡, ;. 

Po~·ia¡;6~~()~él1~tenidola necesidad de proteger a los que sufren tal 

·. Violc~cia;'cr~ar1do éicrias medidas de control y protección, así como 

·. institJi:ioll~~ parrt apoyar a estas personas y asimismo puedan sobrellevar dicha 

~~esfón y no sufran algún daño físico o moral permanente. 

Es importante señalar por otra parte como uno de los objetos principales 

de la investigación; el dar a conocer la existencia del problema de la Violencia 

Familiar dentro de la sociedad, concluyendo como una de las formas de 

erradicar la Violencia dentro y fuera de la Familia la necesidad de generar un 

marco legal, para hacer fa't1te a tnn grave problemática. 

Por tanto, queriendo dar un panorama real sobre la Violencia Pamiliar y 

como se puede erradicar, nos proponemos iniciar el presente proyecto de 

investigación titulado: "Violencia Familiar Como Causal de Pérdida de Patria 
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Potestad'.', dhidiéndolo para su.esrudio entres ~ap!tul~~¡ clprimerodc ellos .··. : . ', . . . '.,.· ', .. ., '·' ··: -,' 

plantea la Violencia Faffiilfai; el s~gundo ci\pítuló cstaliie'cc la Patria. Potestad );; 
, ... ·- , .. ··".:,.- : . . - .. . .. ., .. ·.. .. . .· ... , .. ' 

el capÍtulo tcrccrÓr últitfoplnntcaln \1iol~ncíi;Fnn1iÍirii,·como cnusn .rara 

perder la~a~/1>ol~ithcl\t· ·.:.·.:· ;·:< <sf · ...•. ·.·.·.:.· <:_~· .. ·.. . . .· · 
·• ~ ... i. ' . ' . ·:. ~ :· ·,. 

Las .anteriores tcndel1dás.~egú;~ pl~~t~'a!nis, •. prct~~dc~ cstablec~ria ma~era 
en como se ~enera faViolenéia Familia~ •·deritro.de\cll ~~~o ·f~miliary se 

exterioriza a la sociedad; además de tratar de cncont~ar !~ posible so!ucióndc 

cómo proteger a los receptores de dicha agresión. 



CAPiTULO PRIMERO 

VIOLENCIA FAMILIAR 
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CAPÍTULO PRIMERO 

VIOLENCIA FAMILIAR 

1.1 ANTECEDENTES DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

La Violencia Familiar ha existido desde los inicios de la historia, estudios 

históricos y antropológicos, se han encargado de analizar los tratos que han 

recibido los niños y los demás miembros de la familia. No ha existido una sola 

cultura .en donde no se ha)'n .dado este tipo de problema, la agresióna los 

mie01bros d~Ia fa~liª y alos nidos .se .!1a. ¡usti~cado por la :c~stu~bre )' In 

· religió~: Este abusCÍ.~e.ha ,;~'cldo'descdbierido de difcrentesmariera~ ent~das 
las ¿~ltil!~s:~:¡~;:\~~~:·1~!.íi~_s):¡1ris:.<,,::·. > · .. · ·. . .... > ' • 

< f ~ ~ ... { ' ' 'l " 

. ''E,n el sigÍ~·~xii\~;lférJida de las tres cuartas partes de los niñosdc una ' 

Í.1milif~ra~6~JJ:lrb';:~11de, la mortalidad infantil no se consideraba como 

alg~ in,sólltÓ::~/{~~e ticiiipo las formas para deshacerse de los niños eran tan 

sim~l~s ~~mlio~ cuidados; se creía c¡ue el calor maternal era benéfico para el 

. ni~~·;; la madr~ generalmente dormía con él, de manera que era sumamente 

fácil para la madre ahogar o aplastar ni hijo, pudiendo argüir después c¡ue la 

muerte había sido un mero accidente. Otras Ycces los envolvlan tan 

apretados que parcelan momias y muchas veces terminaban como tales. 

También era costumbre frecuente, entre las clases sociocconómicas interiores, 

lisiar o deformar a los niiios para causar lástima )' posibilitar el ejercicio de la 

mendicidad de éstos, en beneficio de sus padres u otros cxplotadorcs".<1l 

t11 OSORIO \' :>:IETO. César ,\uguno. F1nido1mhratado J'cd. E<l. Trillas, .W'<ico, 1998. p. 1~ 
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Aunque las referencias a ni~os•comuncs. )'sus vidas abundan en la antigua 

litcra~ra griega y roma~~;. en el nrt~ m~dle\•al y ~n n~uchos e~crito~ religiosos 

. en donde se. ocu~a~on ·J~ l~ crla~z~ de I~~ niñris a tra~;és d~ Jds.~igl~s, résultá 

impresl~nante·c6;6. p(¡'cos d~ ?~tdt~ris~~Gcriº·!li~6s·fdicc~, .11fi~~1· que 

~·amiliasfellées/'' .. · ·. '., ••.. . :; <·) /:'F ;' '. ·•·.·••·•. 
. ,. ·, .,._ -,<>~r{>~ ,..~.:: :\<"'. ·'<~:: ,; [ ·:.:.-:·_,·~\· : .. _ ... ~··:;:··.-.·-

\~· 
,· 

- ::.:;·:· 
- -~- "· ·:. 

,,1~,~;~,t:t~·ti3~~1,~~:~~i~~t,CT~~~~t~:1 <i ;: 
golpes )' palizas ~cve~iX. bébgs'l-\ 11itios, etcétera) como si. rucscn no.rma1es; · 

dentro de ~!\'co~te~tó esp~dífi~o. 

:\ continun~iÓn J;acemos .. referencia del carácter histórico de Ja Violet;cia 

Familiar, 

1.1.1 ROMA 

No se habla en Roma,. por lo menos durante· los primeros siglos de la 

Violencia Familiar, porque.ClPater F:uniiiJs p~icín el poder absoluto sobre los 

hijos, al grado delnipopcr!~~Ias p~nasmás rigurosas, teniendo sobre su familia 

el poder de ~~cÍ~ y' ~e ~ü1J~ .. · . 

. Además,.l6s gsda;izaban a un tercero, o abandonaban, no incurriendo con 
. - - •:, ·'"···.•·1 .. 

ello a ~ilg~~k C()nducta ilícita . 

. ' J>ropi;m~~te en Ro!lla, evolucionó la rudeza de estas costumbres primitivas 

)' poco n pocó se fueron imponiendo a los pater familias restricciones a su 

aut6ridad, )' hacia finales del ·siglo 11 de nuestra era, Jos poderes del jefe de 

fiimilia· se redujeron a una sencilla corrección. 



En efecto.aunque podía castigar las faltas leves, tratándose de hechos de tal 

naturaleza podían implicar la pena de muerte, no podía hacerlo por si sólo, 

según se debla hacer la acusación delante del magistrado, por ser el único con 

derecho a pronunciar la Sentencia. Bajo el mandato <le Constantino, éste 

decretó en todos los casos, él que hubiese mandado a matar a su hijo sería 

castigado como parricida. • 

Cabe mencionar que en todos los tiempos la violencia a los miembros de la 

familia se ha dado con motivo del derecho de corrección. Con métodos de 

planificación familiar se aceptó el infanticidio de los menores, y esto lo 

justificaban en razón de ser considerado el hijo como un esclavo, eran parte de 

su propiedad y lo hecho con la propiedad era considerado como justo. 

Fuste! de Coulangcs, en su obra, La ciudad Antigua, al referirse a los 

derechos del poder paternal apunta que "Las leyes griegas y romanas han 

reconocido al padre la autoridad ilimitada de que la religión le había revestido 

previamente. Los derechos numerosísimos y muy diversos que le han 

conferido pueden clasificarse en tres categorías, según que se considere al 

padre <le familia como jefe religioso, como dueño de la propiedad y como 

juez". <2l 

En cuanto al destino de los hijos, éstos no poseían nada, puesto que toda la 

propiedad se encontraba en el padre. El hijo no podía tener ni adquirir nada, 

los frutos de su trabajo eran para el padre. 

(lJ DE COULANGES, Fuslel. La ciudad anti¡¡ua. (Estudio sobre el cul10, el derecho, las instituciones de 
Grecia y Roma), 1' ed. Ed. Nueva España, S.\., México, 1944. p. 119 
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'·: : ·, .·. •; . 

Si un extraño hacía testamento a su favor, era su padre y no él quien recibía 

el legado. 

Así se explica el texto del derecho romano prohibiendo todo contrato de 

venta entre el padre y el hijo. 

"El padre o abuelo tenía un poder disciplinario, casi ilimitado sobre el hijo; 

hasta podía matarlo (ius vitae necique), aunque, en caso de llegar a este 

extremo, sin causa justificada, el paterfamilias se exponía a sanciones por parte 

de las autoridades brcntilicias o del censor. Este derecho se fue suprimiendo en 

varias ctapas"Y> 

Existían la compra <le esclavos infantes, tras ser consi<lera<los como una 

cosa perteneciente a su señor, teniendo un valor patrimonial y otro 

económico, este último asegurado por la explotación <le su capacidad física, en 

beneficio <le! dueño; eran concebidos como mecanismos vivos; consi<lera<los 

como una cosa sobre la cual se ejerce el derecho <le propic<la<l y podía éste ser 

vendido nuevamente si no era lo suficientemente apto para producir los 

satisfactores de su amo o señor. 

Muchos de los niños recién nacidos eran aban<lona<los por sus padres, 

dándose casos <le muerte <lebi<lo a las prolongadas exposiciones a que eran 

sometidos. 

La violencia a los miembros de la familia ha sido justificada por ciertas 

creencias religiosas, los niños eran sacrificados por sus padres, con el objeto 

11¡ FLORIS M.\RGADANT S., Guillcnno. El Dcmho Privado Romano. Como Introducción a la ,Cultura 
Jurídica Contemporáneo. 1' cd. Ed. Esfinge. México, 1960. pp. 193·194 
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primordial de. acabar con el diablo; y para eliminar a los pobres pequeños por 

sufrir ataques epilépticos se les arrojaban a éstos contra los árboles. 

Séneca menciona la explotación de las indefensas criaturas, para la 

supervivencia de los padres, ya que por medio de la extracción de un ojo o de 

la amputación de una pierna, teniendo la finalidad de convertirlos en 

limosneros profesionales. 

t.1.2 FRANCIA 

"La descripción de la sociedad francesa en dicha época pone en evidencia el 

grave problema del abandono de los niños y la alta tasa de mortalidad infantil. 

Las madres solteras, repudiadas por sus seductores y a veces expulsadas de las 

aldeas, carecían de recursos para criar a sus hijos; cuando no los ahogaban 

secretamente para preservar su honor, los abandonaban a la caridad pública. 

En suma: hasta el siglo XVII, el infanticidio aparecía como una práctica 

tolerada socialmente. Se trataba de esas cosas morálmente neutras, condenadas 

por la Iglesia y por el Estado, pero practicadas secretamente''.14l 

"En todos los sectores sociales, aun con diferencias en cuanto al comienzo 

de esta costumbre, los niños eran amamantados por nodrizas en lugares 

distantes y las madres concebían a un ritmo de un hijo por año, tanto entre los 

pobres como en los ricos burgueses. La mortalidad de los niños iba en 

creciente aumento. 

(4) GROSMAN,Cccilia P. y MESTER.\L~N, Silvia. Maltnto al !!l!:nor. (El lado oculto de la escena familiar). 
I' ed. Ed. Univenidad, Buenos Aires, 1992. p. 62 

;···'••• ......... , ... -...,.. 

: 'i'l"1g11: r .. "'tv"·· ~r 
1 •"-'V L: 1.l~)f! ¡ 

ll¡~LI!QFJQ.El{] 
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... La indiferencia materna hacia los bebés caracterizaba la sociedad de la Edad 

Media; los riiños eran considerados como seres distintos al resto de la gente. 

Ape11as si poseia11 al111a, 11e11ían por la voluntad de Dios y se 111archaban si El lo ordenaba. 

En la alta burguesía y la nobleza, esta indi fcrencia comenzó a retroceder en los 

siglos XVI y }.'VII, pero entre la gente más humilde la situación perduró hasta 

el último cuarto de siglo XVII, y en al¡,runas regiones incluso más tarde. 

Una de las prácticas que afectada seriamente el bienestar del bebé era 

dejarlo inmóvil días enteros, rígidamente atado a sus fajas. Las mujeres que 

debían trabajar en el campo o en la ciudad dejaban a los niños durante todo el 

día, y se producían toda clase de accidentes. Este maltrato material que 

padecían las criaturas no obedecía exclusivamente a razones económicas; las 

madres que se quedaban con sus hijos observaban escaso interés afectivo hacia 

el bebé, y poco hacían para desarrollarlos como personas .... Los padres no 

experimentaban, por lo general, pena por la muerte de sus vástagos; en seguida 

otro ocupaba el lugar del fallecido. 

Por otra parte los padres abandonaban con gran facilidad a los hijos, 

incluso a los legítimos, en la puerta de alguna institución de caridad .... La 

miseria era una de las razones de estos abandonos; cada vez que subía el precio 

del pan en el siglo XVIII, aumentaba también la cantidad de niños expósitos. 

En síntesis, el niño era vivido muchas veces como un estorbo, como una 

desgracia. Resultaban con frecuencia una carga insoportable para la madre y el 

padre, con soluciones que iban, como hemos visto, desde el abandono físico 

hasta el infanticidio. En los siglos XVII y XVIII, la educación del niño de las 

clases burguesas y aristocráticas seguía el mismo ritual: la entrega a la nodriza, 

7 



el reto~o á la casa y la posterior partida al convento o pensionado. La criatura 

·vivía sólo 5·ó'6 .años en la casa paterna . 

... Un reglamento de 1673, en Francia, impuso ciertas condiciones para que 

los progenitores pudieran detener a los hijos: sólo el padre podía ejercer este 

derecho respecto a sus hijos menores de 25 años; ... Posteriormente, otras 

ordenanzas abrieron una mayor posibilidad de corrección de los padres; de 

esta manera se decretó que los hijos menores de 25 años e hijas de cualquier 

edad, de artesanos y obreros (sólo clases populares) que maltrataran a sus 

padres, fueren perezosos o estuvieran en peligro de convertirse en tales, eran 

pasibles de encierro. Esta detención tenía el carácter definitivo y sólo podían 

cesar con el derecho de gracia reservado al Estado. Otra ordenanza de 17 63 

autorizaba a los padres a solicitar la deportación de sus hijos en una isla del 

Departamento de Guerra y Marina, si sus .conductas podían poner en peligro 

el honor y la tranquilidad de sus familias, Era necesario mantener este poder 

paterno, dado que debía sostenerse la idea de una sociedad jerarquizada, en la 

cual la obediencia era la virtud primordial del absoluto político. La 

superioridad proviene del orden de la generación que implica dependencia y 

sumisión de los hijos. El padre busca el bien de sus hijos cuando castiga".(I) 

1.1.3 ESPAÑA 

En los fueros municipales de España, los textos no atribuyeron 

directamente a los padres un derecho de corrección, Lo hacían indirectamente 

a través de la exclusión de responsabilidad por homicidio o lesiones causadas a 

111 op, cit. pp, 62·M 
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sus hijos, Excepcionalmente, en el fuero Alba se le imponla una multa por 

muerte. La teología cristiana, a través de San Agustín, elaboró una imagen 

dramática de la infancia . 

. Deda que la naturaleza del niño es tan corrompida por la tarea de 

co.rrccción tan costosa; mencionaba que el niño debía ser tratado duramente 

pues era un ser imperfecto y maligno al cual era necesario salvar del pecado. A 

' ~ediados del siglo XVII, nace una nueva concepción de la infancia.· Aparecen 

·ab~~d.a~tes obras que llaman a los padres a nuevos sentimientos, 

esped~mente a la madre, hacia el amor maternal. Estas ideas se intensifican en 

el .sigl~ XVIII. Rousseau, al publicar Emilio, en 1762, cristaliza tales 

pensamientos e imprime un impulso a la ideología de la familia moderna. 

El núcleo familiar comienza entonces a replegarse sobre el niño 

convirtiéndose en el centro de preocupación. "El cambio de la concepción de 

la infancia y en el trato que recibían los niños se basó, en primer término, en 

un discurso demográfico, pues se toma conciencia de la importancia que la 

población tiene para una nación. Esto trajo como consecuencia el dar 

relevancia a la natalidad y poner remedio a la mortalidad infantil. A finales del 

siglo XVIII, en que aparece un interés económico por la producción en 

general, al niño se lo piensa en términos mercancía. 

Diderot concluye que un Estado es poderoso en la medida en que está 

poblado ... en que los brazos que manufacturan y los que lo defienden son 

numerosos. Se propone, entonces, que el Estado y su administración hagan 

esfuerzos para conservar vivos a los niños abandonados. Esta nueva 

concepción del ser humano en términos de mano de obra, beneficio y riqueza, 

9 



-··· . ; '· ·., 

es la expresión del capitall~m~· ~ad~nfe, que incide s9bre ~l cuidado y 

protección ,d~ l()s nhios'.'.(6><. · ··.·. '<, ~ : \ .• 

. En d.siglÓx\11I1,;~Í\iin6~;~~1\fcdc:'~o"1o~ncletnento traséenC!ente en las 
: .. .- ·-· :.· :: ;_,·, ;--i.· .··.r'.:·,:,· ~:::~, ·,:~: .. ''~.t;-,:.).<:'.{/:1.1;·: i/;'::/~·.: Y~·.··.::.~.~ .. :·->_<.:.':::.;·:·-~--~;~' -..... : <. ·,. 

'' relaciones entr~ los ~sposq~ f dejla~r~s e, hijos,)(t11aternldád es la actividad 
:: .. ; ,.,·._" -.,- :."·;' >·:, :"/ -.. _,' "'~ ..,. ...... ,~· .. .'·:···.;_.~-~'·/~~-y:,'.'-}'..''.": ... ; -:_~'' :._:~.:~- .... --:-.· · .. ·-': ,:'. 

más em~dlable ydulcc.'quc¡JueC!e cspcrárunamujcr.': ' 
,. ·,·.-.,1·· ·. >' ,. ·_ .: .• ~ ;(:;(•:.:·· __ -._~i;'.-.r- ','~<e-"".:··:-,···, 

2 .º -.. "<: > ·": · _-::';_· ·'-.,~::-,i.T--\'.;.)-;·:,!'.;_'.· '.,_:.-'<('.·1"·~·~\':;';_-<':>:··\,-. : . . .' ·- ,, ':. -. 
Los padres se i:~n~id~ra~~n rri,á,s !bsro.M~bll!s por la fclicid~d o desdicha de 

• ' •' O ; • , .' _< ' l " > '>< '" •" Cd .. ' : '¡" • '.· ... ~ o • ". • "' " '.' ': : ' " ~O ' 

sus .•. hijos, culpabilizá!ldql~s'.~i.l§s\,e~ÜJtádos no, son posi~vos. Estas ideas 

cambian. las 'prActicnsé ~~te~nas; ~~n ;rela~ló~ ~l bebé: • áma~anrnndo al niño, 

:n~:,~t)~~~¡·~t',~·~'t1WR~~:·:·"·Í'~~'· ~".º'°q,rl• 

,J.~1r::~m~1~~~ii~ii~~f ~ir~~~~::::~~,: 
· 'nuci'?a~or hadad hijci>K~nes dclsiglo·xym, lahigienc y la salud del niño 

~;~·~·~~:~i~fc'~;~~:l~.f·'.<" ,, t ..... ·. ·.· · ... · . 
. ··Ha ~mpézad(¡ el gobierno del niño-rey, por que se ha convertido en el más 

preciado de los bienes, un ser sin reemplazames y cuya muerte constituye un 

. drama; ·"En el siglo XIX, el Estado, que se interesa cada yez mis por el menor, 

desprotegido o delincuente, inter\'iene para '~gilar a los padres, Cuando 

comprueba que hay una carencia paterna o materna, los reemplaza, y aparecen 

así nuevos personajes, como el maestro, el juez de menores, la asistencia social, 

cada uno de los cuales tiene una porción de los antiguos atributos paternos. La 

· sociedad, por otra parte, recorta las prerrogativas del padre, ejerciendo control 

sobre sus acciones, y por la otra, al detectar falencias, lo sustituye. Sin 

'"' IBIDE~I p. 66 
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embargo, se mantiene la facultad del padre de juzgar y castigar; discutir su 

autoridad hubiera significado debilitarla con el consiguiente peligro de 

provocar desorden en la familia".{l) 

El empleo del castigo corporal comienza a atenuarse en el curso del siglo 

xvm, y el cambio de la conciencia colectiva se detecta en la disciplina escolar. 

Deja de ser considerado un recurso educativo idóneo de que no se debe pegar 

a los niños. 

Aparece un nuevo sentimiento hacia la infancia. Se trata de despertar en el 

niño la responsabilidad y el sentido de la dignidad, es decir: prepararlo para la 

\~da adulta. Esta preocupación no puede cumplirse de golpe ni brutalmente. 

Exige cuidados y etapas, una formación. Esta es la nueva modalidad de 

educación que triunfa en el siglo XIX. 

"La educación no consiste -como en el siglo anterior- solamente en 

reprimir las tendencias negativas del niño; ahora se trata también de saber 

emancipar al niño y enseñarle gradualmente la autonomía. Se va reconociendo 

a la infancia como una etapa especial de la vida humana. El niño, que antes 

ocupaba una posición insignificante en la ~da social, deja de ser un objeto de 

propiedad de los padres y comienza a asumir su condición de sujeto de 

derechos". (B) 

Aunque en el siglo :l\.'Vll era frecuente lisiar, amputar o defonnar 

deliberadamente a los niños, entre las clases socioeconómicamente inferiores 

para que causaran lástima y pudieran mendigar en beneficio de sus padres o de 

otros explotadores. 

m IBIDE.\I pp. 67-68 
1•1 IBIDEM p. 69 
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1.1.4 MÉXICO 

Hellbom, citado por Amparo Parres informa que "En la fiesta del quinto 

mes toxcatl, dedicado al dios Tezcatlipoca, acuchillaban con una navaja de 

piedra a los jóvenes, muchachos y niños pequcrios en el pecho y en el 

estómago, los brazos y las muñecas .... en el sexto mes, fiesta de los tlaloques, 

castigaban a los niños por faltas y errores cometidos en el ayuno de cuatro 

días. Los llevaban al agua asidos por los cabellos, maltratándoles y arrojándoles 

al lodo, dejándoles, pues, medio muertos. Sus parientes los llevaban después a 

su casa".(9l 

En el Código Mendocino se habla de costumbres referentes a la educación 

o de castigos que se realizaban en ciertos grupos de nuestro país. Por ejemplo 

los grupos mazahuas acostumbraban obligar al niño desobediente a inclinar su 

cabeza colgándolo de los cabellos de las sienes mientras se les golpeaba con 

varas, o se les hincaba sobre grava, mientras sostenían una gran piedra sobre 

sus cabezas. 

En la Cultura Azteca a los niños se les ponían una serie de sacrificios 

crueles y rígidos; considerando a éstos como, medidas idóneas en su 

educación. 

Cuando el niño tenía tres años de edad, le daban a comer media tortilla, 

con el propósito de padecer hambre; cuando tenían cuatro le daban ya una 

tortilla y comenzaban a ocuparlo en los mandados de la casa. De cinco años le 

daban el mismo alimento, los varones comeniaban a cargar leña y las hembras 

a hilar. 

~1 MARCOVICH.Jaime. El M~¡ra¡o a los hijos. l' ed. Ed. Edicol, Mixico, 1978. pp. 66-67 
12 



A los sds .años la comida era de tortilla y media y entre otros empleos les 

daban a los varones la orden <le pepenar maíz y demás semillas que hallasen 

en el sucio, A los siete años empezaban a enseñarles a pescar, y entre los ocho 

y nueve años, los acostumbraban a los sacrificios, metiéndoles púas <le 

maguey. 

Desde la edad de diez años era permitido a los padres castigarlos y a los 

once, los podían <lar como pena humazos <le chile, consistiendo en obligarlos a 

inclinar la cabeza sobre el humo <le los chiles tostados, siendo un verdadero 

tormento, 

A la edad de once años, acostaban a los varones en el sucio con la cara 

vuelta al sol, para volverlos fuertes y resistentes a la intemperie <lcl medio 

ambiente. A las niñas de doce años se les obligaba a barrer de noche por 

desobedientes y a los niños se les daban palos por rebeldes o se les amarraban 

los pies y se les ponían púas en la espalda, a las niñas sólo se les punzaban las 

manos y se les acostaba sobre tierra mojada como castigo. 

Los Aztecas en ocasiones celebraban sacrificios como era el gran festival de 

septiembre precedido <le un riguroso ayuno <le siete <lías, donde sacrificaban a 

una esclava niña de doce a trece años, la más bonita que pudieses encontrar, 

para que se representase a la Diosa <lcl Maíz, Chicomecohuad. 

En la parte final de una larga y aparatosa ceremonia, la niña era sacrificada 

en el templo, siendo decapitada sobre un montón de maíz y otros granos; se 

desollaba el cuerpo sin cabeza y uno <le los sacerdotes se embutia dentro <le la 

ensangrentada piel <le la víctima, se ponía todos los atuendos de niña e iniciaba 

TESIS CON 
FALLA DE OIUGEN 

13 



una danza dando brincos tan avivantes como podía y que el público 

acompañaba al son de tambores. 

La cultura Maya, realizaba según cuentan, sacrificios de niños en honor del 

Dios Chac, Dios <le la lluvia, con el propósito de pedir el trueno y la lluvia para 

fertilizar sus campos. 

"Así se hada su fiesta, en el signo 4-Movimicnto, el día 203 de la cuenta. 

Cuando ya se acercaba el <lía, la gente hacía penitencia; cuatro días, ayunaba la 

gente. 

En el <lía de dicho signo, cuando llegaba ya su fiesta, cuando estaba el sol 

en el medio, tomaban las flautas, se atravesaban sus miembros con jarillas y a 

los niñitos, que yacían en sus cunas, les hacían cortaduras en las orejas, 

sangrándose también toda la gente. No se hacía ningún otro saludo al Sol. 

Todos únicamente se sangraban, se atravesaban con jarillas, ofrecían copal. 

Toda la gente; nadie se quedaba sin hacer esto". (\O) 

A los niños se les castigaba por negligencia con púas y a los mentirosos o 

ladrones se les quemaba el pelo. 

En la Colonia, durante la campaña de Conquista de México, los españoles 

limitaron preferentemente a las mujeres y niños, porque en esas circunstancias 

sólo había interés en los que servían para satisfacer las necesidades personales 

de los conquistadores. Los niños eran vendidos como si fueran esclavos, 

precio según cubierto con su trabajo de por vida, al quedar constituidos como 

piezas de venta, entre los conquistadores. 

º"' LEÓN-PORTILL.\, Miguel. Historia de México T. 111, t •. ed., Ed. Salvat Editores de México, S .. \., 
México, 1974. p 229 
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A todos los niños, mujeres y hombres se les marcaba en la cara con hierro 

caliente, la letra G, significando esto guerra, una marca indicando la causa 

originaria de su esclavitud. 

Los indígenas se horrorizaban con ese acto por ser marcados de pequeños, 

y en su vejez por haber sido esclavos, tenían la cara marcada. 

Como mencionamos anterionnente, los mexicanos antiguos percibían al 

maíz como un ser viviente tras atravesar por un ciclo de vida desde la 

concepción hasta la muerte, y creían estimular el crecimiento de la cosecha 

sacrificando recién nacidos cuando se sembraba el maíz y niños mayores 

cuando crecían. 

Entre el grupo Maya-Quiche encontramos sacrificios de niños realizados en 

honor del Dios Chac, para que los favorecieran con la lluvia. También se 

registran sacrificios de niños a los dioses del agua en la cultura Mexica. 

Los niños eran tratados como animales, alimentándolos con muy poca 

comida y mucha de ella siendo el desperdicio y las sobras de los españoles; se 

les ponía a trabajar en labores propias de los adultos, durante una larga jornada 

y eran castigados con severos azotes que les daban en la espalda por su pereza 

en el trabajo. 

t.t.S CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NI1'10 

La Convención sobre los Derechos del Niño, fue aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989 y 

ratificada por México en 1991. 
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Esta Convención fue hecha a favor de la infancia, y para convertirla en un 

instrumento de protección, tratando de lograr así que la sociedad conozca los 

derechos poseídos y velar por su cumplimiento. 

Esta Convención, como ya lo mencionamos es el instrumento central en la 

actualidad de la defensa de los derechos de los niños, vino a perfeccionar los 

anteriores instrumentos existentes que son: La Declaración de los Derechos 

del Niño de 1959 mejorando, a su vez, a La Declaración de Ginebra de 1924. 

Benjamín Santamaría en su libro titulado Los Derechos de las niñas y de los 

niños. Sólo para menores de 18 años, en su apartado referente a está 

Convención da un breve resumen de su contenido que a continuación 

mencionamos: 

"El preámbulo recuerda los principios fundamentales de las Naciones 

Unidas y las disposiciones precisas de algunos tratados y declaraciones 

relativos a los derechos del hombre; reafirma la necesidad de proporcionar a 

los niños cuidado y asistencia especiales en razón de su vulnerabilidad; subraya 

de manera especial la responsabilidad primordial de la familia por lo que 

respecta a la protección y la asistencia, la necesidad de una protección jurídica 

y no jurídica del niño antes y después del nacimiento, la importancia del 

respeto de los valores culturales de la comunidad del niño y el papel crucial de 

la cooperación internacional para que los derechos del niño se hagan 

realidad"Y 1
> 

111) SANTAMARÍ.\, Bcnjanún. "El Rey Mono", Los Derechos de las niñas y de lm niño$' Sólo pan menores 
ik..ll¡fun, 1' reimpresicin, Ed. Trillas, Méiúco,0.1'., 1999. p. 106 
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1.2 CONCEPTO, GENERALIDADES Y NATURALEZA 

JURÍDICA DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Dada la transformación que se ha dado en la sociedad, en sus instituciones, 

en el mundo contemporáneo, hace necesario la revisión del concepto de la 

violencia familiar en materia sociológica, psicológica y juádica, además de los 

efectos, causas y naturaleza de la misma, para subrayar la importancia que ésta 

tiene en el mundo de la familia. 

1.2.t CONCEPTO SOCIOLÓGICO DE LA VIOLENCIA 

FAMILIAR 

Sociológicamente la violencia es una "caracteástica que puede asumir la 

acción criminal cuando la distingue el empico o la aplicación de la fuerza física 

o el forzamiento del orden natural de las cosas o del proceder. La violencia es 

el elemento constitutivo de numerosos delitos contra las personas, ya afecten 

su vida o su integridad corporal (homicidio, lesiones), ya su honestidad 

(violación), y contra su patrimonio (robo, daños), etc. La violencia caracteriza 

también todo tipo de criminalidad (violenta), por contraposición a la astucia, el 

fraude y la simulación (criminalidad fraudulenta)"Y2l 

lllJ FAIRCHILD, Henry Pralt, Djccionario de ~ocjglo¡¡ja 12' ed. Ed. Fondo de Cultur11 cconómlca, México, 
1987, p. 312 
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1.2.2 CONCEPTO PSICOLÓGICO Y MORAL DE VIOLENCIA 

FAMILIAR 

"La raíz etlmológica del ténnino vio/e1wi1 remite al concepto de fuerza. El 

sustantl\'O violencia se corresponde con Yerbos tales como violentar, violar, 

forzar . 

. -\ partlr de esta primera aproximación semántlca, podemos decir l¡ue la 

yiolencia implica el uso de la fuerza para producir un dn.iio. 

0··i~;n·~¡~)~¡~~;&~~~~{{~~ilg1~.W~i~~·•dcl '""'· 
mediante el. c~pl~g dé InJiifüa; para·pfoqúsir,;un diiñó (otr~ persona .ya sea 

,.,,~:\~~,~~~f ~~11~~i;~rt?r1t{~~1~f .: r, . . . 
ES ta. cónductá de' violcriéiiú sc''Üebl'á•Una pérdidi del poder déntro de la 

, • _ ;: ·: .:.:<>:.. ~,.,~:;t;.:·'~-:;,~/·:1 "·:·:~:>df:~·'.;;~~i1':;:é.l~~t~1}::(~ ~~~--~(;;_:\,~\-:.~','/I:: _:,;-~t/·.:. ·. ~--: :'-., ~- . "· .. . . . -
fomtlln' o fúera d~ eU~ la ~~ni_ p_ue?c sex nerni!i~e~te .u,pc~slonat • · 

.,.:¡.::i:~¡~~¡~tÍ~~~~~J%!;~~~~:.":~:,~: 
causa un daño ni indhiduo y quedas~1n~tido por ~l otro con el uso de la 

fuerza. 

(1\ CORSli)urgc. \"iolencb familiar. l:na mirada in1crJisciplinaria sobre un gra\·c problema social. P cJ,1 31 

rcimprcsidn, Ed. Piados, Buenos .\ires, .\rycntina, 1999. p. 23 
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El fin principal de la violencia es el de doblegar y someter a los individuos a 

sus exigencias personales. 

"Quienes trabajamos en el campo de la violencia familiar hemos escuchado 

infinidad de veces la frase Yo no quería hacerle daño, sólo quería que me 

entendiera. En este caso, que me entienda es sinónimo de que me 

obedezca. Una vez más, la fuerza es utilizada para someter, doblegar, 

subordinar. 

A partir de esta definición amplia, se pueden enumerar algunas de las 

formas más comunes que adopta la violencia interpersonal, entendida como 

abuso de la fuerza y del poder: 

Tipo de abuso Podtr o fuerza Tipo de daño 

Físico Físico Físico/Emocional 

Emocional o Psicológico Emocional 

psicológico 

Sexual Físico/Psicológico Emocional/Físico 

Financiero Económico Económico/Emocional 

Social y Psicológico/ Físico Emocional/Social/ 

ambiental 
Económico 
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Del mismo modo que cualquier clasificación o esl1ucmatización, la que 

proponcm_os tiene la desventaja de simplificar la realidad, que suele ser más 

compleja". (I~¡ 

1.2.l CONCEPTO JURÍDICO DE VIOLENCIA FAMILIAR 

Partiendo de lo que significa la familia y su responsabilidad dentro de la 

sociedad, y de los diversos problemas generados por la Violencia Familiar 

procedemos a dar un breve análisis del concepto de esta conducta dentro del 

ámbito legal, 

· U!l~ de los puntci~~C¡Jc llo's~dcben dejar fuefa d~ ~~ta irivesti·g~ci~n es lo · 

. ~·~~~~,~~f~~i!i~~;~~~:';f'.::: 
·. fnrrtllln/<licl~~;d~:~~·'~~·~~dculo'; dé la fracción III lo siguiente: "Violencia 

Familiar: Aquel. acto de poder u omisión recurrente, intencional y ciclico, 

dirigido a dominar, someter, controlar o agreilir física, verbal, psicocmocional 

o sexualmente a cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio 

familiar, que tenga alguna relación de parentesco o lo haya icnido por afinidad, 

ch·il; matrimonio, concubinato o mantengan una relación de hecho, y que tiene 

por efectos causar daño, ... ". 

Las características necesarias de acuerdo a esté concepto para darse la 

\iolcncia familiar son las siguientes: 

(ltl ºP cit. p. 25 
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. . . 

· ACTO DE POD~R; aq~ell~s fonnas ~e abus~ <le pocler·Jue ~e d~n clel iná~ . , '. . , ~ : -. '. . . ·,. . . . . . . -.. - . ' - . -. 

fuerte hacia el más ~ébil, 

OMI~IÓN: Dejar ·de áten<ler las· necest<ladc~. de ,ag~~~t~clón; vestido y 

SUSt~~to, nsÍéomo · 1ás 'necesidades. afecti1i~s. E~tó~/c.~·~~¿·so~ comunes que 

ocurran c~n ,las ~~rson~s adultas may~r~s () c~~·:ªl~.~~~l~iipaci<lad. 

INTENCIONAL: El abuso ? la o~~ióp '.~i~~€~k~~6~6sito, pueden ser <le 
, • • .. '. ·-.:-,_.: .·:,,·,·,_(.:_. 1 _·:-..<tr~;,'-"''-;· ... _'·:·:.·:·-·~·>.·-· 

<lominación,.someti!lliento, ~ontr()l o,agrésló_n:\Ti '' · ·· · 
' .. ; •. ,"'¡•,' /., :_;•;;;,:~ ... -:'.~::> 

RECUIUlliNT~: El ;bU.~o uohsi~rh¿r~6(:~1{·~bn~tantemente. 
:.. ·,: . ~· ,.·_ .,, __ ; __ ~-- .. 

~:~~~~~it~~~f~!:,~1:::·~~=:: .. ~. ::::~ 
·.alcohol; et¿J[~i~. ·.·.·• · .· . 
•-.. - .o~,_:;_,-.• - .•~--·,,.·_~-·.· .. O•• 

,",.::·.·.,:·.>.- !;:>··. :·. .··, '.·. 

C~b~ mencionar lo poco necesario <le conjuntar todas las características 

antes Sl'lialadas, bajo un caso <le 1iolencia familiar puede darse o un acto de 

poder o una omisión, y puede ser intencional o recurrente o cíclica. 

Una <le las diferencias en cuanto a otras disposiciones legales, es que la 

dolencia familiar puede ocurrir dentro o fuera del domicilio familiar, es decir, 

es una ley extramuros, pues gran parte de la 1iolencia se <la entre parejas por 

encontrarse en proceso <le separación, o entre personas que habitan en 

diferentes domicilios, como pueden ser los tíos, los abuelos, las suegras, 

etcétera, o bien en cualquier lugar como puede ser el metro, en la oficina <lcl o 

la receptora. 

Otra característica importante por señalar en esta definición es la inclusión 

<le las RELACIONES DE HECHO, con lo cual sé amplio la cobertura o 
21 



' ' .,, 

protección a: .los tipos. <le ..• p~reja o relaciones no contempladas' en·.· otras 

disposiciones legales, como' lo Son d no\;iazgo, elamasiato, pad~astros o 
mndrnstrns y las ~ela~iones entre parej~s ho~oscxu~1Js )'; sea~ d~ hombres. o 

mujeres. 

1.2.J,1 MATERIA CIVIL 

Como la violencia familiar es un fenómeno social atentando en contra de la 

propia estructura de la familia, y, por tanto, resulta indispensable cOmbatirla en . 

todas sus fonnas el aróculo 323-Quáter del pdigo '.ChiI' para d ,l)istritÓ .· · ' · 

Federal señala que "Por \•iolencia fnmilinr se con.sidér~ eÍ. ~si.de 111 (Úe~~ií ilsicn ~··.' 
o moral, así como la omisión graYé que se ejcrc~:, ~ontr~:¡;~ micifb.rp, d~ I~ •. · ·' '"i: ·. 
familia por otro'intcgráritc de la misma, que mente c~;ü~ ·5fr•iritc!füd~dfisica, i ' .. · .... 

·_' . ~ ·,' ' " . . . . -. '·, ". ' ,-·::;.·-' .. ~- •' ·.¡. " ,:.,--; .. .-. 

psíqu.ica o ambas, independientemente del lugar en que'selle\'~a•~abd,'y que .. 
,; "" . ,_-·._.,,.,.,-, .. " .. "' •:.,,.,. ''· 

pueda prodúcir o no lesiones. Gaceta Oficial del. Disdto Fecl~riíÍ.i2s~~láyo/ 
;·;"-:_ - ... ._ ···Y:::::i'.".>:.~:~\: .. ::,'·~·,,:-,.;.:··.:·:': ··, 

2000 ... ". . < ;~ ... 
. '.-·:: ;·,·~-: 
.' ~·: ;~;-: ;,·. . .- . '· 

·. iEn esta definición se expresa claramente qui~n~~."~~~~§,~}~~s~{~~-·yJ~s' 
agredid~s, también el hecho de habitar en ei~úis~Ó.~~~éiÍio.e~Ístlcn'do

0

una. 
:'-·'-')""/:::_.•.J:,.·.-;c·""··;··::.,. "-"···v· ·., ,·· «·. · . 

relación de parentesco ya sea matrimonio o' ccirléuoinato: ·. · ·: ' 
, <_,,_~:·,~:-r::~ .. -:~<~- "l·~,...,~_, ~, 

; !,_ .~ .': '; ·~ -~ < 

La ampliación del concepto de la \i()léricia eí{la'' legislación ci,•il, da la 
' ' .. ·: :'·,. 

impresión de penalizar esta rama del derecho, porque se define a la conducta 

ilícita del familiar)' sanciona sus consecuencias. 

Este tipo de conducta dentro de las situaciones familiares afecta la annonía 

de ln familia en conjunto, teniendo como única responsabilidad la norma 
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jurídica de mantener,' conservar e incrementar' dicha annonla. Otra de las . .. . ·'. ·, ,· ..... · 

.s.ituaciones que produce la violencia ti~ l~ pérdida de ciertos derechos como lo 

es la patria pótestacÍ,. fi~;a lurldica de la cual hablaremos de ella más adelante, 

ad.emás de los daños y perjuicios, como del daño moral que se causa. 

t.2.3.2 MATERIA PENAL 

Debido a la gravedad que tienen diversas conductas de la violencia dentro 

del núcleo fundamental de convivencia en el Código Penal para el Distrito 

l'ederal en el arúculo 343-Bis dice que "Por violencia familiar se considera el 

uso de la fuerza física o moral, así como la omisión grave, que se ejerce en 

contra de un miembro de la familia por otro integrante de la misma contra su 

integridad física, psíquica o ambas, independientemente de que pueda producir 

o no lesiones''. 

Este concepto tiene por objetivo principal el de mantener una convivencia 

annoniosa con los integrantes de la familia dentro del hogar, así como también 

de las personas que se encuentran dentro de un mismo espacio físico. 

"Las acciones u omisiones que producen la integración del tipo de violencia 

familiar implican la recurrencia de la fuerza física o moral que atente contra la 

integridad psíquica, física o ambas. Es decir, si se produce una sola conducta, 

por muy grave que pudiera ser la lesión o el trastorno psicológico no se 

integraría el tipo de violencia familiar . 

... Otro aspecto importante del tipo delictivo de violencia familiar, es que 

éste se integra siempre y cuando se cometa en agravio de personas que 
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guarden una relación de parentesco y que convivan en el mismo domicilio que 

el sujeto activo",<15> 

1.2.4 EFECTOS DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Dentro de lo hoy conocido como violencia familiar existen las acciones y 

omisiones, es decir, las personas más débiles son las receptoras de las 

conductas, como por ejemplo, los niños; que consisten en actos o 

abstenciones produciéndose así un daño intencional dándose como resultado 

de la voluntad consciente, determinada, para causar el maltrato, 

determinándose como una conducta dolosa mediante la intención. 

De estos actos u omisiones se pueden dar lesiones físicas o mentales, 

muerte o cualquier otro daño corporal a la persona. Por lesiones entendemos 

la alteración de la salud, debido a una causa externa, y éstas pueden ser físicas, 

cuando afectan la seguridad o el funcionamiento corporal, y mentales cuando 

dañan las funciones intelectuales del pensamiento . 

.\l hablar de daño corporal a la persona del sujeto, nos referimos a los 

resultados que afectan en cualquier sentido la persona del sujeto, sin importar 

su naturaleza, como las abrresiones sexuales, de tal manera que las 

consecuencias de la conducta del agresor, son la alteración de la salud, la 

pérdida de la vida u otro daño personal individual. 

!15) NO\'Q¡\ PENICHE, Rosario y SA~MNIEGO, Sandra. Ni una vc2 más!· \'jolcncia Eamiliu Programa 
Nacional de la mujer Alianza para la igualdad. t• cd.11d. Talleres Gráficoo; de México, Mélico, D.F.1 1998. p. 
JO 
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Las personas también pueden ser abandonadas o desatendidas debido al 

desamparo sufrido por parte <le sus padres, o de cualquier persona que se 

encuentre a su alrededor. 

El abandono y la falta de atención comprenden la falta de. asistencia y 

cuidado esperado por la persona desde el punto de vista social. 

Debido al maltrato o descuido las personas sufren <le una depresión 

enmascarada. 

Está depresión implica privación, inseguridad, confusión respecto al cariño 

<le los padres y parientes, y sentimientos <le desamparo. Sus manifestaciones 

dependen <le la edad y desarrollo psicosocial <le la persona en el momento 

preciso cuando sucede el episodio del maltrato. 

El abuso con frecuencia se presenta bajo la forma de maltrato emocional, 

por encima del físico. Corno resultado las personas agredidas son negativas, 

obstinadas o agresivas, resistentes a la disciplina familiar, neuróticas, fóbicas, 

tienen dolores <le cabeza frecuentes, hiperactivas y mantienen conductas 

antisodales. 

Si el maltrato es emocional, las manifestaciones de la depresión se dan 

principalmente en una apariencia <le infelicidad. Contando también conque 

siempre están tristes, indiferentes, decaídos, rechazan la comunicación con los 

adultos y ya no pueden llorar. 

Según los profesores Don Chávez Asencio y Don Hemández Barros, "La 

violencia en la familia es motivo de preocupación e indignación <le las naciones 

del mundo, en ellas incluida la nuestra. Hasta hace poco era considerado como 
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un asunto de interés privado, que sólo era competencia de la familia misma. 

Hoy día, como resultado de todos los esfuerzos que se han hecho en las 

convenciones internacionales y conferencias sobre derechos humanos, la 

violencia de género ya no está confinada a la esfera privada¡ es una cuestión 

pública que se debate. en academias, en los sindicatos y en los partidos 

pÓliticos, en las organizaciones de base, en los movimientos urbanos y en las 

escuelas profesionales. Está incluida en la política del Estado. 

Podemos estimar que por violencia intrafamiliar se afectan los derechos 

humanos, la libertad personal, la convivencia familiar, la salud física y 

emocional, la seguridad. Todo lo anterior repercute socialmente al agredir la 

estabilidad familiar, necesaria para la debida integración del país y su 

promoción".<16l 

1.2.S CAUSAS DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Sobre las posibles causas de la violencia en la familia son primeramente el 

alcoholismo, la drogadicción, el aborto, el embarazo de un hijo no deseado, la 

pérdida de funciones dentro de la familia, la falta de comunicación, la 

paternidad irresponsable, la pérdida <le valores y la falta <le autoridad dentro 

del hogar. 

Otra situación que afecta notablemente a la familia es el hecho de que tanto 

la mujer como el hombre laboren. Debido a como se sabe en la antigüedad la 

111.i CHA \'EZ ASENCI!l, Manuel F. Y HERNANDEZ BARROS, Julio,\, La \'jolencia ln1rafamiliar en la 
Lc:¡dsladón Mexicana. l' cd. Ed. PorrUa1 S.A. de C.V.1 México1 D.F., 1999. p. 10 
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mujer estaba al cuida~o de los hijos y el hogar, mientras el hombre salía a 

buscar de comer. 

" ... Con motivo de las dos ¡,'llerras mundiales de este siglo, la mujer fue 

llamada a colaborar en fábricas y oficinas, para suplir a los hombres que iban al 

frente, Al regresar éstos, a la mujer se le devolvió a su casa, pero después de la 

segunda de las guerras, ésta ya no lo aceptó tan ·fácilmente. Se crearon 

movimientos feministas, que lucharon por la igualdad de dignidad y derechos. 

Sin embargo, en nuestros ambientes sigue privando la división del trabajo por 

sexos, y la mujer se le encomienda el trabajo en el hogar y con los hijos, que se 

ha devaluado en forma incomprensible" ,(ll) 

Sin embargo, todavía es relativamente poco lo que se sabe con relación a 

las posibles causas de la violencia por medio de conductas aparentemente 

disfuncionales de las personas con obligación de defenderlos y protegerlos, es 

decir, sus padres y parientes. 

Tradicionalmente se ha crcido que el maltrato de los niños es más frecuente 

entre la gente pobre. Pero esto es un error, por no respetar clases sociales. Lo 

ocurrido con los padres golpeadores de las clases medias y altas por cuentan 

con recursos médicos y culturales de los cuales no dispone la gente humilde 

para ocultar o disfrazar el maltrato de sus hijos. 

Sin duda las presiones econí1micas a las cuales se ven sometidas las clases 

bajas es un factor importante por influir en este problema, ante lo cual un 

empresario, por ejemplo, el perder o él dejar de ganar mucho dinero a causa de 

1m op. cit. p. 8 
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. - ·' .·· ' - ' ;'" . .. ... : 

una especulación.fallida, puede dejarlo t1n alterado comoaun 9hrero el hecho 

de perder su empico. . . 
. ,. . : _,. ,· -

El fenómeno del maltrato se ha convertido como en una tradición que 

dignamente se transmite de generación en generación, c~;i¡o ~lgo hereditario y 

también se ha enseñado por medio de los medios de com~nicación, dividiendo 

a la sociedad y a los individuos en buenos y malos. 

Pareciendo esto como la cultura del fuerte sobre el débil, como por 

ejemplo, el hombre contra la mujer o viceversa.: Dcsárrollándosc y creciendo 

los hijos con el ejemplo de sus padres. . . ,'·: · · 

Otra de las causas comunes de la viol~ncla es el alcoholismo debido a la 
'·'·. --

ausencia del control de ió's Írrípul~Ós, por sufrir de deficiencias mentales y 

desquitan su frustración con el maltrato físico y psicológico de las personas 

más débiles que los rodean, haciendo de éstos sus víctimas por su 

autoritarismo, de la agresividad, para orillar finalmente a las personas 

agredidas, como lo son los niños, al desamparo y la delincuencia. 

Señalándose también el aspecto económico ya que ante la falta del dinero se 

generan muchas tensiones tratando de liberarlas mediante las agresiones físicas 

o morales. 

Con el varón existen muchos desequilibrios psíquicos y sus frustraciones 

tanto personales como profesionales dan como resultado que sean agresivos 

con las personas que los rodean. 

Se señalan cuatro factores de la pre1•alcncia de la violencia en contra de las 

mujeres por las sociedades: 
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1. desigualdad económica entre hombre y mujer; 

2. uso de violencia física para resolver conflictos; 

3. autoridad masculina; y 

4. control de decisiones y restricciones a las mujeres para no dejar el seno 

familiar. 

1.2.6 NATURALEZAJURfDICA DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

La violencia familiar esta establecida por el derecho, con la finalidad de 

proteger a la persona en su integridad física y emocional. Cuyos derechos 

protegidos se refieren al propio cuerpo, a la libertad de la persona, al derecho a 

la individualidad, derecho al honor y la fama, derecho a la intimidad, derecho a 

la propia imagen, etcétera. 

Don Chávez Asencio y Don Hemández Barros nos señalan que la violencia 

es la acción de violentarse. En contra del modo de proceder, siendo este el 

abuso de la fuerza. Ejerciéndose sobre una persona para obligarla a hacer lo 

que no quiere. Al obrar con ímpetu y fuerza; por dejarse fácilmente por la ira. 

Dentro de la legislación se señalan tres diferentes definiciones que 

comprenden al Código Civil, al Código Penal y a la Ley de asistencia y 

Prevención de la Violencia lntrafamiliar; siendo a nuestra consideración que la 

del Código Civil abarca los otros dos diciendo que "Por violencia familiar se 

considera el uso de fuerza física o moral, así como la omisión grave que se 

ejerce contra un miembro de la familia por otro integrante de la misma, que 

i ·· ... ~fü .. (~oN .. ··~¡ 

1 B'.ALLA m: ORIGr~r·J ¡' 
········--~ ................... ~ ........... - .......... ; 
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atente contra su intcgrid~<l ··física¡ psíquica .o amb~s, in<lepen<lientcmerite del 

lugar en que s~ Ueyuri cabo ycjue puecla ~ro<lucir ~ no lesiones.Gaceta Óflcial 

<lclDistrit~ Fe<l~rav7s-~r~>;º:~~ooo.:>·; ·: .. , >~;: ... ·· · .... 

· ";:~?&~1~f a~~~;~~~~~~rf~l~~]~k~:~ 
'empleo, ya sea como'fúcrza'dc' yoluni:aclitortalcza'clé ánimo; eicéterá,'. 

;< -·~;.,:.·\ "¡·~· .-.<_.".· ·~:_:. :·,:,,~·:~-~·. ', .,,;_· ·\- ·-·,.' :_:.·, ·- . ,.._,/~- - '·~ ,. • . :' 
· :·,_~.. , :. , '·, •. · '·;. >.'. « --~::,\'.~-:-'..Z)) .0:-:._ ,·:·-;; ;.,\·; .:;,,.: \.·:.'.· ',: 1 ~;,.:. "«-·'' 

.. ~~~:,:~~1~~~41J~~~~~~lf ~g~ ~.::;: 
que se trata .de protege~ es hfiútegri~~cl clel j~üi.\~d.úéí,'{.'', i:<O" / 

. . - . ·~·>· - ·t:-.. · .. :(':."'' '/---:·": ··:·~0::.~\~! .. --'~::-1:~~:<~!-' (> 

La ot~isión, en lavi6le1~C:ia, ~~ rid h:a~(!f \6:C¡~~,~~'.5¿bé,.haccr, esdécfr, es .la 

abstención de algo a'r~aÚ~ár.;.••· ~>>c .. ,,,'· •' '·.,, :' ... · .. ~//' ! 

. '~:-'-·-·. .-, .- ... ', 

, ~--:-·: :.-_:-(·---~-.e~/:_. -'.:~:·;~!'.:;,-::-:::';E-);:r~->-~~-<-;,,) :~ ::_'.i~;);i .. --(;,\"·:· --/-::- . ,-' . . 
De acuerdo' con • Ci 1naestro. Cuello Cnl6n• 1a offiisi6n .·es una inactividad 

\'olu~taria 'pór< ser la:. ley pe~~l la;' iiÜpÓsitb~ií'. de '\1.n íídchÓ detenninado '~ 
. ·,, ·.·.' '· /~i:',,,-- ;_" , .. · -.. )-'',~_\;_': ·:. :"-{ . 

· ejecutar. · · · · · ·• .·• 
. ·>:" '::?.;: ... ~~ ~:; (.' .. ~:;::/; ·~,. <·:; 

Lo ante~o~~hc~d~ <l~bidoali f~ltll d~ ~~n~ol de la realización de un hecho 

·por parte d~l i~jetri: 

Otro <le los ~lementos importantes de la violencia es que la conducta sea 

reiterada, es decir, cuando suceda la agresión repetidamente en un periodo de 

tiempo corto. 

En este punto no es necesario para la reiteración <le una agresión del 

mismo tipo, por poder ser física o emocional; pero lo importante en este 

punto es la realización constantemente. 
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Otro aspecto a :~omi<l.erar. es cI. de' até~rnr en co~üá <lb üri familiar,• por 

De lÓ ánterl~~ ~Ó d~rl~tl que si alguno de sus miembros incumplen dichas 
o-.-.:--'.;·:·.<-:¡~·-:_(¿,{~t 0~;-;.L;~."-;;·,:,;~_:,::: ___ .· .. >:· ' '·• • ' .' 

, conduct~s cO,~étc~ fi.ícitos, y· se hacen acreedores. de· las. s~~ciones prc,•isias 

'portri 1~k<lebid¿:nque deben seguirse por formar pa~;e,dc, l~vicladc uná' 
.. _ -. . . ;. •• ,, . - . . . . . - .- ~-· ' .. ! .. : . ' ·- -

fomÜin; con\'irtiéndose también en le)' pa~a procurar la cón,\~\:encin ·r~Ílliliar )' 

el ariuóclco d~sarrollo de sus miembros. . ::'::, :::,:·, ... ' . 

Para poder darse la conducta debe.!\ ha~{?o,~,,·t~~t~.~;}él!agmor )' el 

agredido, según 'el Código Ci\'il, Códig¿l~raf~yn;q.~~\dd~\sistericia y 
Pre\'ención de la violencia lntrafiimiliar soÜ':Jit~~¿~fü¡~:¡; , ,·. . 

, - ·'":.:,_,~,~r-·"< •. ;.·! ::>o-:·.;· ' 
-- ~ ,;· ·,¡-_· 

,·,· ,,. __ ,, .. -

"El Código Civil señala el parenteSC() stri'u;,,it~r este, lo que comprende a 

todos en todos sus grados, al' rilatrlmonio )' al concubinato. El Penal 

indh·i<lualiza al agres~r y a los ªb>redidos, )' ~eñala que la violencia se puede dar 

con relación ni cónyuge, concubina o concubinario, pariente consanguíneo en 

llli iBIDEM. pp. 36-37 
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línea recta, ascendiente o desc~nd,iente . sin limitación de grado, pariente 

colateral consan~lrieo, ¿' aflri, hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado. La 

l.a.p. hace ref~~~~~l~c~ ~u~quier miembro de la familia, que tenga alguna 
-: ' . -. _ .. ,~ .·~ :: . - :·::~ ;: ;.~~'.-:.'::;¡-, .t~·;. _·: '. . - '. , 
rela~6ri 'de p~i:~rHcsco por consanguinidad, tenga o lo haya tenido por 

afinidad;ciV¡li~álririionio, concubinato mantenga una relación de hecho''. 119> 

. Pbr:Óltl~gieforente al lugar en donde se realiza el acto cs. un poco inexacto 

· cnlalc¡,~sladó~·tras señalarse en el Código Civil que no importa ~l domicilio a 

·. do~cle se lleve ~ cabo seguirá siendo violencia familiar; e~ el CódlgC>Pe~al\10 · .. ·. 

' s~ñ~a·l~gar, pero se sobreentiende la poca importancia del <l()~Jdd{y por 

. • últirlio en la Ley de .Asistencia y Prevención de la Y~oÍ~ncla'iriii.~r~riúliar, se 

puede cometer dentro y fuera del domicilio famiÍiar,. sie~pr~. y cu~~do sea 

pariente. 

1.3 PROBLEMÁTICA ACTUAL DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Y SUS CONSECUENCIAS 

Uno de los aspectos más sobresalientes sobre este tema es el 

desconocimiento que todavía prevalece en cuanto a la problemática de la 

Violencia dentro del hogar en contra principalmente de mujeres, niños, 

ancianos y personas discapacitadas, y, por tanto, existe la necesidad de 

profündizar en el esrudio de una realidad que se vi1•e en la acrualidad. 

En este problema se trata de reducir el sufrimiento de amplios sectores de 

nuestra sociedad por verse afectados de su ocurrencia. 

"''' IBIDE.\I. p. 37 
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. . . 

Consider~ndoéomo·~~~r piuito la nece.sidad de generar una toma de 

conciencia sO~re 1~ éxist¿hcia f g~ri~ralidad de estos problemas. Luego, la 

búsqueda' d¿ ~ccion~s con~~~Ías en~e las cuales, necesariamente tendrían que 

incluirse m~did~s .ecrin<'>micas ·y sociales más amplias, tras solamente poderse 

tomar en ei ámbito gubernamental, 

Esto únicamente se puede lograr de la manera que señalan los profesores 

Don Chávez Asencio y Don Hemández Barros diciendo que " ... nos 

corresponde fortalecer y promover el Estado de Derecho en todos sus 

aspectos, desde el respeto a la dibrnidad y derechos de la persona humana, 

hasta la convivencia internacional que el derecho debe regular. 

Al caminar procurando el Estado de Derecho, lo hacemos con base en los 

fines éste, que son: la justicia, la seguridad jurídica y la certeza, como 

aportaciones al bien común".!20
) 

En México, el caso de la violencia familiar se presenta en todas las edades, 

sexos, niveles culturales, creencias o posiciones económicas. 

Como anteriormente lo mencionamos los niños y mujeres sufren este tipo 

de agresión, siendo los primeros maltratados física y emocionalmente con más 

frecuencia. 

Este Motivo ha causado cierta polémica, y por esta razón el problema ha 

dejado de ser un asunto particular y exclusivo de la familia, para convertirse en 

un problema de toda la sociedad. 

f>11 IBIDEM. p. 5 
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""~:•:,1:f g¡;~~~~!;il\~i~~r~;1¡~~~J1~~1~~~:~:, ••,K 
psicológico pbi sér lofS~é:iórcfiiiá.s \:ttllJc.rn.b!~~ d~ .In. p9bl~,ci?fl·fci : , , ·. •: . . ; .)< 

"., ''.'°.·: <'.,·; ,<'.1-:;.:;;,' ~'··/'.::,·: ''..',':'·,j·,', _,;_ ~~·"'.}'; ~'.·~:~~'-'. ·,", ~n·:,·,,..-. -.-:: :~~·-.-•.' '- "·.I: 

'· ... · ./ ·. ·.: ·: ·-·-~'.· ~>-/ \~:.<~:.i;r-~·-:?··}\'~:· .. :t:~'.)}.i::~;'.·:~_;::·\Y.( __ :~:-.-·.:,;_·«.: .. '.~:~:: ~·~·<·:·:.· '..:.'·'.·:":-::·:.-~~~-::.: .·:·,_:-::-;_ ··.: ~'-.: ...... :· ~-\--'~\,: 
Los niti O\Pf~,f~ 1,~~¡\if;~~¡~!~f. s~~¡cs~~()S :Ü~ l~ yiolcnda con ur s~ madre,, y. i :.: 'y . 

se encuentran' en péligro'.:'dcfser(iltné:n~os y desarrollar problemas. de ajuste/ ;.•·· 

durante ln'11i~eg (all~tá~~~~~laho:c~nl, afecta el desarrollo de In p~rso~alidad : 
del ni~o;r,:'~J,g~~S;;k4~~i·C:¿11dicionnren el futuro In repróducción deuti 

co~p~rraiTI!e'~rK~·io1c~·i~1'.: .. ··' 
.. ;,1:.;./-· .. ··;_,·;.:·;.; .. 

>' . 

. ·. Lnscdn~h9~@~ioslbl~s para producir In violencia familiar son una gran 

. \'arlednÓ~~dt~~~Íé~ l~· son los fenómenos infecciosos, tras poder afectar · 

la ~l;óí~~ió;tdeÍd~~arrÓllo del niño . 

. · La más i:Omúri de las consecuencias a las que son inducidos los menores, 

debido .ni rrialttnto que sufren es el refugio de las drogas, In prostitución )' las 

pnndilhis juveniles. Siendo la 1iolencin )' las humillaciones por las cuales son 

sometidos los menores, el elemento principal de ser obligados a salirse de su 

casa, buscando una libertad para su desenl'Oh·imiento como persona, pero 

lejos de solucionar su problema, se agrava y asocia a situaciones complejas, 

carendo pronto como 1ictima de la extorsión, de In delincuencia y de las 

adicciones. 

La doctora Elena Trejo Flores, "Destaca el perfil que define al menor de la 

calle y su asociación con las drogas: se ttata de jó1·enes que en su mnror 
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.. . . 

proporéión s<m:·varones, con un rango de edad que oscila entre los ocho y 18 

años, con un cstr~t~ ~ocia! bajo en extrema pobreza. 

Agrega que el callejero busca ganar su identificación con el grupo mediante 

el consumo de drogas, ya que tiene la necesidad de ser aceptado para sentir 

seguridad y protección. Es rebelde y gusta de violar los valores sociales, lo que 

frecuentemente lo lleva a delinquir y ser sometido a los centros de protección 

tutelar".!21> 

Otro de los tantos problemas para generar la violencia es el tráfico de 

menores para su adopción, esclavitud o saqueo de su cuerpo, mejor conocido 

como tráfico de órganos. 

Este tráfico de menores es un problema real, brrave y que en México es 

producto de la pobreza y de la injusticia social; siendo esta una agresión a la 

infancia principalmente dentro de los países pobres por caber en la categoría 

de esclavos. 

1.3.t LA FAMILIA ACTUAL Y SUS CLASES ,,. 

La transfonnación que se ha dado en la sociedad, en sus instituciones, en el 

mundo contemporáneo, hace necesaria la revisión jurídica acerca del concepto 

de familia, para subrayar la importancia de ésta en la sociedad. 

<lll SEGUNDA ASAMBI.f~\ Dll REPRESENTANTES DEI. DISTRITO FEDERM. Prob!cmitica del 
Menor en la Cjydad de Mbjco¡ concynn periodístico 11 cd, Ed. Dirección de Divulgación de la Dirección 
General de Comunicación Social de la II ,\RDF., México, D.F., 1993, p. 84 
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Concepto Jurídico de Familia 

"El conjunto <le disposiciones jurídicas que. orgallizan y estructÚran) la 

familia a tmés <le su e1·olución histórica, se caracteriz~ prlncip~l~~~te por su 

naturaleza imperatil·a e irrenunciable Gus cogeos). En efecto, por razones <le 

orden público, poco a poc~ se han sustraído de la \'oluntad de los particulares 

la posibilidad del establecimiento de normas reguladoras <le las relaciones <le 

familia".!l2
' 

Lós derechos que nacen <le las relaciones familiares son potestades que se 

forman siempre en interés del sometido, no en interés del titular <le dicha 

potestad, sino debe cuidar y atender el interés familiar, donde el estado 

también forma parte, 

.. ·El· concepto jurídico <le familia atiende a las relaciones <lcri\'adas del. 

matrim~nio . y la procreación conocidas com.o ¡mcntescp, y a las qu~ la ley 

reconoc.é 'cie;tos,.éé~tos, ~st9 ·es, ·para i:re~r. d~r~~li~s Y'd~b~~~s .entrci sh¡ 

miembros.·· .· ::;<.> ) O;, i , <(.' .. 
. :.'···· 

:::jif ~7i~F1~t~f~ilt~l~~~2~~t· 
positil'o impone deberes y. otorga· derechos jUrí4icos~}(: .~. · ·· · 

:!.Y':!J~~{.':;::,\~· .. \'/.''.•'.'\".:{,;> (,:;. ,. . ., 

Nuestro Có<lig9.·ci~~-·~·º·•~.~~~~~1[~;:~.~~f~~~·~;;~~~~~~~~<le ·familia;.Fundado 
en una concepción.inclí\1dualistií;:·salo,scrlalados tipos, lineas y grados <le 

parentesco y regula l~s rclaclo~csi~t~é'1os ~~posos y parientes. 

I"; G.IL!Z..:DU GARFLIS, Ignacio. Dmcbo Cilil, 19' ed. Ed. Porrua,S.\ de C.\'., ~Iixico, 2000. p. ~;6 
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Tipos de Familia 

El ser humano debe vivir en sociedad para satisfacer sus. necesidades 

biológicas, psicológicas )'sociales desde su nacimiento hasta su muerte. 

La familia es el núcleo. indisp. ensable para' el· desarr~llo. del hombre para . . . 

,L~sprÓblcl111\(sócÍalc~ qll~'af~ctan sensiblemente n la sociedad son un 

· co~ún'li~~o~~adCJt/~~' ti fa~a ')' cuando no cumplen con sus funciones 

físi~~~;psíqGicn~'),·~&cinies est~ sccom~erte en el principal agente motivador 
·-,·---- .. _,-·-·--···'--;'· - -

·. de las · i:óndu~t11s' antisociales. Lns características principales de In familia 
- . ·.-,. ,·¡· ! 

moderna >sori peculinrldncles específicas, dependiendo de las tradiciones, 

reli~ón,'!liden jurícÍico y político, etcétera; como lo son: !)Matrimonio 

(institución socio jurídica); 2)Rclnción sexual legitima y pennanentc; 
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3)Regulación de las relaciones entre padres e hijos a través de las nonnas 

jurídicas, religiosas y m~rales; 4)Parentesco (sistema de nomenclatura); 

S)Reguladón d~ las actividades económicas, y 6)Lugar físico para vivir. 

Se ,~ctualizan 'las anteriores características a través de la multiplicidad de 

· pr.~~~sds: sC>i:i:tles: .de contacto recíproco; de intercomunicación recíproca; de 

interactividad; de cooperación por división del trabajo; de cooperación 

solidaria; de ajuste; de subordinación; de servicio; y de mutuo apoyo y auxilio. 

Estos procesos son los que configuran el vínculo consanguíneo y le dan la 

historicidad a la familia por crear y fortalecer la interdependencia material y 

emotiva entre los integrantes de la familia. 

Al hablar del México rural sus características afectan la dinámica familiar, 

como lo es la pobreza del campo, el alcoholismo, la desnutrición infantil, el 

analfabetismo, la insalubridad, la emigración al extranjero o a las ciudades, los 

trabajos de los niños en el campo, etcétera. Esta problemática impide a los 

integrantes de la familia poder solventar sus necesidades tanto materiales, 

como espirituales. 

Por otro lado el México ind11slrializ.ado tiene el poder económico, polltico, 

militar y educacional; al tener la concentración masiva de los individuos en la 

ciudad, la monopolización a través de las empresas con una dirección 

minoritaria dependiendo de miles de trabajadores y empleados. Obliga a la 

sociedad a convertirse en una máquina de producción y en un artículo de 

consumo. El problema principal en este tipo de familia es la estructura 

socioeconómica por depender de una manera enajenante de los sistemas de 
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publicidad considerándolos como fundamentales para la subsistencia del ser 

humano, 

Hay una intromisión marcada de los medios de comunicación, rompiendo 

con esto el mundo íntimo del hogar, por perder cada uno de os integrantes de 

la familia la comunicación entre ellos. Los medios de comunicación deberían 

ser considerados como algo que permite la satisfacción de las necesidades 

básicas del ser humano y no como las necesidades que los miembros de una 

sociedad pueda tener. 

El hombre en este tipo de estructuras tiene las siguientes cualidades: es 

práctico, pragmático, cuidadoso, reservado, tenaz, imperturbable, ordenado, 

metódico y obediente. Y sus aspectos negativos es: un ser sin imaginación, 

mezquino, avaro, suspicaz, frío, ansioso, inflexible, obsesionado y posesivo. 

No se puede romper el ambiente de convivencia de una forma radical, pero 

también es cierto el margen de libertad del hombre para poder actuar dentro 

de la sociedad en la que se desenvuelve. Por el sólo hecho de vivir, el hombre 

se ve obligado a ejercer su libertad y, por lo tanto, es responsable de sus actos 

pero reconociendo también a la sociedad normas para sancionar ese actuar. 

Ahora bien para fortalecer a la familia dentro de esta sociedad es 

indispensable la comunicación entre la pareja para hacer de esto un ejemplo a 

sus hijos, y a la vez muestran lo que es el hob>ar. 

El tratadista Sánchez Azcona Jorge, menciona a Erich Fromm y su libro El 

arte de amar señalando como principal problema existencial del hombre; la 

necesidad de romper con la soledad, el aislamiento moral y la trascendencia en 

sus relaciones interpersonales; logrando únicamente en base a cuatro requisitos 
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para obtener la trascendencia y dar un sentido existencial humanista a su vida 

como lo son: el conocimiento, el cuidado, la responsabilidad y el respeto. 

Las familias al encontrarse dentro de los cuatro requisitos podrán lograr un 

éxito indudable en las relaciones entre los integrantes de la familia por ser lo 

más importante de los esfuerzos para obtenerlo. 

¡\ través de la historia, la familia es ha sido el medio más adecuado para la 

solución de las necesidades del hombre y en el futuro la organización de la 

humanidad será también la familia, por ser considerada la más adecuada y la 

que representa una mayor plenitud en el hombre. 

1.3.2 FACTORES CONCURRENTES DE LA VIOLENCIA 

FAMILIAR 

Para comprender la violencia familiar como un problema individual y 

social, es necesario analizar los factores de riesgo culturales y sociales. 

1.3.2.1 FACTORES SOCIALES 

Entre los factores sociales se ubica la situación de pobreza, el 

hacinamiento, el desempleo, el bajo nivel de escolaridad, el gran número de 

hijas e hijos, lo que genera un alto nivel de estrés, desajuste y desequilibrio que 

puede llevar o potenciar, en muchos casos, el acto <le violencia. El consumo de 

alcohol u otras adicciones, al tener una .función dcsinhibi<lora de la conducta 

propicia las agresiones. 
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Cabe señalar que a ninguno de estos factores se le puede atribuir totalmente 
··;1 . . - ' - .- ' 

la responsabilida'd,:dcl desencadenamiento de la violencia. Por ejemplo, existen 

hogares· sin difi~~ltades eéonómicas, donde se observa la presencia de este 

.fenómen~;' 

·. La violencia,, s~ puede gar en cualquier grupo socioeconómico, pero se da 

. con · lll~yor ,frecUcn~la en los niveles inferiores, sin dejar de reconocer a los 

. esttátmi sllp~~();~g por estar en mejor posibilidad de ocultar o disimular tal 

hecho;· · . : ~-:" ~:-.:\r·: · · 

. Como· factor más influyente en la realización de dicha conducta, se 

encuentra la identificación del castigo como la norma de educación, 

considerando a la violencia ílsica dentro del ámbito familiar, como un 

adecuado instrumento formativo. La relación entre el castigo y la educación, es 

una norma que se da en más de un sentido, 

En cuanto al factor sociológico, el hecho de vivir en condiciones 

socialmente adversas da lugar a la frustración y a tener poca estima de sí 

mismo; sin embargo, se debe destacar que muchas veces las circunstancias 

adversas desde el punto de vista social frecuentemL'f!te son resultado de 

problemas de la personalidad, más que su causa, pues no se puede olvidar a la 

actitud de la sociedad ante la violencia y el castigo corporal hacia las personas 

pues es muy importante. 

La violencia ocurre en circunstancias de aislamiento dentro de la 

comunidad; la violencia es resultado de las tensiones; una comunidad unida 

puede estar alerta hacia los problemas de tensión de sus integrantes y puede 

intervenir para ofrecer su apoyo. 
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La violencia tiene lugar en d contexto de. una sociedad; es probable 

encontrar prácticamente eri cuak¡ul~r ~alle de't'país a una persona que de algún 

modo esté sufriendo alguna f6m\a el~· vfol~nci~; podría ser en la casa del 

vecino. 

En una familia es posible no tener contacto con nadie, fuera de los 

familiares más cercanos o de las personas que los adultos y los niños 

encuentren en el medio laboral o escolar. 

La violencia a las personas es tan sólo un síntoma del fracaso de la sociedad 

actual para atender adecuadamente a sus miembros. La violencia es el 

resultado de diversos factores, pero, estos dos son particularmente 

significativos. 

El primero es la medida con la cual se recurre a la violencia en una extensa 

gama de situaciones para resolver problemas, y la fonna de ser aceptada 

culturalmente. 

El segundo es el grado de aceptar las comunidades, individualmente la 

responsabilidad en nombre de sus integrantes. Mientras las comunidades se 

mantengan en posición de no prestar apoyo y los individuos y los grupos de 

las comunidades estén abandonados y aislados, las situaciones de crisis, vividas 

por algunos inevitablemente, pasaran inadvertidas. 

Estos factores se relacionan, con los problemas en nuestra disposición para 

aceptar la violencia familiar como un fenómeno significativo e inquietante, a 

menos que la reducción de la violencia se encuentre claramente asentada en 

programas de trabajo, )' realicemos un esfuerzo concertado y coordinado para 
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combatir la violencia dirigida a los miembros más indefensos de nuestra 

sociedad, ésta persistirá. 

1.3.2.2 FACTORES CULTURALES 

Los factores culturales se refieren al proceso de socialización en el que se 

transmiten las nonnas y valores de una sociedad dada, para su reproducción, lo 

cual se logra a través de la educación adquirida la familia y la escuela, as{ como 

de los mensajes de los medios de comunicación y la religión. 

En la familia, desde la infancia aprendemos que el padre es el jefe de la 

casa, el proveedor, el representante de las responsabilidades públicas y el 

símbolo de la autoridad sobre la mujer y los (as) hijos (as). La madre se ocupa 

de las tareas domésticas, la crianza de los hijos e hijas, y a pesar de ser el 

soporte afectivo de la familia, y muchas veces también el económico, es 

percibida como subordinada, débil y dependiente. 

Así se va viviendo la discriminación contra la mujer como algo nonnal. 

Desde el momento del embarazo, muchas veces hemos escuchado decir ojalá 

sea niño, porque las niñas sufren mucho, cuando nace el individuo y es niña, 

existen expresiones como: otra vieja, no sirves para tener hijos, o bien, cuando 

esta creciendo el varón y algo le provoca dolor, le dicen: no llore que parece 

niña. 

Frases como estas, por supuesto le otorgan un mayor valor al hombre 

ofendiendo a la mujer en las comparaciones; confonne va creciendo el niño y 
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la niña, este m~delo repercute de manera detenninante la concepción del 

mundo y. en la formación de nuestra identidad como hombres o mujeres. 

En este sentido, el maltrato contra la mujer en el hogar, se usa como un 

instrumento para asegurar y preservar la autoridad masculina, sancionando el 

supuesto incumplimiento de la mujer en las tareas encomendadas por la 

sociedad. 

Ejemplo de ello es no planchar una camisa, servir la comida fria, no tener la 

casa limpia, etcétera, por ser suficiente para que un hombre la maltrate y, 

además, se le culpe de la agresión a la propia mujer. Cuando busca apoyo o 

algún consejo, la respuesta es: algo has de ver hecho para que te pusiera así. 

En la escuela se refuerza el comportamiento que se adquiere en la familia. 

Por ejemplo, las imágenes de los libros de texto que muestran a las personas 

realizando actividades consideradas propias de cada sexo: secretarias, amas de 

casa, madres, enfermeras, obreros, ingenieros, abogados, ejecutivos, etcétera. 

También las actitudes de maestras y maestros influyen en los niños y niñas, 

en la transmisión del aprendizaje, en las exigencias por materia, en las 

actividades culturales, deportivas, arústicas; en los juegos durante el recreo, cte. 

Los medios de comunicación, especialmente la televisión transmite 

mensajes que tienen una fuerte influencia sobre las creencias y aspiraciones de 

las personas, en la vida cotidiana de las familias. Por ejemplo, en las 

telenovelas, los comerciales, las películas, manejan la aplicación de la fuerza 

sobre las mujeres, donde tennina siendo placentera, según el esquema; utilizan 

imágenes violentas combinadas con escenas de sexo y de supuesto placer y, 
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finalmente refuerzan los estereotipos femenino y masculino, además de 

generar una sociedad de consumo. 

Las religiones constituyen una guía de valores donde nos indica la 

diferencia entre lo bueno y lo malo, En algunos casos, la interpretación dada 

por los hombres a los principios religiosos sobre las conductas apropiadas para 

mujeres y hombres, llegan a la violación de los derechos humanos más 

elementales. 

En nuestra sociedad, mayoritariamente católica, no se llega a los extremos, 

pero, sin embargo, trata de reforzar los estereotipos de obediencia, sumisión 

de la mujer y el poder político masculino. 

En resumen, las normas y valores se transmiten a hombres y mujeres, a 

través de estas instituciones sociales (familia, escuela, medios de comunicación 

y la religión), influyen en la percepción de la violencia familiar como un asunto 

privado y a final de cuentas justificable por la socialización para la pasividad, a 

través de la cual la mujer aprende que la violencia es normal, no puede hacer 

nada para evitarla o impedirla, no tiene derecho a exigir la no violencia. 

En estas circunstancias, el único camino es la rc:¡jgnación, la cual se 

mantiene por la esperanza de que el maltrato disminuya con el tiempo si ella se 

esmera y es más comprensiva. 

1.3.3 CLASES DE VIOLENCIA FAMILIAR 

Existen diferentes formas de \~olencia caracterizadas todas en conjunto por 

ser de modo permanente dentro del vinculo familiar. 
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Cualquier miembro de la familia sin importar raza, sexo y edad puede ser el 

agresor o la víctima, pero de acuerdo a la realidad el hombre es el que con más 

·frecuencia utiliza los diferentes tipos de maltrato que existen (físico, sexual o 

emocional) y las mujeres y los niños son los que comúnmente reciben dicha 

agresión. 

1.3.3.1 FfSICA 

Dentro de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia lntrafamiliar, 

señala como el "i\laltrato Físico; Todo acto de agresión intencional, en el que 

se utilice alguna parte del cuerpo, algún objeto, anna o sustancia para sujetar, 

inmovilizar o causar daño a la integridad física del otro, encaminado hacia su 

sometimiento y control; ... ". 

Este maltrato se da regularmente por parte de los padres, padrastros, tíos, 

esposos, concubinas, hijos y demás parientes, hacia los menores, mujeres y 

ancianos; dándose de diferentes fonnas, como por ejemplo: según los golpes, 

pueden darse con la mano o con cualquier objeto pudiendo causar un daño 

corporal. 

Ahora bien como bien se sabe el maltrato a menores esta considerado 

como parte de la violencia familiar y por esta razón muchos niños sufren un 

daño físico o enfennedad por las lesiones provocadas, variando de acuerdo a la 

intensidad del daño causado que pueden ser desde un moretón hasta quitarle la 

vida. 
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Tambié~ se plantea a el ahl.lso físico en 'contra de)os infantes como algo 

proporcionado debido alas patrones de núestra ~~ltÚra, relativos al concepto 
. ' " . ·-· . ·-·· . . ~ ,. . . 

de educación adquiridos y a la concepción del nitlo rcismo. Nuestra sociedad 

·considera al menor como una propiedad del padre, y de los derechos de éste 

sobre el niño se cuestionan, ya que el padre puede hacer con su hijo lo que le 

venga en gana. 

Se considera a la fuerza física, como un buen procedimiento para educar a 

los hijos, tras ser algo pennitido y aceptado por la sociedad. 

Existe una gran diferencia entre disciplina y maltrato. Cuando el padre 

tiene la intención de educar a su hijo, lo hace pensando en su bienestar; en 

cambio el padre al maltratar y atormentar a su hijo, lo hace con una crueldad 

calculada, con coraje, con furia, y esto no tiene nada que ver con corregir a su 

hijo. 

Ahora bien, también las mujeres sufren de éste maltrato físico por parte de 

su pareja a consecuencia de la lucha de poder dentro del hogar, para poner en 

claro quien manda dentro y fuera de él. Sufriendo un daño yue varía su 

intensidad que puede ser desde un insulto hasta el homicidio. 

" ... Según la definición de G. Ferrcira, una mujer golpeada es aquella que 

sufre maltrato intencional, de orden emocional, fisico y sexual, 

ocasionado por el hombre con quien mantiene un vínculo lntimo".!21
> 

En relación con los hombres, estos también pueden ser víctimas de la 

violencia familiar, pero en este caso la mujer y el hombre deben tener una 

"''CURSI, Jorge. op. cit. p. 35 
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igualdad en la fuerza física y emocional; y agredirse entre ellos. Siendo 

entonces este tipo de maltrato recíproco. 

1.3.3.2 PSICOLÓGICA "MORAL" 

En la Ley de Asistencia y Prevención de Ja Violencia lntrafarniliar en el 

artículo 3°, en la fracción III, inciso b, se señala como "Maltrato 

Psicoemocional: Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones 

repetitivos, cuyas formas de expresión pueden ser: Prohibiciones; coacciones, 

condicionamientos, intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatorias, de 

abandono y que provoquen en quien las recibe, deterioro, disminución o 

afectación a su estructura de personalidad. 

Todo acto que se compruebe que ha sido realizado con la intención de 

causar un daño moral a un menor de edad, será considerado maltrato 

emocional en los términos de este artículo, aunque se argumente como 

justificación la educación y formación del menor". 

Este tipo de maltrato hace referencia al trato denigrante otorgado a una 

persona, y que incluye manifestaciones tales como el rechazo verbal, la burla, 

el ridículo, y los regaños frecuentes e injustos, en fin, cuando en un trato se 

rebaja la dignidad del individuo. 

El maltrato emocional consiste en que la persona es vulnerable, esta 

expuesto a resultar emocionalmente ansioso y mentalmente atrofiado, por ver 

negadas sus necesidades esenciales e incluso pervertidas. En general, esto se 
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asocia con algunas perturbaciones en el desarrollo personal,.social y educativo 

en el caso de los niños. 

Vivimos en una sociedad en la cual nos educan con malas palabras, malos 

tratos, como por ejemplo; en la formación de un niño en la etapa más 

importante de su vida, se rodea de insultos, de menosprecios, se oyen frases 

como eres un estorbo, quírate, prefiero a tu hermano, estas expresiones 

parect'fl muy simples pero en un niño puede traer serias repercusiones, tanto 

en su carácter, como en su forma de pensar. · 

El menor va creciendo con la idea de que sus padres no lo quieren, por ser 

un estorbo, debido a lo anterior busca en la calle el refugio negado en su 

hogar; por ser más común encontrar un apoyo en gente extraña yue en sus 

propios padres. 

Es más significativo una agresión emocional a una física; como sea los 

golpes te dejan cicatrices en el cuerpo, pero emocionalmente tal vez no se 

pueda recuperar la persona del todo, y esto como ya lo mencionamos 

anteriormente influye en su desarrollo y formación personal. 

1.3.4 ELEMENTOS DE VIOLENCIA FAMILIAR FÍSICA 

Dentro de las formas a clasificar el maltrato físico están: el intento de 

estrangulamiento, causar hemorragias por los golpes, jalar o cortar el cabello, 

golpes en cualquier parte del cuerpo, pellizcos, patadas poner vendas u objetos 

que aprieten el cuerpo, arañar en cualquier parte del cuerpo, poner tatuajes, 

agujerar las orejas o cualquier parte del cuerpo, morder en cualquier parte del 
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cuerpo, coitar las uñas a raíz, meter astillas en las uñas, aventar objetos y 

ocasionar moretones. 

Albtt1nas de las formas antes descritas son un poco exageradas como lo es 

poner tatuajes, agujerar en cualquier parte del cuerpo, cortar las uñas de raíz y 

meter astillas en las uñas, por ser es muy difícil que una persona pueda utilizar 

estos tipos de maltratos o agresiones, tras requerir de ciertos instrumentos para 

su realización. 

t.l.4.1 INTENTO DE ESTRANGULAMIENTO 

Este tipo de violencia puede o no llevarse a cabo y puede acabar con la vida 

de un individuo convirtiéndose en un homicidio. 

Debido a que esto puede considerarse como un delito atentando en contra 

de la vida y la integridad corporal de una persona. 

El estrangulamiento deja huellas de lesiones que según el Código Penal en 

su artículo 288; "Bajó el nombre de lesión, se comprendtn no solamente las 

heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino 

toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el 

cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa externa". 

Como lo mencionamos anteriormente se puede quitar la vida a un 

individuo por medio de la asfüia, cometiendo el delito tipificado en el artículo 

302 diciendo, "Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro". 
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"Dentro de los delitos contra la vida el homicidio es el tipo clásico, 

existiendo otros tipos cualificados, como el parricidio y asesinato, y otros 

. privilegiados, como el infanticidio y la inducción y auxilio al suicidio. 

Los elementos del delito de homicidio son: 

1. La destrucción de una vida humana, es decir, que el sujeto pasivo ha de 

ser un hombre y, además, debe de estar vivo. 

Para este primer elemento es interesante saber científicamente cuándo se 

ha producido la muerte, considerando la misma no como un instante, sino 

como un proceso. 

2. Existencia de voluntad homicida. 

Es indispensable para la existencia de este delito que concurra dolo de 

muerte, es decir, animus necandi. No existe el dolo de muerte en el homicidio 

culposo, el que se realiza por imprudencia, sin malicia. 

3. Relación de causa a efecto. Entre el acto homicida y el resultado ha de 

haber relación de causa a efccto",124
> 

"Artículo 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio, son calificados, 

cuando se cometan con premeditación, con ventaja, con alevosía o traición ... ". 

En la premeditación, debe haber una indiferencia en el sujeto y por 

supuesto debe mantenerse firme y constante t'll el resultado de su conducta. 

flli Diccionario !uódico l' cd. Ed. Espm·Calpc, S.A., Madrid, España, 1991. p. 469 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

51 



La ventaja, .se refiere a una di fcrcncia que debe haber e11tre cI agresor y la · · 

\~ctima, es decir, üna ~ompáraci~~ ~o table entre la ~crza ffsl~a el~ arnhos., .• 
"' ··:' •· ... ,: ,,_- :', -.-- <·-·_; -: ·--· ... _... · •. , __ . 

·Respecto del~'aletosí~.se cbO.sfdera. co"1osifueia ún.a'c~ba~día por •parte 

del ·ª~~sor por~'J~.~~·i~;~~r{d~ll~.~~r~·~~b~.·5:¿ g¿')~~.?ta.:: , i '· .... · 

,_ .. , ··-:'.,f."· ·' , ----;:-,:\ -~-, /?-- ~:v--=-<>'- __ , _ .. :<~.;, .. __ -, .,> ,-- -~·:·_~> 

y finaln'ientl:'; ~n. Í~;'tiai~iúr·;~~·:Jeri~a"Ücl 'piÚ:cnte~co existente entre las 
', ' - .·_ ,- ~ ". '· · . . ( '.·, ,. . ',,· ,:.· .• __ '\" ,¡, .;·· ·-- ·:' '.!' .. ·<·' -·- ,_,. ' - -

perscióas y por es'ia razón hay collfiimza ~n la ~ctima, pensando esta en que 
•• -··· • < 

no lo va a cometer. 

1.3.4.2 GOLPES EN CUALQUIER PARTE DEL CUERPO 

Anteriormente en el Código Pennl para el Distrito Federal de año de 1985, 

en el Título Vigésimo de los Delitos contra el honor, se incluía un capítulo 

referente a los golpes, titulado Golpes y otras violencias físicas simples que 

sanciona y señala los tipos de golpes: 

"ART. 344.- Se aplicarán de tres días a un año de prisión y multa de cinco a 

trescientos pesos: 

I. Al que, públicamente y fuera de riña, diere a otra una bofetada, un 

puñetazo, un latigazo o cualquier otro golpe en la cara; 

II. Al que azotare a otro por injuriarle, y 

III. Al que infiera cualquier otro golpe simple. 
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Son simples los golpes y violencias físicas que no causen lesión alguna y 

sólo se castigarán cuando se infieran con intención de ofender a quien los 

recibe. 

Los jueces podrán, además, declarar a los reos de golpes sujetos a la 

vigilancia de la autoridad, prohibirles ir a determinado lugar y obligarlos a 

otorgar la caución de no ofender, siempre que lo crean conveniente. 

ART. 345.- En los casos de las fracciones 1 y 11 del artículo anterior, la 

prisión podrá ser hasta de tres años cuando los golpes y las violencias simples 

se infieran a un ascendiente. 

ART. 346.- No se podrá proceder contra el autor de golpes o violencias, 

sino por queja del ofendido, a no ser cuando el delito se cometa en una 

reunión o lugar público. 

ART. 347.- Los golpes dados y las violencias simples hechas en ejercicio del 

derecho de corrección, no son punibles". 

Golpes significa "(Del antiguo golpar, y éste del laón rolapa"" acción de 

golpear o tener un encuentro repentino y violento dos cuerpos)".t25l 

Los golpes son considerados como aquellos que no causen lesiones, es 

decir, no producen ninguna alteración en la salud del que los recibe, ni dejen 

huella en el cuerpo, y además son con la intención de ofender a quien los 

recibe. 

11li INSTl11JTO DE INl'ESTIG.\CIONES )URIDICAS. Diccionario luádjcg Mexicano T. D·fl, ll' ed. 
Ed, Porrúo, SA de C. V., México, 1999. p 1541 
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En el caso d? la Violencia familiar colllo es entre familiares es más grave de 

lo común déliido a que esto sucede por la falta de respeto entre los integrantes 

y, p.or lo tanto, són considerados como un acto repu¡,rnante y contra la 

natilraleza h~mana: 

E.n el Código Penal antes mencionado en el artículo 347 señala a los golpes 

inferidos como correctivos pero sin ser sancionados; esto es una prueba 

fehaciente de que hasta ese momento la violencia dentro del hogar era un 

asunto privado y en donde la sociedad no debla de interferir, ni cuestionar. 

1.3.S ELEMENTOS DE VIOLENCIA FAMILIAR PSICOLÓGICA 

Como ya lo mencionamos en la Ley señalan a la violencia familiar 

psicológica como maltrato psicoemocional, que tiene como clasificación de las 

agresiones la siguiente: prohibiciones, coacciones, condicionamientos, 

intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatorias y de abandono. 

1.3.S.1 MALTRATO PSICOEMOCIONAL 

Típicamente se presenta bajo una serie de conductas verbales como lo son 

los insultos, burlas, desprecios, críticas permanentes, desvalorizaciones, 

amenazas de abandono, castigos exagerados, etcétera. 

"El abuso emocional continuado, aun sin \~olencia física, provoca 

consecuencias muy graves desde el punto de vista del equilibrio emocional. 
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Muchos psiquiatras llegan a diagnosticar cuadros psicóticos en personas que, 

en realidad, están sufriendo las secuelas del maltrato psicológico crónico",(26> 

Algunas de las conductas que tienen las personas al sufrir el maltrato son: 

extrema falta de confianza en sí mismo, exagerada necesidad de ganar o de 

sobresalir, demandas excesivas de atención y mucha agresividad o pasividad 

frente a los demás. 

La agresión puede ser que las personas por querer ver bien a sus seres 

queridos los presionen o avergüencen, pero teniendo una intención sana, sin 

saber si la realidad les provocan sufrimiento emocional; o bien no 

brindándoles las atenciones debidas, el afecto, el apoyo y la valoración 

necesaria a el individuo para su sano desarrollo psicológico. 

1.3.5.1.t PROHIBICIONES 

La palabra prohibir significa "vedar o impedir el uso o ejecución de 

algo ... ".'27J 

Estas prohibiciones se equiparán con la privación ikt'lll de la libertad, ya 

que si bien es cierto también se refieren a la realización de una cosa, como 

también lo es el hecho de no dejar salir a un individuo de su hogar se podria 

considerar como privación ilegal de la libertad. 

SebrÚn el artículo 364 del Código Penal para el distrito federal; "Se 

impondrá de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a cien días 

,,,,¡ C< >RSl,Jorgc. op. cir. p. 38 
'17'¡ Djccionarin dt: la Lcn¡¡ya Española Esencial. l 1 cJ., IS' reimpresión, Ed. Laroussc Editorial, S .. \., México, 
1997. p. 538 
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multa al particular c¡ue prive a otro de su libertad hasta por cinco días. Si la 

privación de la libertad excede de cinco días la pena de prisión será de un mes 

más por cada día. 

La pena de prisión se aumentará hasta en una mitad, cuando la privación de 

la libertad se realice con violencia, cuando la víctima sea menor de dieciséis o 

mayor de sesenta años de edad, o cuando por cualquier circunstancia, la 

víctima esté en situación de inferioridad física o mental respecto de quien la 

ejecuta. 

Si el agente espontáneamente libera a la víctima dentro de los tres días 

siguientes al de la privación de la libertad, la pena de prisión será de hasta la 

mitad". 

Las prohibiciones dentro de la violencia familiar son las siguientes: 

a) Para trabajar o mantener el empleo. 

En este caso debido a que el hombre se siente herido en su propio ego y 

con miedo de que su mujer gane más dinero, o bien sobresalga más en el 

campo laboral; este prefiere que no lo haga para no verse afectado por esta 

situación. 

b) Solicitar dinero. 

En este caso la mujer o bien el hijo le piden dinero a su esposo o padre y 

este se los niega; y prohíbe que le pidan porque ellos no tienen gastos o 

simplemente no lo necesitan. 
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También C)-lando las personas piden dinero antes de poder obtenerlo se 

someten a una serle de 'insultos o golpes para poder obtenerlo. 

Como de~~o del seno familiar existen los gastos descritos p~r la ley como 
' ,'·'' ... ' 

alirn.entós y lá mujer principalmente si no trabaja debe pedir dinero para ello; el 

códigil civil establece corno una obligación el dar alimentos a su familia. 

Según ·el artículo 308, "Los alimentos comprenden: Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 25-Mayo-2000 

!. La comida, el vestido, la habitación, la atención médica, la hospitalaria y 

en su caso, los gastos de embarazo y parto; Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

25-Mayo-2000 

II. Respecto de los menores, además, los gastos para su educación y para 

proporcionarles oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias 

personales; Gaceta Oficial del Distrito Federal. 25-Mayo-2000 

lll. Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados 

en estado de interdicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su 

habilitación o rehabilitación y su desarrollo; y Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 25-Mayo-2000 

IV. Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad 

económica, además de todo lo necesario para su atención geriátrica, se procura 

que los alimentos se les proporcionen, integrándolos a la familia Gaceta Oficial 

del Distrito Federal. 25-Mayo-2000''. 
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c) Salir de casa. 

Como lo mencione antes, en este caso pC>dría ~~f6~arsc con la pri~ación 
ilegal de la libertad¡ aunque no es del todo. ~na prl~~~icSll ele ~se tipo, si· 10 es 

por el hecho de saber como a un individuC> se I~ p~~h.lbe salird~su propio · 
•,-'. ,-:<';·· 

hogar, convirtiéndose este como una prisió~. 

d) Visitar a la familia o amistades. 

Por lo que respecta a este punto se refiere también en un sentido al d.e no 

salir de su casa para ir con su familia o amigos, poi' el hecho de no ser ' 

aconsejados en contra de él. 

e) Hablar con familiares y amigos. 

Esto se refiere también al de no dejar salir del hogar para no ver a nadie 

cercano e impedir que sepan de las agresiones en contra de su familia y por 

otro lado que no los vayan a poner en su contra. 

Q Arreglarse y vestirse como se desee. 

En muchas ocasiones al hombre no le agrada la forma en como se viste su 

mujer y considera a esto muy provocativo y vulgar hasta el grado de parecer 

una prostituta¡ o bien por considerar que se ve muy bien y va a llamar la 

atención de otras personas al grado de que la víctima se fije en otra persona. 
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g) Tomar decisiones. 

Las mujeres y los niños dentro de la familia son considerados como un 

mueble más adornando el hogar, y por esta razón y muchas otras no tienen 

derecho a opinar, ni a tonar decisiones sin consultar al jefe de la familia. 

Estas prohibiciones nos dan una perspectiva más amplia de lo llamado 

como poder ejerciendose por parte de los agresores dentro de la familia, para 

mantener el orden según sus reglas y las reglas marcadas por la sociedad. 

t.J.S.t.2 AMENAZAS 

" ... (Del latin minacim, amenazas), dar a entender con actos o palabras que 

se requiere hacer un mal a otro ... "Y8l 

En la \folencia las amenazas son de: 

a) Causar algún daño a otros miembros de la familia. 

La amenaza de causar algún daño se refiere al de anunciar a una persona un 

mal a ejecutar en contra de otra, se realice o no. Todas las personas tienen el 

derecho a sentirse seguros y tranquilos. 

r.01 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDIC.\S, Djcdooario !yódjco Mnicaoo T. ,\.CH. lla ed., 
Ed. l'nnúa, S, ,\.de C. V., México, 1999, p. 149 
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b) Abandono. 

Este tipo de maltrato ya sea físico (no se atienden las necesidades) o 

emocional (no dar cariño y ser indiferentes ante las personas). También puede 

ser una amenaza de abandonar el hogar y dejarlos sin nada. 

El abandono consiste en colocar al sujeto en una situación de desamparo, 

implicándose también la privación, aunque sólo sea momentánea, de aquellos 

cuidados que le son necesarios, con riesgo para su integridad personal. 

e) Quitar a los hijos. 

Es una amenaza muy típica, Te voy a quitar a los niños y no los vas a ver; 

como todos lo sabemos casi nunca la realizan, aunque si logran con esta 

situación meterle miedo a la otra persona. 

d) De Sujcidjo. 

Sólo se refiere a que atenten contra su propia vida, es decir, amenazan con 

esto para poder lograr su objetivo. 

e) Con denunciar a las autoridades. 

Entendemos de este modo de maltrato el hecho de no querer realizar lo 

que la otra persona quiera y de esta manera lograr el cometido. 

Q No dar dinero para la manutención. 

Como anterionnente lo mencionamos es una obligación marcada por la ley 

y no se puede dejar de hacer, por el hecho de ser castigado. 
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' . ·-: .· ·. ;' ,' :· ': .... 

Según el . ~ódlgo ·Penal para el. distrito P~deral en ·el 'artkulo 282; "Se· 

aplicará sanción de tfes <lrat a un ~ño de p~sió~ ~ad: 180 a 360 dla;;multa:. 
' • ·,' .·.,. • ... •••• • •• > •••• •, '· •• •• ';• 

> '; . '. > ·. ·.··•.·.··' ··•·····.··.· .... l. Al q~e de ~Ü~qwe~ ~odo ~mcnace a Otro· éoñ cáúsarle un• mal en su ,..,. '.-· '-··· '"-.' .. ,, .... - ,-; :-,.·:·' - - ·.- "· :.. - .. 

perso~a~ e~ s~s b,icne~; en sJ honor o en sus derechos, o en la persona, honor, 

.biene~6.cÍ~richó~;·cle alguien con quien esté ligadoeon algún vínculo, y 

11; Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que 

otro ejecute lo que tiene derecho a hacer. 

Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren los 

artículos 343-bis y 343-ter, se aumentará la pena que corresponda hasta en una 

. tercera parte en su minimo y en su máximo. 

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por querella". 

La amenaza se dirige al honor de una persona para provocarle un temor y 

de esta manera dañar la reputación de la víctima. 

1.3.S.t.3 INTIMIDACIONES 

" ... Por intimidación podemos entender cómo hacer nacer el temor en el 

ánimo de una persona. La intimidación, es pues, infundir en una persona la 

idea de que por una acción u omisión le ha de provenir un daño, de tal 

naturaleza que produce una alteración en la conducta volitiva del agente, de tal 

forma que le influye en forma determinante en la realización o no de un acto. 
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... La primera de las circunstancias que deben tomarse en cuenta al emplear 

este vocabk1 es c¡ue el temor sea racional y fundado, lo cual supone la 

verosimiÍitud de la amenaza, es decir, la posibilidad que ésta se realice".129> 

La intimidación es una amenaza por referirse a causar un daño en la 

integridad física de la persona, sino c¡ue también se puede amenazar 

psicológicamente al individuo, con causarle un daño en su reputación como 

persona, 

Tomando en cuenta lo anterior se puede provocar miedo a través de: 

miradas, acciones o gestos, destrozar objetos, romper las cosas personales, 

maltratar a los animales, chantajes, mostrar objetos o armas, ncbiar que hubo 

violencia, responsabilizar a otras personas por la conducta violenta, y 

apoderarse o destruir intencionalmente algún objeto. 

"ARTICULO 219. Comete el delito de intimidación: 

l. El servidor público que por si, o por interpósita persona, utilizando la 

violencia física o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que 

ésta o un tercero denuncie, formule querella o aporte información relativa a la 

presunta comisión de una conducta sancionada por la Legislación Penal o por 

la Ley Pederal de Responsabilidades de los Sm~dores Públicos, y 

II. El servidor público que con motivo de la querella, denuncia o 

información a que hace referencia la fracción anterior realice una conducta 

ilícita u omita una lícita debida que lesione los intereses de las personas que las 

presenten o aporten, o de algún tercero con quien dichas personas guarden 

algún vinculo familiar, de negocios o afectivo. 

f:!'J¡ Djcdonarjo lun'úicn op. cit. p. 534 
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Al que cometa el delito de intiffiidadón se Íe impondrán de dos a nueve 

años de prislón,multa por un mont? de treinta a trescientas veces el salarlo 

mínimo diario '~gente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 

delito, destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro 

empico, cargo o comisión públicos". 

La intimidación es una especie de abuso de poder y lo que se logra con esto 

es la pérdida de la tranquilidad en los individuos. 

t.l.S.1.4 ACTITUDES DEGENERATIVAS 

La palabra devaluar significa " ... Quitar valor a una cosa ... ".Pº> 

También devaluar viene de la familia de devaluación, dentro de la palabra 

valuar cuyo significado es "Valorar, ... devaluar, evaluar, revaluar, VALER".<31> 

Las actitudes dcvaluatoria consisten en manifestar el poco valor que tiene la 

persona, como lo son: 

!) Hablar mal de la pareja e insultarla con calificativos ofensivos; 

2) Hablar mal de la pareja o de un intebrrante de la familia, para causarle 

descrédito, deshonra, petjuicio o exponerlo al desprecio de alguien; 

3) Generar sentimientos de inferioridad, culpabilidad, torpeza; y 

4)Burlarse, humillar o gritar. 

O'I/ Diccigoario de la l&n¡ttJa llipañnl.L.op. cit. p. 220 
1111 op. cit. p. 672 
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t.J.5,t.S COACCIONES 

El significado de la palabra Coacción, deriva "l. (Del latín coactio-onis: 

cobro, extracción (fiscal), de coacto, are: compelir, a su vez, de cogo, ere: 

conducir a; así coactus: impulso). Significa: empleo de la fuerza o violencia (o 

miedo) sobre un individuo para que éste haga alguna cosa, cualidad de algo 

que a(lremia o impulsa (a hacer algo), acción de compeler . 

... El uso de la fuerza que coacción presupone es aquella que se introduce 

como motivación; su finalidad: hacer que alguien haga u omita. 

JI. Dentro del lenguaje jurídico por coacción se entiende, en términos 

generales: empico de la fuerza de que dispone el orden jurídico, Tal expresión 

alude al carácter coactivo del derecho que reside en el hecho de que emplea la 

fuerza para reg11/ar la cond11cta h11mana. establece (e impone) sanciones y hace uso 

de la ejecución forzada". (ll¡ 

Dentro de las posibles coacciones existentes con relación a la violencia 

familiar son: 

a) Vender o empeñar algún objeto propio o ajeno y quedarse con el dinero; 

b) Rentar o hipotecar casa o departamento sin consentimiento y quedarse 

con el dinero; 

c) Gestionar u obtener acta de divorcio falsa; 

°'' IN~TITUTO Dll INVll.~ílGACIONll.~ JURfDIC.\S. Diccionario lyádico .\!exjcano T • .\-CH. op. cit. 
p. 482 
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d) Alterar. cuentas bancarias en be~cfido propio y en perjuicio de la otra 

persona; 

e) No dar dinero para el gasto; 

Q Interceptar la correspondencia e intervenir las llamadas telefónicas; 

g) Incitar a la mujer a abortar; 

h) Negarse a ir al Registro Civil para reconocer al hijo(a), aún cuando no 

estén casados; 

i) Entrar al domicilio sin permiso, con violencia o engaño, cuando exista 

divorcio o tenga orden judicial para no entrar; 

j) Obligar a que paguen las deudas; y 

k) Robar cosas de la familia. 

Hacer que otros hagan o dejen de hacer algo no es fácil, y para lograr 

convencer a alguien de comportarse como otro quiere o desea, se necesita 

disponer de ciertos medios para motivar al otro. 

La forma más simple de forzar a un individuo para hacer albro no deseado 

es amenazándolo. 

1.3.S.2 MALTRATO SEXUAL 

Se llama "Maltrato Sexual.- Al patrón de conducta consistente en actos u 

omisiones reiteradas y cuyas formas de expresión pueden ser: inducir a la 
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realización de prácticas sexuales no deseadas o que generen dolor, practicar la 

. celotipia para el control, manipulación o dominio de la pareja y que generen un 

d~ño, Así. como los delitos a que se refiere el Título Decimoquinto del Código 

Pénal pai:a el Distrito Peder~!, es decir, aquellos contra la libertad y el normal 

de;a;~~~o psÍcos~xual, respectoa los cuales la presente ley sólo surte efectos 

··eri ~1 á¡;,bitoasistcni:i~ y p~~venrlvo", 
~.-' '. : - : ·., - ' __ , .' . . .· - " .,• 

Dentro de los elementos de este tipo de abuso están: inducir a realizar 

prácticas sexuales no deseadas; infligir dolor en la práctica sexual; criticar, 

comparar, ridiculizar o burlarse de la sexualidad de la pareja; presionar para 

que la pareja acepte las relaciones sexuales; imposición del coito; y la celotipia, 

significando esto celos extremos o constantes. 

El maltrato sexual, en el ámbito internacional, quizás es la forma de abuso 

más estudiada y más detectada en la actualidad, sobre todo en los países 

desarrollados. Así, de ser la situación con más tabú de todas, pasó a primer 

plano, al tomar conciencia las sociedades de la alta frecuencia en la 

presentación de estas conductas en el ámbito familiar o dentro del trabajo. 

La mejor defensa existente es el conocimiento y la comprensión del 

problema. 

Al pensar en el maltrato sexual en niños y mujeres, despierta sentimientos 

de disgusto y enojo, porque es privar a la persona de su libertad sexual, la 

sociedad no lo acepta fácilmente, piensan t¡ue son problemas familiares y por 

lo tanto no deben salir a la luz pública. 

En cuanto al pronóstico de el sufrimiento ante el maltrato sexual de un 

niño, se determina lo probable de una experiencia no coita!, aislada, por no 
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prod.udr n.ecesariamente serios·· problemas. emocionales, sino que solamente 

. puede producir confusión en el niño. Sin embargo, cualquier clase de contacto 

sexual co~ ~~ niño por parte de un familiar, con el objeto de obte.ner la 

~x~~taCÍÓn y gr~tlfiéación sexual del adulto, conduce al menor a un estado 

depresivo, 

".i.~n-~l B; O/o de los casos, el abuso sexual ocurre en lugares conocidos o 

en la pr~pi~ ~~sa:'y el abusador es alguien de la familia o un conocido (tanto en 
> : • -. ' ~· ' ·- ; 

. · el éaso de ~bÜ~(l sexual ele niños como de mujeres) ".l33> 
: .. -,'.;··:·_, 

" ,El m'altrato sexual en las mujeres es la imposición de actos sexuales en 

contra de su voluntad por parte de su pareja, y en está se incluye lo que se 

conoce como violación marital. 

Este abuso, es petjudicial y en cada caso deben tomarse las medidas 

adecuadas. La necesidad de tratamiento a la víctima es evidente, se debe 

manejar tanto legal, como médico y psicológico. Se le debe proporcionar tanto 

a la víctima, como al abusador terapias. 

t.3.6 QUIÉNES COMETEN VIOLENCIA FAMILIAR 

El articulo tercero, en la fracción 1, de la Ley de Asistencia y Prevención de 

la Violencia lntrafamiliar, señala a los que cometen violencia familiar 

llamándolos, " ... Generadores de Violencia Familiar: Quienes realizan actos de 

maltrato físico, verbal, psicoemocional o sexual hacia las personas con la que 

tengan algún vínculo familiar; ... ". 

¡u, CORSl.Jorgc. op. Cit. p. 38 
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Dentro del Código Penal para el DiÚrito Federal en s~ artículo 343-Bis, en 

su segundo párrafo i' ... C()rlicte el ~~llt; ~e viol~ncia ,familiar'. el cónyuge, 

concubina o concÚbinarl~; pariénte coriª~llgulneo en lin~a .recta ascendente o 

descendente sin limirn¿i6n:'ile ·~a'd~:: pa~e'nte wlateml, consanguíneo o afín 

hasta el cuarto ~ado/~d~~~~~¡¿ b; ~d~pt~d~; q~e ha~ uso de la fuerza física o 

.moral, o ;¡uéi~~~f;~:cll l~~;:ri¡siiíngrave ... 11
• 

_. ' . :__ .:_·-:· ·.: ::_,.· J··~·!_···.:~c,. . 

•. En .la. Ley de· Asistencia y Prevención de la Violencia lntrafamiliar se 

señalan " ... a cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio 

familiar, que· tengan alguna relación de parentesco o lo haya tenido por 

afinidad, civil; matrimonio, concubinato o mantengan una relación de 

hecho ... ". 

Y por último en el Código Civil sólo se señala que sea un integrante de la 

familia en contra de otro, pero sin especificar más. 

Se considera como principal generador de la violencia familiar al padre y 
·'' - ', 

después a la Ínadrc y por último a los demás miembros de la familia. 

Sabiendo a los padres como los principales generadores, podemos señalar 

que ellos en su infancia también fueron maltratados física o emocionalmente, 

esto convirtiéndose en un factor básico de la violencia familiar; como también 

lo es el poco control de sus impulsos y por ser alcohrílicos. 

También los padres se mantienen en el mismo patrón de crianza con que 

ellos se desarrollaron. Estos reaccionan de acuerdo con su propia experiencia 

personal de soledad, carencia de protección y falta de amor. 
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El rechazo, la indiferencia y la .hostilidad en su p~opia ruñez es el causante 

principal de los padres crueles. 

Un mayor número de mujeres que de hombres maltratan a sus hijos, por el 

hecho de ser las madres las únicas personas que cuidan a los niños la mayor 

parte del día, y desde este punto de vista, la alta incidencia de maltrato 

materno, podría explicarse sobre la base de esta proximidad y no a una mayor 

propensividad a cometer la violencia. 

Los generadores de la violencia viven esperando ser queridos y amados, por 

esto esperan que el niño se comporte de la manera correcta para ellos, y sus 

relaciones familiares y amistosas son tan pobres prefiriendo mejor estar 

aislados de todos. 

1.3.7 Á QUIÉNES SE COMETE VIOLENCIA FAMILIAR 

En la Ley de Asistencia y Prevención de la \~olencia Intrafamiliar, en el 

articulo 3°, de la fracción 11 señala a quienes se les comete la violencia familiar 

considerándolos como: " ... Receptores de \~olencia Familiar: Los grupos o 

individuos vulnerables que sufren el maltrato físico, verbal, psicoemocional o 

sexual en su esfera biopsicosexual...". 

Regulannente como ya lo hemos mencionado con anterioridad los que 

sufren la violencia son los niños, las mujeres, los ancianos y las personas 

discapacitadas. 

Estos permiten dicha agresión por sentirse menospreciados como personas 

y que no merecen otro trato más que el recibido. 
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CAPiTULO SEGUNDO 

PATRIA POTESTAD 

2.1 ANTECEDEN:TES DE LA PATRIA POTESTAD 

La patria potestad como institución jurídica nace junto con las primeras 

manifestaciones de la vida estatal. El poder del padre fue sustituido por el 

poder conquistado por el jefe de la Ciudad. 

La institución jurídica natural de la patria potestad surgió en el pueblo 

hebreo cuando desapareció la organización patriarcal y apareció la legislación 

mosaica y el gobierno teocrático. Esta organización patriarcal sufrió un solo 

cambio basado en el hecho de la pérdida del padre sobre la decisión de la vida 

o muerte de su hijo y sólo los ancianos tenían ese derecho. 

"El cuarto mandamiento del Decálogo: Honrarás a tu padre y a tu 

madre encierra toda una doctrina correlativa a la de la patria potestad. En 

efecto, el mandato de la ley presupone la existencia de deberes que los padres 

deben cumplir; tanto el padre como la madre puesto que el mandamiento pide 

honra para uno y para otra. La educación de los hijos en la sabiduría dh~na, en 

el temor de dios y en las tradiciones de familia es cosa innata, por decirlo as{, 

en los judlos."<l4J 

La ley mosaica señala a un padre al tener un hijo contumaz o protervo, al 

no oír los mandatos de sus padres y a pesar de ser castigado no obedece, lo 

{11) LEON1 Gabriel. Aotcccdcntcs y E\'glycjón de la Patria Potestad en la Lc:¡ijdación Mcz.icana. 11 ed.1 Ed.1 

Escuela Ubre de Derecho, ~lé:<ico, D.fi., 1949. í'· 13 
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llevan a los andános de la dudad y a las puertas del juzgado para dar a conocer 

la desobedienci~ del hi)b y 4u~,to.d?,el. pucbl~ entero ici apedreé; también le 

dan la pena de mucrtcc~anllcí~~é!i~co golpe~ a sus padrés. 

En los· puebl~s de li\ a~Jgü~dad ¡¿¡tiig lo\on los arios también tienen la 

organización patriarcal perosln ~l poder d~ da~muerte a los hijos. 

El padre es el sumo sacerdote de la religión familiar y el propietario de 

todos los bienes de los que estaban con él. 

2.1.1 ROMA 

En Roma la familia se organiza por el patriarcado, siendo el paterfamilias el 

principal y dejando a la mujer en segundo término. 

Cuando se inicia la investigación de la autoridad del padre se descubren dos 

bandos: el que sostiene al matriarcado como la etapa inicial de la formación de 

la familia y otro sosteniendo la primacía natural del varón igual en la familia. 

En el matriarcado los hombres no pueden convivir con la mujer, respecto 

de los hijos el padre ocupaba un lugar incierto y secundario siendo la mujer 

quien educaba y tenía la autoridad. El padre ejerce una autoridad pero como 

jefe de la horda, es decir, es padre pero sin saber de quien. Referente al 

patriarcado se piensa la idea de un hogar en donde la mujer, los hijos y los 

criados se ven sometidos a la autoridad paterna. 
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,,' .:··,. :. ·_,, ." 

Ahora bien como en Roma no existía el Estado, a cada una de las familias 

existentes se les consideraban como un Estado propio, y lógicamente el padre 

era el jefe de esté, asumiéndole poder. 

Se llama familia a todas las personas sometidas (agnados) a la potestad de 

otro (paterfamilias). 

Los "AGNADOS (Parientes civiles). Eran los descendientes por vfa 

directa de varones, es decir, de un jefe de familia común, colocados bajo su 

potestad o autoridad, o que le estuvieran sometidos si aún \~viera, llevando su 

nombre, domicilio, condición social, cte. u(JS) 

"Se llama paterfamilias a aquel que tiene el señorío en su casa, y se le 

designa correctamente con este nombre aunque no tenga hijo, pues el 

ténnino no sólo es de relación personal, sino de posición de derecho ... 

Es patcrfamilias el varón que es sui iuris cualquiera c¡ue sea su edad y este 

1•ocablo connota que puede ser titular de un patrimonio y que tiene o puede 

tener a otras personas bajo su potestad."{J6
) 

No es necesario ser padre para convertirse en patcrfamilias, por significar 

esta palabra únicamente PODER, otorgado a un romano libre sin importar si 

es casado o tiene descendientes, y, por lo tanto, es la única persona con 

capacidad de goce y ejercicio. 

r1i1 JIMÉ~EZ S.-\NTIAGC>, Sócrates. Diccionario de Qcrccbo Romano. I' cd, EJ. Castillo Rulz 1.!<litorcs, 
S.A. de C.V., México, D.P., 1991. p. 28 
l"•I BRA \'O GONZALEZ. .lgusrin y BR.\ \'() \' ,\LDÉS, Beatriz. Primer Cuao de Dmcbo Romano 13' ed. 
4'. reimpresión, EJ. Pax MCxico, Uhrcria Carlos Césannan, ~.A., MCx.ico, 1993. p 140 
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El pode~ ejercido por parte del paterfamilias respecto a las personas de su 

familia o domus, es diferente en cada una de ellas, siendo de la siguiente 

manera: 

1.- Sobre la esp~sa y s~s nueras tiene la man11r, 

2.~ Sobr~ i~s hijo~ y ni~tos tiene la patria poleslas • 
. :, ··; '·, 

La mánus es ·él ~atrimo~io pero sin pertenecer al derecho civil de este ,·_,· .... 

tiempo, y' esta es una forma natural de entrar la mujer en la domus del marido; 

tá.mbiéll si~e~do ~arli liberarse de una tutela desagradable para la mujer, 

c\l~ndocnttaba a la manus de una nueva domus el paterfamilias (marido o 

s~egr~). tenfau~ poder sobre ella como lo tenía con los hijos, y, por lo tanto, le 

éorrespondía el lugar de una hija (filius familias). 

La patria potestas (patria Potestad), es un derecho obtenido por el 

paterfamilias (padre, abuelo, o suegro) hasta su muerte;.teniendo un poder 

ilimitado sobre el hijo, hasta poderlo matar, vender o exponer, también no 

podía ser titular de derechos y lo que adquiría formaba parte del patrimonio 

del paterfamilias. 

Respecto al parentesco hay dos tipos: a) la agnatio; es el parentesco ch~! 

por la línea del paterfamilias por ser este el que componía su familia, y al morir 

el cabeza de la familia los sometidos constituyen sus propias familias pero 

unidos por el parentesco agnaticio; y b) la cognatio; es el parentesco que une a 

las personas por descender de un tronco común. 

Los agnados y los cognados tienen una misma relación de género y especie, 

es decir, el agnado también es cognado, pero el cognado en ocasiones no es 
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agnad9, pues la agnación es· civil y la cognación es por el simple nacimiento 

(natural). 

El parentesco civil es en linea directa o recta dividiéndose en dos: la 

ascendente o la colateral donde una persona une a dos, sin descender una de la 

otra, como lo son los hermanos, hermanas, etcétera. La descendente es cuando 

une a dos personas descendiendo una de la otra. 

El parentesco por afinidad se deriva del matrimonio y por lo tanto no hay 

grados porque quienes forman este parentesco son los parientes de los 

esposos. 

La patria potestad del paterfarnilias es un derecho derivado del parentesco 

civil, pues, "El derecho de potestad que tenemos sobre nuestros hijos es 

propio de los ciudadanos romanos; porque no hay otros pueblos que tengan 

sobre sus hijos una potestad como la que nosotros tenemos . Bajo nuestra 

potestad se hallan nuestros hijos, a quienes procreamos en justas nupcias, esto 

dice Justiniano en sus Instituciones." (J7J 

Esta potestad del paterfamilias no puede pertenecer a la mujer y mucho 

menos a otro varón ascendiente de la madre por estar en/unción e interés de 

este. El hijo no puede liberarse pero a pesar de eso puede realizar actos 

jurídicos con su peculio castrense, ejercitar diferentes acciones como lo son: 

injurias, de deposito, de comodato, interdictos, por el hecho; y se obliga de los 

delitos cometidos por él. 

nn op. cit. p. 143 
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Las fuentes de la' patrfa potestad son: 

A) JUSTASNUPCIAS. 
·-".: 

' - '\~ _..:.' 

El. lti~to ~~~:i,¿~~· ~~~e a. hijos· nacidos dentro de los ciento ochenta y 

dos dia~ ~ la C:~l~b~~~ióri de' ~stc, hasta trescientos días a la tenninación del 

t!~~~~ll!~~~~~~'==~::,~ ~~": ;·::: 
:';. i - -·i ·':¡ ~ .. ,,. ,, ;!'~,'.'"::.: .. '--;'':~ .-_, 

.:._- ,~ :~_:- -~-~)'-~::\'~;:.'." :/e~~.:á/t·'\1-~~ .. :!.i-~~~1z--z;·/ _ ,: 
Las hijas;puCdénpcdir,:üriá'Clote Cle acuerdo a su clase social y los hijo$ 

-. . -·.: · .· __ '>/ ·:t·,-<: <·::·~j¡;f,~.:~·:,:i~/·Y.'~:~{f,/:c:.:<:~~-:/~;:·_.;~'.-.\>:' · 
deben tene(eléori~~~~~ef!to dd padre para contraer esta i11slae mpliae. 

' ¡ ' - ~ :·:<·¡)~':.'·;~)~'.l·~§:.'.~--,:i~;: .. (": ·,, .... '·' ., 

B). r1~~~9.1ó§ !.::''.ff :/./ '·. 
'»-·' 

, ~ ,\ '' • ·.· I 

Es una u~iÓi~'ittl~al entre ei hijo y los padres derivada de la iustae nuptiae ;.·. ;' .,,. ______ .... 

· considerándglos rnrTi~ié!1 c~mo hijos legítimos; para tener la certidumbre en el 

hcm1bre de sl realmente es su hijo debe haber cohabitado con su mujer. 

;ranihiénse ;t~man en cuenta los límites de la duración del embarazo (menor 

de ciento ochenta dlas y mayor de trescientos). 

Dentro de los efectos de la filiación legitima están: es un parentesco civil; 

existe la obligación de los padres hacia los hijos y viceversa de dar alimentos; 

los hijos deben respetar a sus padres; y los hijos deben saber si su padre es 

ciudadano romano y su clase social. 
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C) LEGITÚ~!ACIÓN ·. 

La legitimarlo se refiere a la manera de obtener la potestad los padres, sobre 

sus hijos, implicando a su vez la certidumbre legal de la paternidad pe 
.\· ... '' · ... 

realizaba <le las siguientes fonnas: 

1, Por el justo matrimonio. 

2. Por rescripto en el caso de no haber hijos legítimos, o por no ser posible 

el matrimonio entre los padres. 

3. Por oblación a la curia donde el padre al tener un hijo natural permitia 

su legitimación ofreciéndolo a la curia y si era mujer la casaba con un decurión. 

Pero no era agradable formar parte <le la curia porque eran los recaudadores <le 

los impuestos y en ocasiones debían responder con sus bienes para el éxito de 

su trabajo. 

D) ADOPCIÓN 

La adopción se da sólo en los hijos <le familia siendo un acto solemne y 

personalísimo para adquirir la patria potestad sobre un hijo de otro ciudadano 

romano, La manera de llevarse a cabo la adopción es por medio de tres ventas 

ficticias recuperando la patria potestad después <le cada venta y en la tercera el 

adoptante, el adoptado y el padre natural se presentaban ante un magistrado, 

en donde el adoptante señala que es su hijo y calla el padre natural cuando es 

interrogado para lograr después la adopción. 

Como la familia se desarrolla por los hombres, y para poder evitar la 

extinción de esta familia recurren a la adopción logrando con esto la 

perturbación del nombre, familia y culto privado. 
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E) ADROGACIÓN 

La adrogado es hecha por parte de un paterfamilias a otro paterfamilias 

para convertirlo en su hijo. El adragante tiene la patria potestad sobre el 

adrogado como si fuera un descendiente nacido en justas nupcias, pasando a la 

vez también toda la familia de este, perdiendo todos los derechos de la antigua 

familia y adquieren el nombre del adrogante. Todos los bienes de él adrogado 

pasan a el poder del adragante. 

Para terminar con la patria potestad, se extingue: 

" ... a) Por muerte del padre (o por capitis deminutio máxima o media). 

b) Por muerte del hijo (o por capitis deminutio máxima o media). 

c) Por la adopción del hijo por otro paterfamilias. 

d) Por casarse una hija cum manu. 

e) Por el nombramiento del hijo para ciertas altas funciones religiosas, o, en 

el derecho justinianeo, también burocráticas. 

Q Por emancipación, figura que evolucionó desde ser un castigo (expulsión 

de la domus) hasta convertirse en una ventaja concedida ni hijo a solicitud 

suya. 
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.'.... <;· \ . " 

g) Por disppsición j~dicial; como castigo del padre o; autpmáticamente, por 

haber. expuestáal'hijo; cosafrccuente en tiempos del Imperio, caracterizado 
:::,· -_·._;_:·:·:'.-':'-•1: . ..t_,.: .. _. .. _.:_·' .. ··: 

por supobrcia ge~~~a1.••t39l ' 

:;.·· . : . ·~ 

Al extinguir~c'l~·Pªttlª potestad el hijo varón se convertía en paterfamilias 

. sie~pr~ f é~~ri<lri no h~bla sedo adoptado, por la adrogación de su padre o 
-. . ·.-. ,'· -·· .~. ---.-· ·,-' .. ' 

·.. simplcméntc su muerte; y en la mujer también se convertía en una persona sui 

iuris sin llegar a ser jefe de una familia, mientras que no estuviera en los casos 

de la adopción, adrogación del padre, matrimonio cum manu o muene de la 

misma; pero nonnalmente se sometia a la tutela de un pariente. 

2.1.2 FRANCIA 

La patria potestad dicha como tal no es exacta en el Derecho Francés, por 

considerarse más bien como una tutela por panc de los padres resumiéndose 

exclusivamente a la educación de sus hijos. 

La regla principal es que no existia el derecho de la patria potestad, esto no 

significaba la falta de poder sobre los hijos sino más bien se refiere a no 

encontrarse la patria potestad en el norte de Francia como la institución de los 

romanos. El poder de los padres era de un aspecto totalmente familiar, sin ser 

objeto de reglas jurídicas, como la patria potestad romana. 

En las refonnas de la Asamblea Legislativa en el Decreto del 28 de agosto 

de 1792, no abolieron a la patria potestad, más bien sólo los menores eran 

sometidos a ella, quedando fuera los mayores de edad. 

fl~ FLORIS M.\RGADANT S, Guillcnno. op cit. p. 200 
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En el año de 1804 cuando se redactó el código Civil, hubo una lucha entre 

el sur y el norte de Francia, porque una quería la palabra potestad, mientras 

que la otra prefería la palabra autoridad. Pero ambos triunfaron al quedar 

como título De la Patria Potestad y en el artículo 372 sólo habla de la 

autoridad. 

¡\ partir del año de 1851 se empezaron a crear nuevas leyes para la 

protección de los derechos de los menores entre ellas encontramos la ley del 

28 de mayo de 1854 donde se estableció el aprendizaje para los niños; la ley del 

19 de mayo de 1974 sobre el trabajo en industrias también de los niños; la ley 

del 7 de diciembre de 187 4 para su protección cuando son trabajadores de las 

profesiones ambulantes; la ley del 23 de diciembre de 187 4 también para la 

protección del menor en su primera edad; la ley del 28 de marzo de 1882 sobre 

la educación obligatoria laica; la ley del 24 de Julio de 1889 para la protección 

de los menores maltratados o abandonados; y así se crearon muchas más leyes 

y otras sustituyendo a las ya hechas, todas y cada una de ellas comprendidas 

principalmente a la protección del menor. 

Dentro del capítulo de la patria potestad colocaron un articulo referente a 

honrar y respetar a los ascendientes en cualquier edad, si;ndo únicamente un 

precepto netamente moral por considerar que por el hecho de verse liberado el 

hijo de la patria potestad, no esta liberado de los deberes para con sus padres. 

La patria potestad se atribuye al padre y la madre pero esto es algo falso, 

por tener toda la autoridad el padre hasta de una manera exclusiva durante el 

matrimonio y mientras este sea capaz de actuar, el derecho de la madre es 

nulo. En la ley del 19 de junio de 1923 referente a la adopción dice que es 

necesario el consentimiento de la madre para la adopción de su hijo menor, y 
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ya modifica. la regla tradicional en donde el hijo se puede casar con el 

consentimiento de su madre a pesar de la oposición de su padre. 

En cingún momento puede anularse el ejercicio de la patria potestad del 

padre por ser considerado como algo contrario al orden público. Se llega a dar 

el caso del ejercicio de este. derecho por parte de la madre pero únicamente en 

los siguientes casos: 

1° Por la muerte del padre; 

2° Por la pérdida de l~ patria potestad por parte del padre, teniendo como 

efectos los d~ la defunció~; . En la ley del . 24 de jttllo d~l llB9 c~nsidero 
necesario reservar a los . tribunales el derecho de. decidir si la. patria potestad 

. será ej~rcida poi la madre; y 

3° Cuando por locura o ausencia el padre no este en estado para ejercitar 

este derecho; pero al ejercerse por la mujer solamente lo hace en nombre de su 

marido. 

En el año de 1907 el Código al referirse a los padres naturales señala ciertos 

derechos para estos comprendidos en la patria potestad de los padres 

leb>Ítimos, y ya en la ley del 2 de julio de el mismo año se preciso el ejercicio de 

la patria potestad por parte de los padres naturales, para ejercerse del mismo 

modo como lo hacen los padres legítimos, otorgando también el derecho al 

usufructo legal pero negando el derecho a la administración legal. Pero en la 

ley del 1 O de marzo de 1913 se negó a los padres naturales el usufructo legal y 

la administración legal de la patria potestad. 
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La patria potestad respecto a los padres na~r~les se ejerce en principio por 

quien haya recónocido al hijo, por lo general, es la madre, Si lo reconocen 

simultáneamente sólo es ejercida por el padre. 

Los demás ascendientes no podían de ninguna manera ejercer potestad 

sobre un menor, mientras vivan ambos padres o sólo uno de ellos, pero el 

menor les debe wspeto a todos sus ascendientes en cualquier grado. Los 

padres no podían prohibir a los hijos visitar a sus abuelos o demás parientes, 

incluyendo a la correspondencia entre ellos y sancionando los cÍert:chos de los 

ascendientes en la ley del 23 de marzo de 1928, por el artl~ulo J57 bis. 
,"!"i, .. :· , 

Cuando mueren ambos padres no se les transmit¿ l~~'¡)aíri~ p~testad a los 

demás ascendientes, pero la ley si les concede un d~r~ch6 posiblemente 

explicado como una potestad natural a su favor conocida como: una tutela 

perteneciente por derecho, siendo únicamente un tutor y no un padre, a 

menos que a los padres los hayan despojado de esta; y el derecho de consentir 

el matrimonio de sus descendientes, a pesar de no tener la tutela. 

Se puede delegar la patria potestad legalmente, según la ley de 1889 a través 

de cuando la educación del hijo para los padres es muy pesada, y cuando se 

abandona al hijo y es recogido sin su consentimiento. 

Los padres deben educar a sus hijos, regular su conducta, formar su 

carácter e ideas siendo esto un deber moral sin ninguna sanción de por medio 

pero aún así la ley los obliga a dar por lo menos a sus hijos la instrucción 

primaria; pierde la patria potestad el padre cuando pone la moral de su hijo en 

peligro, cuando favorecen la prostitución o libertinaje de sus hijos dando el 

Código Penal penas para ello, también cuando los padres de las ferias ponen a 
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trabaj~r a sus hijos menores de dieciséis años ejerciendo actos peligrosos, 

estableciendo también penas, y por último cuando meten a una casa de 

, corrección a sus hijos por cometer un delito, sin ser ellos los culpables. 

Los padres para cumplir con el deber de educar a sus hijos la ley les 

confirió algunas facultades como lo son: 

a) El derecho de ¡warda y vigilancia del hijo. La guarda como derecho se 

refiere a habitar en la casa de sus padres y por ello pueden obligar a su hijo a 

1·ivir con ellos, hasta si es necesario utilizar la fuerza pública para hacerlo 

regresar al domicilio paterno. 

Respecto a la vigilancia también corresponde a los padres el deber de cuidar 

a su desenvolvimiento moral por ser un derecho y obligación a la vez. 

J uridicamente ellos les podían prohibir a sus hijos relacionarse con una 

persona; también peden revisar su correspondencia que reciban o escriban; así 

como también deben de darles cuando menos la educación primaria; y por 

último el padre puede reclamar la nacionalidad francesa en nombre de su hijo. 

b) El derecho de corrección. Como el padre tiene la obligación de educar a 

su hijo, este también tiene un extenso derecho de correbiirlo. Nunca se ha 

definido hasta donde llega este derecho, pero lo cierto es que no se debe de 

llegar a los extremos porque sino puede perder la patria potestad por malos 

tratos cometidos en contra de la salud de su hijo. 

Sabemos que la educación no es gratuita y por ello a los padres se les hace 

pesado realizar gastos referente a la educación, esta obligación de los padres 

comprende la alimentación, el vestido, casa, gastos de enfermedad, etcétera. 
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Cuando los padres tienen recursos suficientes Cl hijo Vivea c?sta de sus · 

padres y la ley no interviene en ello, pero cuando ~o h¿y r,~cursosy~verren la 

miseria quien se encarga del menor es la t\sistencli 1>Óbllc~'o l~iéaridad 
privada. 

La obligación alimentaria termina con la mayoría de edad de los hijos, pero 

puede continuar, si continúa su educación hasta concluirla. 

Los esposos deben cubrir esta obligación conjuntamente, pero si uno de 

ellos no tiene bienes para cubrir los gastos, sólo uno de ellos deberá soportar 

todos los gastos. Cuando el hijo tiene bienes propios los padres no están 

obligados porque los gastos se cubren de las rentas de los bienes del hijo, pero 

si aún as! no cubren totalmente, los padres deben cubrir los gastos. 

Al privar a los padres de la patria potestad estos únicamente pierden sus 

derechos como lo son de dirigir su educación, administrar los bienes del hijo y 

cobrar las rentas de los bienes del hijo; pero no están liberados de las 

obligaciones para con sus hijos. 

Es una considerable ventaja de la patria potestad, el hecho de disfrutar los 

frutos, sin estar obligados los padres de dar cuentas por gozar del usufructo 

le¡,ral de los bienes de sus hijos menores de dieciocho años, sólo los padres 

legítimos tenían este beneficio, pero a partir de la Ley del 2 de julio de 1907 

concedió también el usufructo legal al padre natural por ejercer la patria 

potestad. El único que goza de este derecho es el padre durante el matrimonio, 

pero la madre puede gozar de este derecho por ausencia, locura o pérdida de 

este derecho por pane del padre. 
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. . 
Al disolverse el matrimonio, el paarc continúa con el derecho de usufructo 

legal; sic! divorcio nofüc en su contra, o ha muerto o simplemente perdió la 

patria p~testad; si es así eÍ usufructo legal se le transmite a la madre, por no 

corr~spondc~ .~sic derecho a los demás ascendientes. El usufructo legal recae 

sobre t~dos los bienes muebles e inmuebles, corpóreos e incorpóreos y 

cualquiera que sea su origen. Por ser un usufructo universal el derecho de los 

padres; clasificando a los bienes de la sibruicnte manera: bienes adquiridos por 

un trabajo separado; y bienes adquiridos o legados con exclusión expresa. 

El usufructo legal esta fuera del comercio como la patria potestad, por 

tanto, los padres no pueden cederlo; hipotecarlo, embargarlo para sus 

acreedores; la ley dispensa de dar fianza; no aplica para las construcciones 

hechas por los padres; y no están obligados a pagar por su traslado. 

Ahora bien los padres están sujetos a todas las cargas por el usufructo legal, 

siendo estas las siguientes: 

1.- La educación, mantenimiento y alimentación del hijo según su fortuna; 

haciendo esto a través de las rentas de los bienes, pero si estas no son 

suficientes deberá hacerlo con sus propios bienes. 

• 
2.- Rentas e intereses vencidos; oblibra al padre a pabrar por su carácter de 

usufructuario. 

3.- Gastos de la última enfermedad y funerarios; no se trata de los gastos de 

el hijo, sino más bien de la persona a quien heredo el hijo teniendo el derecho 

de goce legal. 
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Las causas por las que tennina o extingue el usufructo legal son: 

a) Por la pérdida de la patria potestad, por la muerte del hijo, por su 

emancipación y por la caducidad de los padres. 

b) Por cumplir el hijo. 18 años; se puso este limite por el hecho de no 

querer los padres emanciparlo o casarlo, para no perder este derecho. 

c) Por el divorcio de los padres; como lo mencionamos anteriormente el 

padre o quien no sea culpable conserva este derecho. 

d) Por no contar con inventario al casarse el hijo. 

e) Por contar con la caducidad parcial de la patria potestad privando al 

padre del derecho de usufructo legal. 

La administración legal de los bienes del hijo queda a cargo del padre 

legitimo de acuerdo a la ley; esto quiere decir que el padre natural no tiene este 

derecho. La madre legitima sustituye al padre cuando sea declarado ausente o 

en estado de interdicciéin. 

Respecto de los padres adoptivos estos tienen la administración de los 

bienes cuando el padre legitimo sólo tiene un derecho eventual hereditario; 

cuando el hijo adoptivo estaba sujeto a la tutela se sustituye por la 

administración legal; y cuando mucre el padre adoptante, su padre 

consanguíneo administra sus bienes. 

El padre tiene el derecho de llevar a cabo arrendamientos, contratos para la 

conservación de los bienes, sustituir los bienes muebles fuera de uso, etcétera; 
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pero para eUo se ve sometido. a· la s~pervisiÓn cl~l tribunal. y clebe .obtener la . 

. auwrización judicial pará poder: 

·a) En~j~n~r lo¡l;ieóes muebles de más de 7,500 francos; 

· b) Con~e;tiia ;tirulo al portador, los títulos nominativos; 

. é), v~~~~r un' bien mueble; 

~) · ~llpotecar los bienes; 

é) Celebrar contratos de mutuo; y 

Q Hacer transacciones. 

Cualquier otro acto puede realizarlo sin autorización. En ocasiones se debe 

sustituir al padre; cuando este en conflicto con su hijo o cuando los demás 

hijos tienen otros intereses; por un administrador llamado ad hoc. 

La terminación absoluta de la administración legal cuando el hijo Uega a la 

mayoría de edad o es emancipado, y cuando mucre uno de los esposos o por la 

pérdida de la patria potestad donde se abre la tutela y no el divorcio. 

La patria potestad no es un poder absoluto y por ello se necesita de 

supervisar j u\licialmcnte el ejercicio de este derecho para castigar al padre 

cuando ocupa a sus hijos menores de dieciséis años como 1·agabundos, 

mendigos o trabajando en la industria. También al llevarse a cabo el divorcio 

los tribunales reglamentan totalmente la patria potestad y la administración 

legal tomando en cuenta los intereses del hijo. 

En Francia no se habla en sí de la pérdida de la patria potestad, sino de la 

caducidad en donde los tribunales eran los únicos facultados para dictar 

medidas de protección al hijo sin afectar los derechos del padre. 
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Sino cumple con las obligaciones otorgadas por la ley se les priva de ellas, 

La Ley del 24 de diciembre de 1874 señalo tres tipos de caducidad cuando los 

menores son empleados como ambulantes: 

1° Al entregar el padre a su hijo a un ambulante; 

2° Al entregar el padre a su hijo a alguien empicado en la mendicidad; y 

3° El padre lo empica para pedir limosna. 

Estas disposiciones sólo eran excepciones. La Ley del 24 de julio de 1889 

dio una caducidad completa de la patria potestad, la Ley del 5 o 19 de abril de 

1898 trato la represión de la violencia en contra de los menores; y la Ley del 15 

de noviembre de 1921 instituyo además de la caducidad de la patria potestad a 

la privación total o parcial de los derechos de la patria potestad. 

Las causas de la caducidad pueden ser: 

DE PLENO DERECHO. Siendo consecuencia de ciertas condenas 

penales como lo son: por excitación de su hijo o a cualquier menor al 

libertinaje; por un crimen o delito cometido en contra de su hijo; por un 

crimen o delito cometido con la participación de su hijo. 

FACULTATIVA DECRETADA POR EL TRIBUNAL REPRESIVO. 

Los decretados por los tribunales son los siguientes: condena por un crimen, 

secuestro, supresión, exposición o abandono de su hijo, o por vagabundear; 

condena por embriabruez pública; condena por profesiones ambulantes; 

condena por excitación del menor al libertinaje, por enviar a una casa de 

corrección; y condena por delito de abandono de la familia. 
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F1\CUL'fATIVA DECRE;fADA 1>0R EL TRIBUNAL CIVIL. Se decreta 

la caducidad si~ ~~~e~ ú~a .C:ori<l~Üa/~iianí!~ t&s p~dres por la embriaguez, mala 
• . ;,'; -,-. .'",--:·,.•;: .,1.' <:··-. ,-,,·:.·· ... ·· .: . 

conducta,malosirato~;·f~ta.dccrdaclo's,'f~lta.a~'dir~.~dón; comprometen su 

salud, ·~e~rldad·~ Íi fh~fill~'-~d~~~s hfjos.'Rst~·~éI¿kra por la petición de un 

pariente del~~:n6r ~ ·p~~ d~l 'gr~do de ~rl~~ h~nn~~o o por el ministerio 

Público. 

La caducidad total de la patria potestad reserva únicamente el derecho del 

respeto y el derecho a los alimentos por derivarse del parentesco, ahora bien la 

pérdida de la patria potestad no se limitaba al hijo que fue lictima, sino 

también respecto de todos los demás hijos. Al darse esta caducidad en contra 

del padre, la madre debía esperar la decisión de los tribunales para saber si le 

transmióan la patria potestad, también sobre todos los hijos nacidos y por 

nacer. 

El padre podía pedir la restitución de la patria potestad porque no era 

irremediable y definitiva, la manera de pedir esto era demandando a los 

tribunales la restitución que esta reglamentada por la ley. Cuando era por una 

condena penal la restitución se lograba al obtener su rehabilitación, y cuando 

era decretada por el tribunal civil obtenía la restitución después de haber 

pasado tres años de que cause ejecutoria la sentencia. 

Muchos tribunales consideraban a la caducidad total como algo que no 

remediaba el mal causado y hubieran deseado únicamente aplicar una 

caducidad relativa, en relación a uno o varios hijos y dejar todos los derechos 

de los padres para con sus demás hijos, o una caducidad parcial afectando sólo 

el derecho de guarda, dejando todos los demás atributos de la patria potestad. 
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Como· la caducidad es facultativa los magistrados sólo decretaban la 

caducidad parcial en contra de los padres indignos y confiar a el menor a un 

pariente, a una persona caritativa o a la asistencia pública; o la caducidad 

relativa sólo en contra de un hijo. 

Esta caducidad era aplicada sólo cuando los padres lesionaban, maltrataban 

o abandonaban en un lugar solitario a su hijo, o bien cuando entregaban al 

menor con un vagabundo o ambulante. 

" ... A partir de la Ley de 22 de septiembre de 1942, la patria potestad 

concedida en el Código civil, como un poder o autoridad del padre, se 

transforma en una potestad que debe ser ejercida en interés común del 

patrimonio y de los hijos. Adquiere así la patria potestad el carácter de una 

función temporal, ejercida en interés del grupo familiar legitimo. También la 

Ley de 22 de mayo de 1946, proclama la idea de que los tribunales pueden 

privar del ejercicio de la patria potestad al padre o a la madre que por su 

conducta, o su salud puedan comprometer la formación adecuada de los hijos. 

;\ partir de esta Ley de 1946, se acentúa la dirección del derecho francés, 

hacia una mayor intervención de los tribunales en el ejercicio de la patria 

potestad y en el control de la misma."(39
l 

2.1.3 ESPAI'IA 

La ley de Partidas contiene la definición de la patria potestad como una 

autoridad o señorío otorgada a los padres sobre sus hijos (persona y bienes del 

il?¡ GALINDO GARFIAS, Ignacio. op. cit. p. 693 
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hijo legítimo), Esta potestad no es e~clusiva pa~~ l~s hijos, sino también se 

extiende a los nietos, y a todos los descendientes en linea derecha, dejando 

fuera a la mujer. Respecto de los hijos sólo están sujetos l~s hijos lebrítimos 

q ue<lando afuera l~s naturales porque esta patria potestad s~ deriva del 

matrimonio y no <le la paternidad. 

¿ pa·ili~ potestád termina con la muerte del padre, abandonar o corromper 

sus hijo¿; ál tomar el modelo romano negaron totalmente la patria potestad a 

· l~ ri;adre y los bienes del hijo los podía dividir a su madre o hermanas, o a 

quien le enseñe un arte o menester. 

De acuerdo con las Leyes de Toro cuando el hijo se casaba salía 

definitivamente de la patria potestad de su padre y también cuando emitía 

votos religiosos porque entraba a la potestad del Abad. 

En la Revolución Francesa hay una reacción por la autoridad del padre sin 

límites, creando ante esto un interés marcado para poner un límite a la patria 

potestad y a la mayoría de edad para la emancipación a través de la Ley del 28 

de agosto de 1792. El código de N apolcón establece la temporalidad de la 

patria potestad, limitando los poderes del padre y que se termina la potestad 

con la mayoría de edad del hijo. 

"La Ley primera, título 111, libro IV dice: porque la madre non ha menor 

cuidado del fijo que el padre, por ende mandamos que los fijos que son 

sin padre e sin madre, fasta quince años, sean llamados huérfanos. En 

ellas se declara una de las grandes reformas del Fuero Juzgo pues reconoce la 

igualdad de poder del padre y de la madre, es decir, reconoce la patria potestad 

<le ésta. Más adelante en la Ley VJII titulo 1 libro JJI: si el padre es muerto, 
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la madre puede casar los hijos y las hijas. Sin embargo, y a pesar de la 

claridad de los textos algunos autores han querido interpretarlos en el sentido 

de que el Fuero Juzgo habla en ellos de la tutela y no de patria potestad."(~ 

También reconoció a los hijos el poder de disponer todo lo ganado del rey 

o de su padre, pero lo ganado a base del trabajo y si vive con su padre este 

obtenía Ja tercera parte, · . 

. En la Ley de Matrimonio Civil de 1870, había una nueva potestad llamada 

d~~~~ho~cl~be~ (officium) beneficiando a los hijos; dejando de ser la patria 

potestad algo para toda la vida y terminando con la mayor edad del hijo; 

también la madre podía suplir al padre en la patria potestad, fundándose ahora 

en la paternidad ya sea legítimo o natural y no en el matrimonio. 

Todos los peculios eran de carácter adventicio sin importar de donde había 

adquirido los bienes, dando a los padres el derecho a la administración y 

usufructo, conservando el hijo su propiedad. 

El Código Civil sigue el mismo sistema al de la Ley de Matrimonio 

acentuando su carácter de officium, siendo irrenunciable, intransmisible e 

imprescriptible. 

El código civil reconoce a la institución del peculio, dando a los padres el 

derecho de la administración y usufructo sobre los bienes del hijo pero dando 

derechos a este sobre determinadas cosas sin tomar en cuenta al padre o 

considera a ambos para compartir algunos derechos que nacen de las 

relaciones jurídico-patrimoniales. 

'"' LEÓN, Gabricl . .C>p. cir. p. 22 
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. . . 

Según el Fuero de cuenca ambos padres ejercen la potestad y al morir uno 

de ellos el· o~~ co~tinúa con este derecho. Y los Fueros de Cuenca, de Burgos 

y SepÓÍv~da obligaron a los padres a cuidar y educar a sus hijos y deben pagar 

·• Icis d~ños que cometan estos por estar bajo su potestad o autoridad. 

En las Partidas hay una gran influencia del Derecho Romano por tener su 

espíritu rígido y justiciero, viendo más por el bien del padre que del hijo; y de 

la cristiana hay una piedad por prohibir los castigos y el poder de la madre para 

obtener la patria potestad sobre sus hijos. 

Los modos de adquirir esta potestad es por el matrimonio legítimo, por la 

legitimación y por la adopción. 

La Legitimación se hacía cuando los hijos nacidos fuera de matrimonio, al 

casarse sus padres teniendo como condición que la madre sea una mujer 

honesta, no haber impedimento para casarse y hacerlo como lo marcaba la ley. 

Respecto de la adopción, se hacía para reconocer como hijo a un menor 

que no es su hijo por naturaleza. Los castrados o eunucos; los impúberes 

menores de catorce años y las mujeres no podían adoptar. 

Los modos de extinguirse esta patria potestad es: 

a) Por muerte natural; 

b) Por muerte civil, por destierro perpetuo o confiscación de sus bienes; 

c) Por tener una profesión religiosa; y 

d) Por petición del Rey para darle un oficio de jurisdicción o recaudación 

de rentas. 
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Como hablamos anterionnente las fonnas de salir el hijo de esta potestad. 

era por medio de la emancipación, por contraer matrimonio el hijo; y ·por 

casarse el padre con un pariente del cuarto grado, o una mujer profesa o 

religiosa. 

La pérdida de la patria potestad se da por las siguientes causas: 

1.- Por imponer el padre a su hijo castigos crueles. 

2.- Por prostituir a su hija. 

3.- Por legado aceptado para emancipar a su hijo. 

4.- Por gastar el padre los bienes de su hijo adoptivo. 

2.1.4 MÉXICO 

" ... La obediencia, aunada a la paciencia, se tradujo en una sumisión casi 

total del que recibía las órdenes, máxime si se trataba de un ordenamiento legal 

o de una autoridad."!41l 

La patria potestad, entre los aztecas es una forma de custodiar por parte de 

los padres a sus hijos, y velan por sus intereses hasta ingresar estos a una 

institución educativa. 

El varón es el jefe de la familia pero dentro del derecho hay una igualdad 

entre el hombre y la mujer. Las mujeres tienen esta potestad respecto de sus 

hijos y los hombres respecto de sus hijos. 

1111 PORRÚA VENERO, Manuel. En tomo al Drm:hq \zrcca 1' cd, ,\léxico, 1991. p 38 
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Era un poder tan grande, la patria potestad, teniendo el padre el derecho' dci ,: 
vender a sus hijos como esclavos por no poderlos mantener o por · sú 

considerados incorregibles, pero no podían matarlos. 

Los hijos de los nobles, ricos y de la clase media vivían con sus padres hasta 

los 15. años p:or asistir a instituciones educativas, al cumplir la edad antes 

mendo~~da i~.:c~&¿g.¡ban al Calmecac o telpuchalli de acuerdo a la promesa 

realizada-al ~cl~eriio de su bautismo permaneciendo en ellos entre cuatro o 

¿inc~ árioS, hasta llegar a la edad adecuada para contraer matrimonio. Por esto 

se con~iderába que la patria potestad se ejercía por el Estado. 

Las hijas eran educadas en el hogar, a pesar de haber instituciones para su 

educación o bien su reclusión como los conventos bajo la autoridad de los 

sacerdotes. 

La terminación de este derecho se basa en contraer matrimonio el hijo, y 

cuando ocupaba un cargo alto en la religión o en la administración pública. 

Al morir el padre, la patria potestad se ejercía por el tío paterno, casándose 

este con la madre; también se ejercía por el hermano mayi•r (tiachcauch); o por 

el miembro más respetado de la familia. En ocasiones el padre antes de su 

muerte designaba a los tutores de sus hijos. 

Uno de los antecedentes más inmediatos de nuestra legislación en materia 

de patria potestad, es el Código de Napoleón, en donde en el título noveno del 

ordenamiento napoleónico, decretado el 24 de marzo de 1803 y promulgado el 

3 de abril del mismo año; tratan del artículo 371 al 387 de la patria potestad. 
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Otro de i~s antecedentes es elproye~to de Código Civil Esp~ol de Garcla 

Goyena, inspirado para la redacción de nuestro primer Código Civil, 

Desde, entonces a nuestros días no ha cambiado mucho en materia de 

patria potestad por no haber nada nuevo, sino más bien hay combinaciones 

nuevas de los preceptos del. pasado. 

En el Código Civil de 1870 existen grandes cambios de los ordenamientos 

que sirvieron como antecedentes, siendo estos los siguientes: 

1° Se concede a la mujer la patria potestad, 

2° La madre puede administrar los bienes de sus hijos. 

3° El abuelo y la abuela, tanto paternos como matemos tienen derecho a 

ejercer la patria potestad, teniendo derecho a renunciar a ejercerla. 

Respecto de todos los articulo restantes no fueron modificados, más bien 

transcritos, a pesar de dar en algunos de ellos más derechos a las mujeres pero 

con restricciones y no co~cede ya a los padres el derecho de encerrar a sus 

hijos. 

Ahora bien en el Código Civil de 1884 no modificó en nada a el anterior, y 

esté entró en vigor el 1° de junio de 1884, hasta el 1° de octubre de 1932 y 

antes de su abrogación sufrió modificaciones por la Revolución de 1910, para 

finalmente ser sustituido por la Ley de Relaciones Familiares del 9 de abril de 

1917. 

"En México, en los Códigos de 1870 y 1884 la patria potestad se ejercería 

en primer término, por el padre y después por la madre (Art. 392 y 366). Sólo 
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· por mue~e, interdicción; ausencia del llamado preferentemente, entraría al 

ejercicio ele 'la patria potestad que seguía en el orden establecido en los 

artículos del Código, Después de la muerte seguía el abuelo paterno, después el 

materno. Fue en la Ley sobre Relaciones Familiares donde el artículo 241 

estableció que la patria potestad se ejerce por el padre y la madre en primer 

. té~no, y después por lo~ abuelos paternos y por último por ambos abuelos 

maternos, lo que recibe el Código Civil actual, de tal fonna que la patria 

potestad se ejerce mancomunadamentc."'42
> 

El Código Civil de 1928, entró en vigor el año de 1932 y es hasta ahora el 

código civil vigente en el distrito Federal, donde se retoman las ideas de los 

códigos del 70 y 84 y sobre todo de la Ley sobre Relaciones Familiares, antes 

descritas, además de establecer que las cargas, deberes y facultades impuestas 

por la patria potestad se cumplen por ambos padres para buscar la educación y 

fonnación de sus hijos. 

Por primera vez se señala una igualdad entre el hombre y la mujer dentro 

del matrimonio para ejercer conjuntamente este derecho. Siendo esta 

institución irrenunciable por ser de interés público y tratar de cumplir con las 

finalidades de la familia, a favor de los hijos. 

"'' CI 1,\ \'ÉZ ASENCIO, Manuel F. La Familia en el Derecho, Relaciones Juridicas Paterno Filiales. I' cd. 
Ed. Pomia, S. A de C. V., Mcxico, D.F., 1987. p. 269 
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2.2 CONCEPTO, GENERALIDADES Y NATURALEZA 

JURiDICA DE LA PATRIA POTESTAD 

La patria potestad es un conjunto de obligaciones y derechos para los 

padres en relación a sus hijos para beneficiar a estos. Estas obligaciones son las 

siguientes: 

a) Cuidarlos, protegerlos y evitarles cualquier peligro¡ 

b) Tener junto a ellos a sus hijos y dentro de su hogar¡ 

c) Alimentarlos y vestirlos adecuadamente¡ 

d) Tener la asistencia médica necesaria en caso de enfermedad o accidente¡ 

e) Proporcionarles la educación básica y si sus posibilidades económicas se 

los pcnnite una educación superior y una fonnación integral como 

personas; 

O Defender sus intereses legalmente¡ y 

g) Cuidar los bienes de sus hijos como si fueran propios (administración). 

Los padres pueden castigar a sus hijos de una manera moderada y 

razonable pero sin maltratarlos física o psicológicamente, teniendo como 

derecho de ejercer ambos padres la patria potestad sin ninguna distinción. 

Los hijos por su parte deben respetar a sus padres, además de obedecerlos 

mientras estén bajo su potestad¡ así como también deben de contribuir 

económicamente si conviven aún con ellos, incluyendo a la 1·ez también los 

alimentos si llegarán a necesitarlos. 

El caso en que se priva a los padres de la patria potestad, es por incumplir 

brravemente sus obligaciones o por una sentencia que lo declare así, ya sea, 

penal o civil, 
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2.2.t CONCEPTO GRAMATICAL DE PATRIA POTESTAD 

"Pi\11UA Comunidad humana de carácter psicosocial, unida por un 

sentimiento difuso de afinidad, generalmente robustecido por un cierto grado 

de similitud étnica, un mismo sucio, una tradición histórica y un lenguaje 

común ... La idea de patria ha cambiado mucho con los siglos. Para los griegos 

la patria era la ciudad; los romanos la identificaban con el culto del hogar y a 

los dioses; y en la Edad Media adquirió una tendencia limitada y local. .. Debido 

a esa diversidad de factores históricos, geográficos, étnicos y sociológicos que 

encierra, la patria es el lugar, la ciudad y el país o región, en que hemos nacido, 

al que suele llamarse patria chica, y también la nación a la que pertenece nuestro 

rincón natal, que es la nación propia nuestra, la patria grande, con la suma de 

cosas inmateriales, presentes, pasadas y futuras que cautivan nuestra amorosa 

ndhesión."l4ll 

"potestad (del lat. Potestas, átis.) f. dominio, jurisdicción o facultad que se 

tiene sobre una cosa ... PATRIA P. Autoridad que los padres tienen, con 

arreglo a las leyes, sobre sus hijos no emancipados."l44
l 

Los conceptos escritos con anterioridad tienen una gran diferencia de lo 

llamado juridicamente como patria potestad, porque respecto de la patria se 

refiere únicamente y generalmente a el lu¡,rar de nacimiento, es decir, el país o 

ciudad de donde pertenece una persona. 

Respecto a la potestad hay una igualdad por considerarlo también como un 

poder ejercido hacia una cosa, pero dentro de las leyes este poder se ejerce 

\1\1 Endclopcdja Ilustrada CU~!URR Lo esencial de los conocimientos actuales en forma clara, sustancial y 
amena. T. 11: p,\SCU,\-REIS, 27' ctl. EJ. Promotora Lltlitorial, S.\, tlc C.I'., .\léxico, 1991. pp. 10-11 
~"1 Gran Djcciooario Endc!opé<lico Ilustrado T. IX, 81 cd. Ed. Selecciones del Readcr's Digcst ~IC~co, S.A. 
tlc C.I'., México, 1977. p. 3030 
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contra una persona; que en realidad no hay una gran diferencia porque en la 

antigüedad las personas sometidas a esta potestad eran considerados como 

cosas por no tener derechos propios. 

Ahora en la actualidad toda'~ª hay paises, estados, pueblos, comunidades; 

en donde se considera a las personas como cosas porque sufren maltratos, 

humillaciones, etcétera. 

Podemos hacer un concepto retomando los conceptos antes señalados 

quedando de la siguiente manera: 

La patria potestad, es el poder ejercido por un país, dirigido a los 

miembros (personas) de una nación. 

2.2.2 CONCEPTO JURÍDICO DE PATRIA POTESTAD 

El profesor don Ignacio Galindo Garflas , en su libro de Derecho Civil 

señala dos conceptos de patria potestad diciendo que "COLIN Y CAPITANT 

definen a la patria potestad diciendo que es el conjunto de derechos que la 

ley concede a los padres sobre la persona y los bienes de sus hijos, 

mientras son menores no emancipados, para facilitar el cumplimiento 

de los deberes de sostenimiento, de alimentación y educación a que 

están obligados. 

Por su parte, PLANIOL define a la patria potestad como el conjunto de 

derechos y facultades que la ley concede al padre y a la madre, sobre la 
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persona y bienes de sus hijos menores, para pennitirles el cumplimiento 

de sus obligaciones como tales." (45J 

La patria potestad tiene poderes y derechos otorgados únicamente a los 

padres, es obligatorio cumplir con este derecho a favor de sus hijos, lo cual se 

puede resumir, a educar a sus hijos. Estos poderes-deberes de los ascendientes, 

como anterionnente lo mencionamos sirven para cuidar y dirigir la educación, 

proteger, asistir y representar a los menores de edad, dependiendo de lo que 

requiera. 

Las características de la patria potestad son las siguientes: 

A) Car~ de interés público. 

Es una institución de interés público por estar establecida en la ley por 

tratar de proteger, educar y ver por su bienestar e intereses del hijo. Estas 

obligaciones marcadas en la ley los padres y sobre todo la madre las realizan 

amorosa y espontáneamente, es decir, se entregan en cuerpo y alma a sus críos, 

por ser albro establecido por la propia naturaleza del hombre. Ya que como 

sabemos la especie humana tiene en instinto de conservación. 

Ahora bien la patria potestad regula la relación exis"tcnte entre padres e 

hijos, hasta el momento de alcanzar la mayoría de edad los menores sometidos 

a esta institución. 

En el articulo 411 del código civil para el distrito Federal, del título octavo, 

llamado De la patria potestad, respecto de la relación entre los padres e hijos 

dice: "En la relación entre ascendientes y descendientes debe imperar el 

111; Gi\LINDO GARFÍAS, Ignacio. np. cit. pp. 689-690 
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respeto y . Ja. consideraÍ:ión mutuos, cualquiera que sea su estado, edad y 

condición. 11 

'(en el a~tícul~ 422 del mismo Código señala que "A las personas que 

tienen al nienór bajo su patria potestad o custodia incumbe la obligación de 

educarlo convenientement~ ... 11 

B) Irrenunciable. 

Expresamente en el artículo 448 del Código Civil determina como es 

irrenunciable la patria potestad. 

"Artículo 448. La patria potestad no es renunciable; pero aquellos a quienes 

corresponda ejercerla pueden excusarse: 

l. Cuando tengan sesenta años cumplidos; 

11. Cuando por su mal estado habitual de salud no puedan atender 

debidamente a su desempeño." 

De acuerdo con el texto del artículo 6° del mismo ordenamiento jurídico 

" ... Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten directamente 

al interés público, cuando la renuncia no petjudique derechos de tercero." 

Como anteriormente lo m<.'!1cionamos esta institución es de interés público. 

Por considerar necesario cumplir todas las responsabilidades asumidas por un 

individuo al traer niños al mundo. Por la negligencia de algunos padres con sus 

hijos por no reconocerlos y siendo la madre la única en cumplir estas 

obligaciones, en los hijos hay conductas que repercuten en la sociedad; siendo 

lo anterior un padecimiento de la humanidad. 
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C) Intransferible. 

Por ser las rdaciones familiares de carácter personal, no puede ser la patria 

potestad objeto de comercio, ni transmitirse por medio de un titulo gratuito u 

·oneroso. La única forma de transmitirse esta institución es por medio de la 

adopdón¡ cuando a un menor ya sea hijo o nieto es dado en adopción y los 

padres o abuelos que están ejerciendo la patria. potestad dan su 

consentimiento, por medio de este acto se 

ahora a los padres adoptivos. · 
' :· ., __ .:._ ,' 

Est~ es la única. manera de. transmitir la patria potest~d por tener ciertas 

formalidades a cu~plir marcadas por la ley. Ahora bien si la persbna bajo la 

cual está este derecho, muere o esta imposibilitado para cumpll;lo, la ley señala 

quien debe asumir la patria potestad bajo el menor. 

D) Imprescriptible. 

La patria potestad no puede adquirirse o extinguirse por la prescripción. En 

el articulo 1135 del Código Civil para el Distrito Federal la "Prescripción es un 

medio de adquirir o de liberarse de obligaciones, mediante el transcurso de 

cierto tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la ley." 

La persona sujeta a la patria potestad, al no cumplir con esta obligación no 

pierde el ejercicio de este derecho. Cuando un individuo sin ser ascendiente del 

menor, lo protege no adquiere este derecho por el simple transcurso del 

tiempo, por tener en la ley quienes son los únicos capaces de adquirir la patria 

potestad. 
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E) Temporal. 

Este derecho se ejerce sobre- los. menores de edad no emancipados 

únicamente, perdiéndolo cuando el hijo cllrnple su mayoría de edad según el 

aróculo 646 del Código civil o cuando contrJ~ matriilioruo antes de cumplir 18 

años. 

F) Excusable. 

"Aróculo 448. La patria potestad no es renunciable; pero aquellos a quienes 

corresponda ejercerla pueden excusarse: 

l. Cuando tengan sesenta años cumplidos; 

11. Cuando por su mal estado habitual de salud no puedan atender 

debidamente a su desempeño." 

En un momento puede convertirse como una carga el hecho de cumplir 

una serie de deberes y las personas al estar cansadas por su edad, o por su mala 

salud. La excusa es una facultad otorgada por la ley y quienes cumplen los 

requisitos del aróculo 448 del Código Civil, pero pueden se6'11Ír ejerciendo la 

patrias potestad siendo su desempeño benéfico para el menor de edad no 

podrán excusarse. 

La patria potestad nace de las relaciones paterno filiales por tratar de 

proteger y cuidar a los hijos, además de que no dependa del matrimonio sino 

de la procreación o la adopción. Por parte de los padres, para transformarse en 

una función propia de la paternidad y de la maternidad. 

104 



2.2.3 EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD 

Referente a los efectos producidos en la patria potestad respecto de la 

persona por tener marcadamente el interés público y privado, para el 

'cumplimiento de la protección y fonnación de este, son los enumerados a 

continuación: 

1. Obliga a los padres y demás ascendientes a dar alimentos a los menores 

sometidos a di~ha potestad (~rtículo 303 del Código Civil). 

'. ' ···:. ·.' ... · . 
Esta ~bligación no es especifica de la patria potestad, sino más bien del 

parcritesc~ ~~istente entre el padre y el hijo, pero con la única diferencia de no 

tenninar por la mayoría de edad del hijo, por subsistir hasta tener la necesidad 

de recibirlos, catalogando a esta obligación como recíproca, es decir, la 

obligación alimentaria es de los padres para con sus hijos y \~ceversa. 

2. Dar a los hijos una educación conveniente (articulo 422 del Código 

Civil). Esta obligación se deriva de los alimentos (artículo 308, fracción 11 del 

Código Civil) para darles una educación mínima que les pueda proporcionar 

albrún oficio, arte o profesión de acuerdo a las circunstancias de cada persona y 

pueda tener un trabajo digno para mantenerse él mismo. 

En ciertas ocasiones las personas obligadas a la patria potestad no pueden 

proporcionar los alimentos a los menores de edad, por ello la ley señala a los 

demás ascendientes para cumplir con esta obligación; llamándolo según la ley 

como dmdor alimentan'o pero sin perder los primeros la patria potestad sobre el 

menor de edad. 
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3. Los ascendientes al ejercer· la ·patria . potestad, tienen el derecho de 

corregir y la obligación de observar una conducta ejemplar para el sometido a 

dicha institucicín. 

La facultad de corregirlos no incluye el derecho de maltratarlos física o 

psicológicamente porque en la actualidad hay instituciones públicas 

protectoras para combatir y prevenir dichas conductas. También deben tener 

una conducta envidiable ya que como sabemos no hay mejor educación 

otorgada a un menor que el buen ejemplo. 

4. Los representantes legítimos de los menores son quienes ejercen la patria 

potestad sobre ellos, porque no son sujetos de derecho para poder contraer 

obligaciones o comparecer en juicio y mucho menos para administrar 

adecuadamente sus bienes. Debe haber consentimiento expreso de la persona 

que ejerza este derecho o del consorte, además de haber una autorización 

judicial cuando así lo requiera el caso (artículos 424, 425 y 427 del Código 

Civil). 

S. El domicilio legal del menor no emancipado es el de la persona cuya 

patria potestad se esta ejerciendo sobre de él, siendo esto una consecuencia 

natural del cuidado y educación otorgada a el menor, logrando de esta manera 

satisfacer todas sus necesidades. 

Para poder dejar el domicilio debe haber un permiso por parte de los 

padres o ascendientes; o en su caso de la autoridad competente (artículos 31, 

fracción 1 y 421 del Código Civil). 
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La patria potestad no sólo produce efectos sobre la persona del hijo; puesto 

que de dla también se derivan otras consecuencias, de carácter patrimonial, 

. sobre los bienes de los hijos . 

.. Al ejercer fa patria potestad por la madre y el padre o el abuelo y la abuela a 

la vez; estos nombrarán eL administrador de los bienes del menor por mutuo 

acuerdo: 

Los bienes del menor son de dos clases: 

1.- Blénes adquirldos p~r su trabajo. fatos pertenecen en propiedad, 

adminis~aci6iy'~~Jf~~i~'~~1'w¡C> ... )'~, ...••. ;·.· .. · 
;::; ·1:. ('. "··· ', ~·; ."/:~:/ ; " 

2.- Bienes adquiridos' ~~r cb~tji;J~.; otro título. La propiedad y la mitad del 
~~ ·. ~ . :' .\-:l\.";;.~'.-/" , . · .. 

usufructo pertenecen a su hijo; y la administración y la otra mitad del 

usufructo pertenece a quien ejerce la patria potestad. 

Los bienes adquiridos a través de donación, legado, testamento o herencia 

pueden entrar dentro de la administración y usufructo legal, siempre y cuando 

el testador o donante no hayan establecido que el usufructo se destine a un fin 

determinado o bien para pertenecer por completo al hijo; y las rentas o réditos 

producidos por los bienes del hijo antes de iniciar la patria potestad pertenecen 

por completo al menor. 

Los padres pueden renunciar por escrito a su mitad del usufructo, 

considerando esto como una donación hecha a favor del hijo. 

Es usufructo, dado a las personas cuando ejercen la patria potestad. No 

·tienen la obligación de dar fianza, sólo en los siguientes casos: cuando son 
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d<d•odo< 00 qW<"" O<<,ón <OO~""'" ,¡ OOOtt>«O.. ~ ~'"="' f 
·cuando la ~dffilrlistradón 'tr~ga cri~o: ~oris¿c~cn~l~ I~ ~ina para el hijo. 

~·L~s pers~na~ q~e.elercénlap~tria potestad, .no ~ueden gravar en manera 

alguna lós bieri~~ innuiebles y los muebles preciosos que corresponden al hijo, 

sin previaautorizadón del juez de lo Familiar, ante quien debe probarse 

absoluta necesidad o evidente beneficio para otorgar esa autorizadón ... : 

Tampoco pueden, quienes ejercen la patria potestad: a) cel~brar c~nil'atodc 

arrendami.ento por más de cinco años, o recibir renta andci~~d¡;;Clr}:ís d~ 
dos años; b) vender valores comerciales, industriales,'títulos d{re~tas frutos y 

ganados por tl1énor valor del que se cotice en la plaza el d¡~ d~ In verí;a; e) 

hacer donación ·de los bienes de los hijos, y d) renunciar a los derechos de 

éstos. 

Quienes ejercen la patria potestad al cesar en el desempeño de su cargo, 

están obligados a dar cuenta de la administración de los bienes de los hijos."'46> 

El usufructo se extingue cuando el hijo llega a la mayoría de edad o es 

emancipado; por la pérdida de la patria potestad; y por renuncia. 

De acuerdo a la ley cualquier persona o el mismo menor si ya tiene catorce 

años, puede con intervención del Ministerio Público, pedir se tomen las 

medidas necesarias por la mala administración y los bienes se derrochm o 

disminuyan. 

Al existir un desacuerdo entre los padres y los hijos, se nombra un tutor a 

el menor de edad para representarlo en juicio. 

(11°1 Op. cit. p 711 
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Por último se deben entregar todos los bienes y sus frutos a l~s. hijos 

cuando estos se emancipen o cumplan la mayoría de edad. 

2.2.4 CAUSAS DE LA PATRIA POTESTAD 

Podemos señalar como causa principal y única al sólo hecho de ser los que 

ejercen la patria potestad sus padres, es decir, el origen se encuentra inmerso 

en la paternidad y la maternidad. 

Según el artículo 414 del Código Civil para el Distrito Federal, los [>adres 
" ,, .. ,., . '·. ;. ~ ; ': ... 

ejercen la patria potestad sobre sus hijos. Considerándose ~sí. como· un cargo 

natural que tiene inmersa una libertad dentro de la familia, ad~más ·de la 

confianza suficiente para cumplir con su deber como padres, para con sus 

hijos. 

"En suma la fuente real de la patria potestad es el hecho natural de la 

paternidad y la maternidad. La autoridad paterna se confiere para el 

cumplimiento de educar y proteger a los hijos, en lo cual el grupo social ésta 

interesado."(~7) 

Esta autoridad paterna se refiere al cuidado de la persona como de los 

bienes del hijo. La confianza inspirada por el sólo hecho de ser los 

progenitores ayuda a desempeñar mucho mejor su funci<Ín de protectores de 

sus hijos menores de edad. 

Respecto de la patria potestad puede hablarse de que tienen un contenido 

de orden natural; otro ético; y por último uno social. 

ti~ IBIDEM. pp. 694-695 
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En el primer punto de vista de la naturaleza misma, puede hablarse é~ 
primer lugar de la procr~aciÓn del ~enor de edad, pero tomando muy en 

cuenta el afecto haci~ ~ste par~ poder desempeñar con mucho más int~rés y 

eficacia su cargo. 

Ahora bien dentro del punto de vista ético se debe entender como. el 

interés de los padres para con sus hijos y viceversa. Aquí dentro de la patria 

potestad de acuerdo al articulo 41 1 del Código Civil para el Distrito Federal, 

debe haber obediencia y respeto de los hijos para con sus padres y demás 

ascendientes sin importar su edad, estado y condición; convirtiéndose a la vez 

en un deber moral a cumplir, traducido dentro del Decálogo como Honrarás 

a tu padre y a tu madre. 

Y por último desde el punto de vista social puede considerarse hasta como 

una misión conferida a los padres de parte de la sociedad para crear hombres 

útiles para ella misma; pero siempre representada la sociedad a través del 

Estado. 

En resumen podemos decir que dentro de la patria potestad como una 

institución jurídica tiene muchos intereses encontrados como lo son: el de los 

hijos y los de los padres, el de la familia y los de la sociedad (Estado). 

Para finalizar podemos agregar como el profesor Don Ignacio Galindo 

Garfías, hace referencia a una distinción incluida en el Código Civil de Chile de 

lo considerado como autoridad paterna refiriéndose con esto al deber del 

padre de cuidar y diri¡,iir adecuadamente a sus hijos; y de lo llamado 

jurídicamente como patria potestad por considerado como los poderes 

conferidos a los padres para administrar todos los bienes del menor de edad. 
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2.2.5 NATURALEZAJURiDICA DE LA PATRIA POTESTAD 

La patria potestad es una institución establecida por el derecho cuyo fin es 

el <le la asistencia y protección <le los hijos menores <le e<la<l ya sean legítimos, 

ilegítimos o a<lopta<los. Al estar dentro de la ley, existe cierta disciplina en ella 

y saber como modificarla con el paso del tiempo para siempre descubrir como 

mantener en armonía esti,institución. 

La· leyles' conJecie cie~osderechos a los padres sobre sus .hijo~.y. l()S bienes 

' <le estosi ~º~ :c~;;;pllr ~~~ el deber de educarlos, aliment~~l~~·y> ios~~nerlos 
convirtléndo~~ ·~.la vez en una obligación, pero siempre~ f~v6i#~ li~ h,Íjo~; ' 

;;,~.:re~·'·':·. 

· . Como sabemos la patria potestad es una rclacióri jurídic~ ·~~ <loncie se · 

reconoce la autoridad del padre y <le la madre sobr~ s~'.~ hlj~s[ ¿brivi~~n·<l~l~ 
' ,'·:.··'. .. ,·,,- . 

en un poder con el único objetivo <le proteger al menor <lé !Os peligros a los 

.que esta expuesto por su inexperiencia y juventud. 

La potestad o poder ejercido por los padres esta reconocido por la ley para 

cumplir su deber. Ellos están obligados a ejercer personalmente este derecho 

sin poder delegarlo a un tercero. 

El profesor Don Chávez Asencio, considera la no c~istencia del poder o 

potestad sobre la persona y bienes <lel hijo; sino más bien ese poder es sobre 

una cosa, pero aquí se trarn de alguien con personali<la<l propia y sobre todo es 

un sujeto con derechos y obligaciones. Sobre los bienes <lel hijo únicamente se 

trata <le administrárselos siendo en este limitados los derechos ejercidos en 

ellos por parte <le los padres. 
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Dentro de esta institución debe haber, un reconocimiento por el sólo hecho 

de pro~rear a un hijo; siendo. mayor. de edad, tiene conocimientos y 

posibilidades de darle su atención por necesitarlo, mientras es menor de edad. 

Para garantizar el cumplimiento de este ejercicio debemos decir que su 

función radica en los laz08 afectivos existentes entre los padres e hijos para 

poder educarlos y protegerlos. 

Al considerar a la patria potestad de orden público por estar dentro de la 

relación jurídica paterno-filial y ser ejercida primeramente por los padres y en 

substitución de ellos los abuelos para cuidar, educar y administrar los bienes de 

sus hijos o nietos, según sea el caso. 

2.2.6 QUIENES ESTÁN SUJETOS A LA PATRIA POTESTAD 

"Artículo 414. La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. 

Cuando por cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, 

corresponderá su ejercicio al otro. 

A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este 

ordenamiento, ejercerán la patria potestad sobre los menores, los ascendientes 

en segundo grado en el orden que determine el juez de lo familiar, tomando en 

cuenta las circunstancias del caso." 

Podemos hablar de la existencia de los sujetos activos y los sujetos pasivos 

de la patria potestad. 
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Los s~jetos a~tivos s.on quienes desempeñan el cargo, y los sujeto~ pasiv~s ·· .. · 
son aquellos sobre quienes se desempeña o cumple el cargo . 

. ·A quienes tocan ejercer la patria potestad sobre los menores de edad, tienen 

.. como clcb·~; pri~~ipal el de cuidado y guarda de los menores; la de dirigir su 

educación; el derecho de poder castigarlos y corregirlos; la obligación de 

mantenerlos; representar legalmente a sus hijos; y administrar los bienes del 

menor. 

El padre o la madre ejercen la patria potestad sobre su hijo nacido fuera de 

matrimonio según quién lo haya reconocido primero; pero si viven juntos se 

ejercerá por ambos y también cuando están separados los padres, siempre y 

cuando lo hayan reconocido en el mismo momento; poniéndose <le acuerdo 

sobre quien tendrá la custodia del menor. Si no llegarán a un acuerdo, un juez 

<le lo familiar tomando en cuenta a los padres, al menor y al Ministerio 

público, dirá quién ejercerá la custodia pero tomando en cuenta ante todo el 

interés del menor. 

Ahora bien cuando los padres no viven juntos y reconocen a su hijo al 

mismo tiempo los <los ejercerán la patria potestad sobre él, quedando la 

custodia para el que primero reconoció, salvo convenio en contrario entre los 

padres, siendo el juez <le lo familiar el único con autoridad para cambiar el 

convenio cuando <laña los intereses del menor a través <le una audiencia en la 

cual estén presentes el menor, los padres y el Ministerio Público. 

En relación al hijo adoptivo, la patria potestad sólo se ejerce por la o las 

personas que lo hayan adoptado, existe un parentesco civil entre el adoptado y 
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el adoptante, pero sólo enttc dios, sin entrar en di~lia relaclónios demás 

parientes de ap1b~s. 

Par~ podenjerc~flá patria potestad sobre el menor de acuerdo al orden 

establecid() po~ '1a·' ley, ·es indispensable la falta o impedimento de ambos 

padres, porq~c qu~dando uno de ellos, éste continúa con el ejercicio de dicho 

derecho. 

2.2.7 MODOS DE ACABARSE LA PATRIA POTESTAD 

"Ya señalamos que en nuestro sistema la patria potestad es irrenunciable¡ 

sin embargo pueden excusarse de su desempeño los que la ejercen, cuando son 

mayores de 60 años o cuando por su habitual mal estado de salud no puedan 

desempeñar debidamente el cargo. 

La patria potestad también puede suspenderse en los casos en los que quien 

deba desempeñarla caiga en estado de interdicción, se le declare ausente, o por 

sentencia se le prive temporalmente de su ejercicio. 

La patria potestad se pierde sólo por sentencia, la que puede ser dictada: 

l. El juicio penal, cuando el progenitor ha sido considerado dos o más 

veces por delitos graves, por malos tratos o abandono del menor que 

constituyan el delito de abandono de personas. 

2.- En juicio ch~I de divorcio cuando, a juicio del juez, la dependencia entre 

padres e hijos deba romperse, o en juicio especial de pérdida del ejercicio de 

esa facultad debido a las costumbres depravadas de los padres, malos tratos o 
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abandono, que pongan en peligro la salud; seguridad o. moralidad de los 

menores. 

La pérdida de la patria potestad no implica la cesación de las obligaciones 

que tienen los ascendientes respecto a los descendientes, de forma especial la 

de proporcionarles alimentos. 

Son también causas de extinción de la patria potestad: 

1. La muerte del ascendiente. 

2. La emancipación. 

3. La mayoría de edad del menor."i4
BJ 

Se da la limitación de la patria potestad cuando por divorcio o separación 

de los padres es necesario tomar estas medidas. 

Retomando todo lo dicho con anterioridad, podemos resumir que la patria 

potestad solo puede suspenderse temporalmente o acabar de una forma 

definitiva ya sea por causas naturales o por una sentencia en donde se declare 

la pérdida de la patria potestad, se extingue en relación a las personas sujetas a 

ejercerla, pero si hay otras personas sobre las cuales pueda recaer el ejercicio 

de la patria potestad, entonces el menor seguirá sujeto a esta institución, pero a 

cargo de otra persona; en este último caso se limita cuando hay trámites de 

divorcio o separación entre los padres para proteger los intereses del menor. 

l"J BAQUEIRD ROJAS, Edgttd y BU ENROSTRO BAEZ, RosaUa. Derecho de Famjlia y Sucesiones I' ed. 
Ed. l!arla, s.1. de C.V., México, 1999. p 232 
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2.2.8 PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

La pérdida de la patria potestad, es una de las modalidades más graves, por 

ser uno de los motivos más severos contemplados en la ley. 

Tradicionalmente la pérdida de la patria potestad se consideró como el 

alejamiento irreversible del progenitor en relación a la institución. Es una 

sanción lebral cuando las acciones de los padres son totalmente contradictorias 

a todos los deberes y derechos contenidos en ella, imponiendo dicha sanción a 

los progenitores. 

La patria potestad se pierde de manera definitiva, ya sea para sólo uno de 

los padres o ambos en donde según marca la ley entrará a su ejercicio el que le 

corresponda ejercer dicho derecho. 

En ocasiones se puede perder a juicio del juez de lo familiar, cuando la 

conducta de quien ejerce la patria potestad representa una amenaza para la 

salud, seguridad o moralidad de los menores de edad. 

De esta manera podrían estar contempladas todas las conductas nocivas, 

independientemente de que las mismas fueran consideradas o no como ilícitas. 

El profesor Don Julián Güitrón Fuentevilla tenía razón cuando decía en su 

libro titulado ¿Qué es el Derecho Familiar?, que la pérdida de la patria 

potestad se debe dictar cuidando primeramente el interés de los hijos; además 

de considerar necesario desaparecer a esta figura jurídica por atentar contra la 

integridad familiar y el propio interés de los menores de edad. 

La ley señala como se debe ejercer este derecho, es decir, deben ejercer la 

patria potestad ambos padres o uno de ellos; pero sabemos de la existencia del 
116 

· .. 



- - '. - ,_ -, 

sis tema matriarcal sobre la ~uai gira la familia mexicana, por ser la mujer quien. 

de hecho, eje~ce ~ diario y de foana absoluta la patria potestad sobre sus hijos; 

por salir el hombre a .trabajar y la mujer por encargarse del hogar, 

De acuerdo a lo anterior la mayoria de los padres mexicanos ?Íín sic~~º 

ellos quienes deben ejercer· la patria potestad, no la ejercen plen.a~~~~~. ypo~·. , "'~ 
está única razón al igual que el maestro Don Juliárí Güitróil. F~cntéviUa;~ ,, 

consideramos como una aberración jurídica la pérdida dé la patrl~p~testad por 

carecer de un sentido jurídico. 

Al hablar de la patria potestad, está se entiende como un conjunto de 

deberes y obligaciones a cumplir, pero la realidad jurídica la considera como 

un derecho; y al quitarle este derecho a los padres sobre sus hijos se deja al 

menor desprotegido hasta cumplir este la mayoría de edad (18 años). 

Hablamos de una aberración jurídica respecto de la pérdida de la patria 

potestad, porque podemos afianar categóricamente que pierden más los 

hijos cuando no tienen padres, que aquellos cuando no vuelven a ver a 

sus hijos. 

Dentro del Código Civil para el Distrito Federal vi¡,rt.'llte se sigue hablando 

de la pérdida de la patria potestad, pero también como ya lo señalaba el 

profesor Don Julián Gilitrón Fuente11la, debe haber únicamente una 

suspensión del ejercicio de este derecho por el mal comportamiento de los 

padres; siendo imposible olvidar el hecho de ser seres humanos capaces de 

cometer errores, al i¡,'llal de ser capaces para rectificar el mal causado a sus 

hijos. 
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sistema rnatriarcálsobre la ~ual gira la· familia rnei<lcana, por s~r la mujer quien 

<le hecho, ej~rceadiario r°<l~·rdn11aabsoluta lapatna potestad sobre sus hijos, 

por.s~lir.el.h~~b&,a.·~~b~Er{/,0,++r .• p~r ~.~cargarse del hogar. 

De a¿uerd~;~·¡~ ~i!~J~~>¡~'·rJ¡yÓ~~'del~s padres rnei<lcanos aún siendo 

ellos q~é~es: ~cb~~ ~¡ci~~r·l~ ~a~a pote~tad, no la ejercen plenamente, y por 

e~tá únl~a~ raz~n;~l ig;¡áÍ q~e el maestro Don Julián Gilitrón Puentevilla, 

consideramos como una aberración jurídica la pérdida de la patria potestad por 

carecer de un sentido jurídico. 

Al hablar de la patria potestad, está se entiende como un conjunto de 

deberes y obligaciones a cumplir, pero la realidad jurídica la considera como 

un derecho; y al quitarle este derecho a los padres sobre sus hijos se deja al 

menor desprotegido hasta cumplir este la mayoría <le eda<l (18 años). 

Hablamos <le una aberración jurídica respecto de la pér<li<la de la patria 

potestad, porque podemos afinnar categóricamente que pierden más los 

hijos cuando no tienen padres, que aquellos cuando no vuelven a ver a 

sus hijos. 

Dentro del Código Civil para el Distrito Federal vibicnte se sigue hablando 

<le la pérdida <le la patria potestad, pero también como ya lo señalaba el 

profesor Don Julián Güitrón Fuentevila, debe haber únicamente una 

suspensión del ejercicio <le este derecho por el mal comportamiento de los 

padres; siendo imposible olvidar el hecho de ser seres humanos capaces <le 

cometer errores, al igual de ser capaces para rectificar el mal causado a sus 

hijos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

117 



. ' ' . 

Con. lo anterior podemos concluir lo necesario de abolir por completo la 

pérdida de la patria potéstnd )' lluedar solo como una suspensión temporal de 

él ejercicio de esté derecho. 

"PATRIA POTEST.\D, PRVEIJA PARA 1-\ PERDIDA DE L.\. 
Como la condena a la pérdida de la patria potestad acarrea consecuencias 
perjudiciales, tanto para los hijos como para el progenitor, para decretarla 
en los casos excepcionales pre,•istos en la ley se requiere de pruebas 
plenas e indiscutibles, <1ue sin lugar a dudas hagan manificsm Li 
justificación de la pri,·acitin. Séptima Epoca: ,\mparo directo 4253/69. 
~!arfa de Lourdes Castillo Huerta. 12 de agosto de 1970. Cinco \'Otos. 
Amparo directo 43(12/76. Gabriel López Í'lores. 13 de abril de 1977. 
Cinco \'otos. ;\mparo directo 3112/79. Bicnrcnido Moscoso Mardncz. 6 
de abril de 1981. Cinco \'otos. Amparo directo 7402/80. Michcl Gaba)'et 
~lartín. 8 de julio de 198 t. Cinco mtos .• \mparo directo 4024/82. Joel 
Dlaz llarriga Murillo. 16 de febrero de 1983. Cinco \'otos."t"'J 

2.2.8.l CAUSAS DE LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

".\rtículo -144. La patria potestad se pierde por resolución judicial: 

1 Cuando el llue la ejerza sea condenado expresamente a la pérdida de ese 

derecho; 

11 En los casos de dil•orcio, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 

283; 

Il1 En .el caso de \·iol~~cia fanúliar e~ contra del menor, siempre que ésta 

constituya una c:ausa suficiente pá~a su pérdida; GaceiÍt Oficial para el Distrito 

Federal. 25-~l~)·Ü~ZOOO 

"'" PODllRJUDICl.\I~ Dll l.\ FllDlllt\CIÓN, SUPRll~L\ cCJRTE DllJUSTICl.I Dll L.\ N.\CIÓN, 
~Jurisprudencia yTesi':lisladas 1917-2000,W' '"nión, ~léxico, D.F.,.2000 
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I\' El iricumpÍin1iento reiterado de I~ obligación .alimentaria lnh~rcntc n In 

pmria potc~tnd; 9nccrncfocial para el Di~tri~~ Fed~rat25-~ln)'o:zo.oo' . 
. \'.·:_·· 

• .. ·,,' ·. 

V.· Por .. la JxpÓskión'que él pnd~~ f la mad.rehide~en'~e sus hijos; .Gaceta 

ond~I ¡>~. ~a;cc~~~~.;~q.í~J~.Jr~~·.z. .• ~ .. ~:~f+.n.:296·~·>·:/;.·.•·:.· ... :· .'. " · 
~. ;. ¡ ~:·, " ' . ,' ., . . ..,.·:,:; 

'' 1~f ¡;t,íTI~~!i1f~f !~d)~~i~f ~j~;t~r~Jl~. '" "'' 
\ 111 cuÜna6 ~l\¡ü~ Ín ejer;,n l;ubier~ ~o:rid~~~i'c~~t~h ¡;i·p¿~somi'o bi~nes de 

• , .•. , •... , -.1· .. - ·- ' . .J ', .. , ..... ·;-·· ., •• • ,,,,, ••• • .,, •• 

los hijos,:ú'~ delito doloso; pÚ 'el . cual h~y~ sido: cond~n~do. por sentencin' .· 

ejecutoriad~; b~cetaOficial. pa;á elofs(rité/í;eddral,•2s-~[Jyo~2ooo. . · · 
. .;- ·.·.·:"-1·: .. :· .:··.· •' ' .. : .;,-; ·.·-.•':;··,.:·i·-;· .... :.··' .',,, -.: . 

'• . "~-- -_- -... . ; .. 

\'111 cuni~do ~l que iaejerzn, sea:2imdcnn~~ dos o ~ás veces. por. delito 

. gra,·e. Gaccirn Otk~al p.irne( Distd~~ 11~J~r~I. 25:~l~y~-iooo" ' . 
- -~-<-- -- -; - "-'·'-'..- _;"i"::' ;:, ·.···.·,;. - ·:·'"-··~',-;~.":"· ·1J .• ' : '-~··:·.·.·.'.·~'.·.-~·:-·"""' ••• - .. :.:-

1'_.'\',~>y·',"' .. ·<'' >;" 

Todas. las cnJs~s señal;d.as~rii~1'rirtíctló an&~ tÜcn¿iorintlo Knceri'perdcr.de 

::~!i~lf lllltilll:;~:~~~. 
patria. potcsfad.;.1a.;conüucta•:d~lfo'.scr:¡de;gran mngnitud• .• y.siri i~portar. en 

co~~~á ~.~.~~~:~~s§.:f {i~~~::(~~.::{?:~~1l~~1I~~m~~~g~;.m~~~~1~:::¿~se,r6f) p:arnque 
In nuiciridnd • judidnl ücc,idn"CI '.iici'icjcrdci<{ c!é:'. ésié.(dcrechci,: púo· toniando en 

.• cu~~tal~cd~a~~;,f;:'.hXs.~:<l~~J~~~~(SW~k:~e~I~}J~fü~~JIJi;.i~.tr······ • 

b). Dh;ci.réi~;:~2b1~{;~~~··1d~~~cc·~~~~iá ~~ fa s~·ntencia <le ili1·orcio se 

encÚcnt;a I~ p~rdi~ri J}ln, rritti: ·;~ie~iad .nde~ás de ser una sanción en contra 

del cónyuge culpable( en donde se trata de resoh·cr la situación de los hijos 
. . - 119 
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apoyándose a• la 1·á por el mlcul~ 2S3 <le\ mismo Código, al traiár en su · 

contenido todolotelad1'.~ a los derechos y obligaciones inherentes a l~ patria 

potestad, nsí ~otlio su 'pérdida, ~uspefüión o \imita~IÓn. Desde l~cgb .es <le 

suspcnde~se: qü~ el ··.cÓÍl)~ge. culpáble p~r su caÜsa pierde •. la. piltriá potesi~<l. 
sobre sus hijos; pem si el <lañó es en contra <ld ~trÍJ ccín)'tlge de,l>e qü~<lár e~ 
co~si<lcr~0cióñ ddjuez de lo Familiar di~tnr lo que p~oécd:t?\ ,>' ·.·. • : · .. · .,. 

• 'r'! .~',' C~" ; 

c) 'v!ole~cia Fan1iliar. Su objeto primo~diál íis In a~ ~:r~~tlz~i ~ircspcto a la 
· ..... ,,· · _ , · · ·, .. ·-· .. ·/-.;'.·:-:/'-.!~·:._:r-.';_·.·:~T-:";1~;::~--<_';;":~':-----,,.,._.>>--_, ._· .. 

imegn<lad · física y psíquica <le. todos··· lós.·m!.e~~rcis 4c.\l~ J?mlya. Como lo.•.·.· .. · 

. mencionamos cnd primerc~pítulo de'ri~~s·~~d tr~b~jcÍ'de ~~e¿clgación:··La .· 

:~:::~~::::;::;~;r 1;2~i]~~Jaf *f·i,{'' '~ f~l.u;, "' 

· La viole~~ines rcpi~~~¡;;~· tif~á:el'.~:;~~~G.'.:l~ cüak1uiera de s~s ·formas y en 
· _;. -- -:,. ___ --./ .. ~-:_:-~ ;~-.__~ .. ~~ -,,__;:.;:;{f~~-~~i-': ,_:::.__~1-(.,:·.'r::~~'.~~.:.,·.:+ .. ::_:\.:::: ;,-(,_ .. _~:,/'.'. '>. "·,<- ~·. -- .. _._:_ ._ '. ·. __ · -: · __ :_ · _ -: . 

cualquier circunsm~c.i11~ El ~~dig?',P~nnl'ños csíabl~cclas sancionés para quien 

cometa ~Üal~~\~t~~J\1:J\.1~tc?~irih';( r'', .: ' ' ; ······. . :, . ' . . . 
·· ... <l) .• '.:\lim~~r~t'.),~~}~~~~{~~~;/~1~k~J~f~s.~'·•'P?~~~~·~n~.···recesa~alncnte ~¡' 

menor de ,cd~d sedc:bc,~~ ~e~ :~espf()t(!gido,totá!ffi~?tc; sin.o ·más bien sólo . ::rJr~1tf lf~l~tíf;'t~~·~'.~J;,~• iocir"rn ,, ,;, ''i" 
kpe~ahie ~·i~~d~· J~~~~jrar su alé~ni~ cconómi~o pnra mantener a sus 

••.. ,. -.-,. .. z.;_·.-::~·~:;::><,p,,i:~.- '.~:~_~:,f~::-.:.~-~~::~:>r:::~r-. {.:: .. -:::< ~:·"~/-,-· ;· ¿· · ... _._ /'·:: ~- :"\: · ... ,- . . . 
lu1os, pero stno demuestra tener tnteres. sobre ellos y.los pone en peligro, es 
--: ~" .-··.: ..=->.-:.-_-:.~;:/.~.i~;~~/'{f~;,::--:,~-~'~:~::~ '~~/\:'.it::t-~·:.;.Ji );~'.'.~~~- ::~-~~'.~k'.~.:·~:~~ ... (,\ :· :··.: .. ' 

suhc1ente parap~~de~ la.p!1tp11m:i¡e~¡ad respe~t().d(! lo_s,menorcs, 
.. ,- .~-Y-',_-, .. ;_:;: < .. --~<~-: '.,::-~ ·:.~::(-~--" - . ·- · · ,_.::- -., -. -: :'V:·<·::.:~ -

·e) l~XposiclónTPai'~ J~r~e' ~sta.fa~{n ·c1~:1a pérdiclílti~. la patria potesra<l la· 

exposÍciÓri ·~¡~tfc~··d~j;(al ii~nri~ ~~.ed~d,,p~~· ~j~ÜÍ~lo,· en la puerta de· la 

casa, de un .e~ta~lcd~i~~tÓ pJblicÓ,· ett~;erai .. 
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t) :\bamlono. Podell1oshablarde una actlttid. pasil·n·ppr parte d~ los pa<l~cs 
para con sus hijo~ porabdicarsü r~sp~nsabilidad decje~~er la~a~~·potestad. 

"._ ! . ·,~ l ". / 

. , '·- ... . '. - .,_,: •' '• . , .. -, .. .-,·: ,, ·· .. " 

n~~csariamente debe ser u~a conducta en c~ntra del hijo; pero se sanciona 

como todas las demás causales de la pérdida de la patria potestad. 

2.2.8.2 EFECTOS DE LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

Como efectos de la pérdida de la patria potestad podemos encontrar los 

siguientes: 

l. Restitución. 

Los padres al tener la patria potestad sobre sus hijos por ser menores de 

edad, deben los primeros administrar los bienes de los segundos y como lo 
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sus obligaciones para cm~ sJ~ hijos, 

En casodc pcrdcr!i{pattlá po,t~~tad lo.s p~dres, cstÓ¿ podrían ser castigados 

con l~.· rcsti~clóhca;áar~o,t1io:y,tódos ~~~-. frtÍ~bs·'~~di~~os blenes que 

estuli~ronbajosll·~~~~¡~~~~i~t1:; :_,./ '• .. :._:· 
. ,' ,-: .. _:·'.~·.-,. '; '! 

~: .. -> .. 

2. us\lfructci. • · 
. . 

Scter~nW ef6s¡;frJcto.por':ta' emaricipadón.dcl matrimonio o de la 

maybríade' ~dad,p6r p·~~<lc·~·¡~ p~tria potest~dfpor í:enun~iara ~ste derecho. 
- " . . - . - ~ -: - - . . ",· ' - ·. : . . . '" -... , ' , .. ' . ' . . . . . . . . ' ' . . . '", 

En el cns_o dc'p~rder l_apattjapotestndcuniquiera de los. padres() quien ejerza 

este derecho; no pC>urlÍn goÍ;¡~ de los bencfidos de dicho usufructo.· 

3. Óbligacionés~ _ .. , . 

. cuandoel:cón)±ge.cúlp~bld pierde In patria potestad, sob,re sus lujos, se 

siguen.co~scrl·~n.dcit~i.lás·las demás obligaciones por el simple hecho de.ser 
' . . . ' 

· padre~ e hijo'S:H~a.d~ j~~ obligndones es la de la alimentación, porque aunque 

no se citir.t1l~'.enl10 ~rií~lllo .debemos tomar en cuenta que los alimentos son 

perm~ncnr~s\Ys,~-.~-~r1~h la ~~dida qu(! se necesiten. . 
'. '• ':' '"·/ ~ ~- '',, '/·}····"' , ·' "-:·.· .i •• .·.. ! ~ ,. ' .... ·•·. • 

, _: ··¡· ~-- -~··;. . ·:-·, ·-: '. :i·-·' 

.. • I~,~~{~tf ;~{I~~~,i~ .• , ,, : ....... ~ ~ ·· ~, .. 
se1ialada~ pai; R~idei~l~Í1~"ü~rc~~¡~¿; ~. bi~n lás causas del arúculo 1316 en sus 

t'racdolles IJ,\r~S'I! \i¡J'.~)'Idi no tienen capacidad para heredar, sobre sus 

hijos, o simplcni~nte perclie~ón este derecho. 
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2.2.9 SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

",\nículo +-17. La patria potestad se suspende: 

I Por incapacidad declarada judicialmente; 

11 Por la ausencia declarada en forma; 

III Cuando el consumo de alcohol, el hábito de juego, el uso .no terapéutico 

dé las ,s~bstansias ilí~it~s d 4t1cha2e refcr~néia \ll Ley General de salud )' de las 
·,·;··.··.'.}'-'~·-:::.':>'·-~: ... :::( i::::::·.:>:· ... :···_-:·.·-: ·. -, ·.:· - . /· .. 

lícitas no destli1ad~s .~ ~s~,üs~, que)roduzca ef~ctos psicotrópicos, amenacen 
_·.- • __ :_. · .. :_'._~ .. ;;·:;,;"~-:~·/;~-></:.;~~;->·,:,~;;~/-:;~ ·-~_:,::., ... ·,,,,_·-·:·. :::·;_ : .:- • 

causar• nlgunp,C~~1c1p: .cu~}c1ü\~.~~jlle c,s~e. ~C.ª .ªl• ~~nor;, y Gricctn Oficial del 

<listrito1?~<l.c~;i:2Ei~l~l'f:~o~o;:;'.·'.·,.<' . > .·· · .· 
· ... IV.J1of~,e1f~~~Í~;~:º}~5~~,~t~:fi.~;·~~·~'.j&r~o.~g~·,c~~o pena esta suspe11sió11. 

G.ncct,n o ficii\l: del Dis1iitgl'.célcriil.'2S,~larq:2000··.·· 
. '~:-'i<\~ .. , .. 1~J:'i·;~;~¡;\ '.j.)j. ¡ - ~--.--~ '- •• -

,._ .· .:::::::,..·/~J::>I/~,i>i:~;(\~{(.:.\:,~rt:·:;~~'.~,::j--1r;:-.·~ _·-_-_:·_ :-·:: ",·:-/> · · .. ; . 
Está. néí cs.' propian1~ntc;;úna fori)1a'.dc.acábnr, la pa~ria potestad, puede 

: . :' 7.f· .f ':f :>~;~<'..\'•!':::·::::·.<: ~;'/;~·.._,' ·' .= _·:- ". t_: '' , '~· 
, considérai~<~ l~' suspcfi~ión como ,ll~ll ~·cdida;p,rci\·~nti\;a; pues no, tiene una 

;r~:I.~i\if :]íf~~f i~~~~41PJi:.i;~it;::~~:. · 
C\'itnr.la carencia déFmcrior de 'édrid' dc'nsisiericin .v, rcpfoseritación legal; , •• , ,, 

: .. · ·:, .---·: :.g::;;~,<\\.',';~:~';')'.;/;i~~Y~:::t'.\~-:.?: ;~·~;·~\.';\\(~(.~~-:::.-:-:·.(.,.: : . ,-~·~::~::"--·--~.:',,::,,:~ ~~· .. '( ?;·; .. ,·. -. . 

L~;'~t1~P~1i~Wi·1'f:Ai~gn~~;t~º~;.~·\D:\ffie'.~!~.!;}'tj~~c:g~y~{¡~]~tt1~;,;)·{~c~ ~el 
padreo Je Jatlindrc,'lo,'mns'i~p()t~n~J<fcs 'el hec,lio ?c~o.pód~(darle.n su hijo 

• 1a asi~tc11ci·~ b·~~¡;,t~~~c11tt¿¡¿¡;l;,~e1~~~~i!: :;.,:;:/ ;;;. : .: :.': ·' i'.:iJ< ~···· 

De acuérdo'~¡'~~tí~Uki 441.·~~~al~do ~on.nnterioridad las causas de la 

. suspensiÓll S~ll l~~ slgul~~ies': 

TESmCON 
FALLA DE ORIGEN 
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' ' ' .. 

a) Incapacidad. Esta incapacidad la declara un'Jue¿e lo F~niillar y es . ' : ·, ' ' ~ ... , ' ' ' '. . . ' .' ' - . . . ' 

llamada como Estado. de Illterdi.ccló~,r,•d ~ó,n¡:uge· .. ~xduido' p~r su 

incapacidad conscr\'a todos los dcber~sr las ~bligaciOnc's inhcrc~tes ~ lapa tria·. · 
. .. . . ,, ·- - --- -- ·- ... ' - \·- .... '" 

potestad. No. se habla•&. uná·susp~~slón 'de .. la\,.ir5-tit1J~ióri:,·•sino·:d{la·. 

suspensión del ei?r7id?.~g l~ r~.í~'a ~~w~;~~1 ~~l~I~¡~i'r~~ .. ~Céi~iJ~f s~~°,: ·: •. 
- .·i<~ t/e<.- -... ·:·,..,·:~~>>.<=:~:·~, ·'· ·;,__, .. ., 

e) Co~;u26 d~ substancias. Los padres encarb~do~ de ~rote~er a s~s hijos 
' ... - . . ·" '. ·, -- ·' "-_;_-· .. _._,.,,,_ -.. 

no pUeiJ~~ 11~~~rl~ satisfactoriamente. cuando está~. alcohoÍfaadC>s o: ~tlli~~n 
drogas tanto las permitidas, como las prohibidas por la Le}; G~neraÍ d~ sal~d; ó 

bien cuando tienen vicio de juego. Debido n las circunitnndins dc~~riias con 

~nterioridad se puede decretar la suspensión en el ej~r~lci6: de la)atria .· 

potestad por poner en peligro físico o moral a su propio hijo •• \ :>: . 

.. d) ·sentencia condenatoria, En ocasione.s .. las ~ond~c~asOde;l~s~adwsson 
incorrectas . e· incom.·eruentcs de acuerdo: {i,Qs in~c~e~e~ ;J~~~·Üs•hijos, •.. por 

::::~";;:::i;: :·:~~·.: ..•. ~.r.h.s.~~~~";i'~,~~~1,~~~'·d2~''" 
- ._,1,::: 

La· suspensión & la'paíri~fpotestad Je Jno d~ 'i~s p~dres 
0

es icmpornl, ·y 

rrucntras .dure,·.ei dtri•la'.~foi~~r/~~r~··t~~bién puede pensarse en. una . '" ·-· , .. ·: ' , '·"'. ·. ' 

suspensión t~tal o pnr~ÍaÍ ele acll~rdo a si se decreta a uno sólo o a amb~s 
'• ,· . . . 
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padres. La suspensión no suspende ;ambién los deberes pa~a con sUs hijos, 
' ' '·;._ :. ···.:.'.·· ' _.··, · .. ···-'·.. . - - ·) ' -

pues estos continúan Yigcritesxdebe~ ctimplirl~s. y 

Las causas de la. suspensióri pÚcden quedar iiri ~¡~¿to~ cuando el afectado :. ,',, .. 

recobra llUe\'amente la,:'patri~·p~tc~tad, p~ro ~·~r~;~i16 Íf ··necesit~· el~· la/.· 

intemnción del Juez de lo Familiar para que él sea quien señale quien recobró 

de nue\'O el ejercicio de su derecho, 

2.2.10 LIMITACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

":\rtículo 444-Bis. La patria potestad podrá ser limitada en los casos de 

dil'Orcio o separación, tomando en cuenta lo que dispone esta Código. Gaceta 

Oficial para el Distrito Federal. 25-May-2000". 

En algunas .situaciones la conducta no es lo suficientemente grave como 

para invocarla súspensión o la pérdida de la patria potestad, y aquí es en 
'' ·' '., ' 

JOnde entra' fa'linliéación de· algunos deberes u obligaciones en beneficio 

úni~am~1\i~'d{los meno.res de edad. 
·. /" 

Hoy.en la ~crualldad en\Os juzgados familiares, los jueces tienen la facultad > 
de. iin~itÜ,1'.~1'6J~r~i~l~ de :1a,_p~~n pot~stnd en los. caso~ de div~rcio o> 

}:'':·~-:- ,,_.,_,,,. 
separación .. 

Al poder modificar o restringir algunos de los deberes de acuerdo al 

artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al 

tratar de las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios del ejercicio y 

suspensión de la patria potestnd, señala que pueden alterarse y modificarse 

cuando cambien las circunstancias que afecten al ejercicio de la acción 
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que se dedujo en el juicio correspondiente; cuando se habla de el ejercicio · 

)' In suspensión de la patria potestad para alterarse o ~moulfl¿ars_e, nÓ pode~os 
.. _,.,,. ,, ' 

hablar de una remcación de la suspensión para adquÍrir !JUC~;am~ntc la ,pauia 
. .· -·.,, , ...• ; .· · . ., _"' , .. ~- -- " . 

potestad, •>' </.: :·' · .. ·,, \···· 
La autoridad judicial ~sta facultada pa~tl·~fcs(r¡ri~rl~s-~lC>f p¡¡dreso a quien 

:::h::~::::~ir~~;~~~~~l~b~r,:::::: · 
guarda y custo<lia il~ l~s.~cnÓrc~0 J~i'a fnc:ü\;~'¡¡ clc,<;d~~idir s~b~e una~uestión 
relativa a su cduca~ióh; ~<1ri'~J,rclni~tradón 'de s~~ bi~nes; pero sin privar a 

quien ejerce la ~~~~ ;~t¿siaJ d~ la ~~~a. J • . . 

íTESifcoN 
~ORIGEN 
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CAPÍTULO TERCERO. 

LA VIOLENCIA FAMILIAR COMO CAUSA PARA PERDER LA 

PATRIA POTESTAD 

J.1 LA VIOLENCIA FAMILIAR EN RELACIÓN CON LOS 

HIJOS MENORES 

El maltrato a los nit'los existe desde hace muchísimos años )' se da en todo 

el mundo, Hoy en día hablamos con más libertad de lo que atañe en nuestros 

hogares y fuera de ellos, porque hasta ahora se han considerado seriameme 

todos los derechos naturales de los menores de edad. 
i, ,::;,:·,~t~: /(:·"·::··>u.:>; :·",<· ~· ···<1··.··,. ;·.'.- -

En .. la anclgü~dad eL ~i~i>,cra;c6iisid~rado. fümo'~:un~'·pr~piCd~d . más 

•;st~;~~~:~~~!!~t:~iill!~~~~J,~~· 
El nitfo l\1 ·recibir ágresíones s~ Ve c·n\'¡J~ug!'& si.íi~eguri<laay su saliid tanto . 

·física, ~0!110 mcnrnl;:debí+~~.;\~~[~~~iK~:~;~JW~~~~f~:~-~~:~~J,;rid~6~·.~··porlns · 
personas encargadas de su cuidad() f. fü[ítc'scíói1t\: . ',~i:f(':• i 

·.· . . .. ·.·.. .· ... ··· c"[Í':.'/ :'.:'·1$i~''.;j¡;;1t; ~:'.;,v;i: > ~:·> · ·· • · 
De acuerdo a nuestra sóCicdad' la''faiT\iliá es. Üná'unidád de super\·h·encia y 

· -. _, -·-_ '~- ->· .·:·. : ___ c't~~-- ·<~~t~ .. :;~Í-~~~~~'.;~~~).:~~::;~:-'_ff1;!;'-:-~J::~:,_·(·'.·~:/:!;' '._:·:?: .-_.", ·.· .... . : : '.- '' 
se debe dedicar acuiclar nlós'niñoS'trátnn~¡J·dc'satisfacer sus necesidades de 

::::~:~:~~1;t~f ~i1ii~~T!:·~:=·:.:: 
independienic a. la idcn.tida'd. ~é l~ · fnrnilia y a la de la sociedad; a integrar a los 

. . . . ~ ... ' ' ,,. ... - . ·: . ; .. : 

menores dentrodcJa so'éicdad pnsa su desarrollo y realización personal; y a 
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' ,' .· '·, ......... ·· ,' ' ;'·' .·· ..•.. ·. ·•. ··.· '. ,· · ..... •·.· .. ' 

cnsc1iar a los nii1os a. n1~ntcn~r ~11a unión t~miliir pc~o sinp'érdcr su libertad . . . . - . . . . - . 

indMdua!; 

La . ,;~1c11cia {();n~~:1a.·§~ •. ~i'Nf :ye ~t~· M~.11Ó.~éi .4~cdad: ·es 'a t~ayés . de 
acciones u o1)1Ísioúes;·dcscuidos. o ncgllgendas;>·. •> 

•i·,. ...,· ,:·· --··::_ ·._:;:·:«'~-.;~/ '·' <>".. -;~?~~;·1·:~>:<:1·: ,i ... > 
__ ,_ : -_- ·, :.:::- --·<:." -<~:.'.·.~,::::·~·;{; ,_ .. ·::\'''.' 1 /,:i:~":_··,;_,..,..;·:·,·:.~:- 1 ~0';:.·:·'.:<·::-·.;.~ _.::_: · .. -

Cuandol~s. mc~ore,sson víctim~s dcLmaltrato.'haccn'siCmpr~lo,l¡u~ ·sus · 

·padres·.. i~s ·· · i~di~an; ·s;~~:' .ni~~:t~~i~.~s;{?.~~~?sr:'si~~pr~'<q~ici;~~ . pasar . 

·inad1·crti<l~s: .. tie~cn'pmbÍe~ns d.c npfc~.iliz~1j~;~1~·¿;t.~n't¿do'cJa1;tdsuccde a 

su alrededor;. r necesitan ~e;;tii~r'.~'.;. ~~~~~J~J.c;W~:·i~~ftrin~n ~ara ·poder 

expresar sus sentimt.'e .. n .. ,t .. o.s.· .. ·• ·" .. •<! ... •.: ·' •< •.•,•:/ '·. ::.f.,· · · ·· ···· 
- <•',;'.·',''. ::\.'.:' 

- ,-'.i' ,,~.:·.>f.~-,, .•. ,_,;· .--~.·.·.:.: '·,,,\·1>·' .,:·::., 
;;·: _,,_~- -.·,. :~~.))~-'".i{<-.,::1f.>;- . ··;: .-·· 

Las cstadístkashan· mó~tra<l~ c<J~ó!I()s ~c11Ór~s'cntrcdostrcs V 'cuatro 

.alios de. edad. s.0~1'. ias~1ctifui~:~f ~}~1~··~~Í~1iff ii, :;~~~~~~;l~shq~G~es. l¡uicnes 

reciben dicha agresión 1iiás dela mita~ delns.ocitsiorics.'.j,:;:. ;: ' >-
.. ' ::. ' SIL );, ::::.;:'.·;~;<}/,:·r,.:;;~·x·)g~~.;'.; '"~ .··• < '' '. . . ' 

"Por omi parte; nüfüerosoir irnbajós 'Corroboran lii id ación de compliciilnd 
': .. -.: :· :·' ~- : -~ ·1 . ? :.:,-~::;,: ~.;_;;.;;;._;.<1-·:-~:-'.:•.'.;:":."t.";~~:·:~·<·-::·:~-;· ;.y;-i'.'i< ··<'.>:~:):'. :.:;:'.-. ~':·:} ·.'': '.;/: ~·- : :~ . 

que en las· familias' ~ipár.cri~~i~s; exf.stcri ~c~i~c ~¡· C,ón¡'(igc lille ,\TI.alfrata )'·su 
' - ' .:•" .' ··':";·,:.·,::·<.;fi ,;,~:«/1'.'"J.':.:::" ':"''."< :·: ·,t·.!.' -: '.1.~;.:,._::_·,-._ .. (~'i•.,i::,·.::·: ,:;".' ... ·,; .. ·, - .· .. ' 

compañe'ro/a. Q§ es.t~ 1nrincra;:~fi~ii ((~~mE que sicmprcjos';maios tratos 

son un asunto. dc'tod~ In fa~ilia;',<50>; ·:. 
1 

••. • ':>; ;/:·,.' '' t , ,'. 

w,~:.'."Zl~~~~~i~~~~i}~f jlt~~!f l~:~~;~r:. "' '~.· 
Ahorn bien .In vfolehciii do~ésdca e11\c~ntra He· los niños se da en todas las 

.clases soci~lds I- ~d;~~~~~;~J~'.f ~~~~~,;~p,,~~~e·J;;~·n~ ~~'.ü11:·~rbb;em; de solo 

unos cuánt~s, sino fuds ¡;¡~~; d~ t~Ja'ln sodcd;d; ' 
. . ' ,, ; -;·",:•.'f¡,· .. >' ' '· '" . ,· ·. . . 

"' GROS~L\N,CccÍlia P )' ~lll.,TEl\,\LIN, Si11iá. op.cit. p. 31 
129 



Todos sabemos que <l~ntro <le una·· familia a' los m~nores se les debe <le . 

ense1iar c1 s1~1fica<lo de. 108 ~oné~pws 'de am~r, uGenid e' igui\Jda<l;pci:o 1e¡os 

<le ser así en lo~.h~gares ;b1d'sc'.I~s.cns~ñ·i\la\qp1~11cin~Ü~oun h~cho'na~ral·· 
<le su desi;r0Ufl;~~cci1q~~i~:~~dl,~L:1;~;/·¡;.j/\:. · :·::·. :·' ; >':· .. · 

::S'.~~~~~tf Íi1~~J~IÍ~~~~~~:~::~ 
nctúa sino lns sntisfiii:c ysóbrc todo 'corrio respondéa laS'nccesidn<lcs <le otros .• 
' ·' ·: ,_: • · •.,;._:-- / ··:,'< ,- • ',~'>'..-··: º•:<·· i.: ;:<.·~,,-:--,·;:0;;''.:' ;.- '' ':,~/:,-~'',).-<),.;~-:~·· ;?\:•;,~· • '· '.,.·-· ,;_ ,• ,; '¡· , .. ' •' 

• ·. .?:~b.e1f;sf cKis~~fü~~~~~~-Ii~~1~\~~:1}~r~~~{~f~~"1,~ Y'.~\~:~cia'.'.~n.me~ores, 
n. ln desib.Ual<la<l.•.exis¡~ntc(7~t~c a[nb~(scxós; y)i•lo~\méto<lo~;·<le. formación 
' ·_. ... -_·, ':: -.>.': { :'-,, ;~? ... \.':~·}:·;:¡,,-(i,~:-,~-'.<.l/:-::/~~~}~:;,,'·-:~~-):J)\'.:·~ :, ~-:·,:~":·-~),-:_,<~>: _-:_ :~-, > :.: ·.:: ';: ·, .. -

para un nhió <le ác~c_rdoJ,I~~, C!Js\jirn~res d~)af~'!1Hia·)• la}ocicdád en general; 
: . ," · .' . <~::~~,,: .¡;~ .:, .. ::···h.\i;,_''~-;;.~~=:-\.',~::~::·;;/~-~-~·~:cL',~':!'.:·:,-:.:-:{:·:· .. <'~:·-~:· :·~ ~. -; ·> .. · .. _";,,··< '; ·.:·_< . ._, . · ' . 

. pnrnlogrnr iúrn\•és ~c_'ésios,uQ~1@épdn; sú!nisi.ó1i note las personás ndultas y 
· .... , ,. :·;.¡~·Y·;/'~~ ... (":;·,~>i;::i:~~:~~;<;"r·+J~;?;.~.~~::r~):·.t~•.::;;1r;1;~~-'.=-:p-'( .. \.'\'-:- Tt~---;-:<:~·-_' .;. . -,__ :_ · -

cí:mservaiel éjcrCiCici Clélpó<lci y'aiitorldaifdcl padre como el dominador de 
. . ··· ,.; · ·!¡:. __ :·.·_>:---.1 ··,~'.:~/.:;/:~~->;::-:~~'.-~-,\'.{~:_:·¡>:::'.-,_:~~~(<::;·s·,~-s<;·~:t:/· .: -t , .... · ·- -· · 
. todos sus s~b9.rdi~·~dos;(l1ij~s )· ~sp~sa). .· . 

. . · -..• , ·.i;.- .··.'\"si-'/'\; .:·-.·"·~·,;:.: --1 ·.'·-:~":' · .. 

La \~oldn~ia utilii:<llPei:J,~ .n~e<li~·y.· no .·un···. fin,.· porque. al· emplen~la· debe 

haber .. un~ a~~l~iÓ~\'ra~~~al,;b;·pb~lo .·menos <l~b~ éstar dentro. <le la 

racionalidad ~cl.súj~t~! ~··· \[ .. ·. •• , 
,;·,; .. :\:,'.~ ;_'-.•/ ::::;:,,'.·; ;~,' 

.. ;;.11¡~~~~¡~~~t~~tf Jf b~~ii~~~P4:~"" """ 

d:~~~i~~~~!i~tlf ~i~tB:tr;~~~~ 
tanto, podría h~blnrse' <le ·.ll;l~ Úden~ :<le. 'yiol~~éia que.nace dentro de los 
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' ,., 

hobrares <le estas personas; com·irtién<lose a In \'eZ en unn costumbre a realizar . 

<le gcncracicin en generación. 

De lo descrito con anterioridad, podernos dar un ejemplo más significati\'o 

<le ccírno se <ln la dolencia a ttn\·és de un esquema (secuencia de la Yiolencia): 

.\ctitmles 1 con<luc1as y logros 

lle lm hijos <le acuerdo a como 

lo •1uicrcn los padres y la 

:1ocicdad. 

;\ctiian como !ns h 
padres lo rc•¡uic•r<•n. ~ 

J .o:i hijos no acnmn <le acUL'tdo a lo 

m1ucrido por los padres y la socic· 

dad. 

.. 

Castigo paraf-1 

los hijos. \¡-J 
Dci1co111cntn <le !0:1 padres. 
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- . " .· :. .- ; .... 

Cunfinnámoscon dcrta frusttaci~n que d amor hacia los. hijos es una 
,.·, ........ · \ "•· ') ' ., ,· . 

mentira; porque los niti()s.soÍo. son rcééptf!re(de hgresiones dañinas, de 

b) por l~ frt1st~nciciílde. fos padres ante la 1Ít11itación ·· físic~ o intclecrunl de 

un niño;· 

e) cuándo Iris padres son ,;ctimas de maltrato en su ptopia familia o en su 

trabajo; 

. . . 
d) por sentir amenazada su 'dignidad )' respeto, es decir, se ve. amenazada su 

. autoridad a~tc sti~ hijos; 

e) cuac1do el 11lj~nocu~plC.tonlorcq~~ri.dop~r~ll~ r~dr<!s; .· 
'/· ·- .. --:-:.:.;;_:~··::-,··:;·r .: ¿>:l._;;: ~~~:~~:t ~y_·f:··~:( t·.-.;-~ ._,,_ 

') ~."'"°·".;~~ $~1~~~r.~1c~f~¡~~!'.~~it 'j;"·''' 1 

g) cuando atlib.~s padre'~;º sol~ tri~ dlrcll~~ :~¿ <lés~aba 'tener hijos, )' que 

por ignorancia ¿;~r~si6h;Je:l~,~1~U~:lo:\({,:~;~f)~:·::. :~., · < J •·· · '·; ·.· · 
··:··:.-·> : .. '.-_f1¡,.:·". 

~ .- '-. 

füte tipo, de agresio~~s a pesar u'é e~tar c~n lo~ indh'l<l~os . desde los 

principios dc. lahistórÍa, ~cÍ pOdcmcis d~cir q~c son'una·~ar~cterl¿ticn innata de 

ellos, sino 111ás bien es un~ co;1~ecucncia a la ~iolencia existente éii lcÍs .sistemas 
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~ ' ' . ':. ·, ' -'; ' . ' - .' . : ' -

sociales ·y culturales,·. tra~¿mltidós : regularmente· a l?s niños, dando 

resultado la destrucdó;l de yidas húmanas, ~on ~cmasiad:i int~nsid;d, .· 
como 

: '( 

-~.' - . 

Durante. muchos. a11ós se· hatratad;; de pr9teger a. lo~ niños,·dcbido a q~c 
por su corta' ~dad no tienen' la s~fiCi~~t¿·;~~~J~!Ja<l\~riúi f;si~ii· co~~' ~orál y ·. _.: ·> ., · .. _· .'"-'. . : .<::;<:·.:, -·~.:~' .. _.--:-' ':'t"1' ,·::: :> ' -. >.: ·, ,' 

hasta júrldica, para déf~nder~c de lasp~r~;;;;;Js ali Jita~: i < \> > 
. · ... :, .~··.e,· ; ·::,i/:~~:;·;~~g'.,.'d'.'~;\,. ;; · ..• ····.·•··· .. ' 

En la actualidad ·existen· mtichmí instituciones,· ilcdkádas. cxclush•amcntc a 

la protección.del. ~cno~·.ile ~J.ii~~;~~t~·:i~~1~f i~:tbÚ~~~flastoda1·ía··~o ·~e logra . 

'~:.~;f ;,¡~~~~~~~~~~~~~~i~~J,:~1~·:~~" 
. potcncialcs•J~ lÓs ~eri;i~Í~s;dc snlÜd 'a 'cafg~'. d~' foslnstltuCloríés dél:EStado; Íos 

• P::
0

'"

1
··.·

0

1 
•. e:ri•.s.~ .. ce.riª···c·'···c·;·.m·n·······.•.•.;1~¡\~~t¡~11~~1¡¡r~¡[~.~.~.· .•. :.; •.•.. r, •. ~.·.·.····u,·.1_ •. '.t_ •.•. r, .... '.t.·: •.. ·.:(··.· ... '~.·.,if lt;:~: d: 

.. , .· ·. •:t"' _ .. ,:: :· ~~;'.;::;·:1:~-<:t;>·=·y~;'~J :;,,'-.\'; " -~ ' ·;::.·· . '., 
~;_::-~;· , ,~ .;, 5': <, ·'.~~-~", ::.'·,_ ; : , r;~:~,· .: . ~,, :··:·: :.:.(;:· .:1·;'.:. , :;l,·;:\.·~.: ... ~.-~. ·.·:···' ; :,..;:,•. 

,··_;1.\}r..:<:.:·-~.¡_-, ,. ... y.';• ,·."'",.;;·! .. ," .,,. ,_; .. ~·-~ .. - ' 
-~-~·: ·· -..- > ., .. -::;';··· {S:~(.~~d;·;:l'11:\i-'.·!.·· .. ,;.;:::-·.· .... ::1'-:''..·:~_ ..... '.., .,..· 

"ARTICUL0',9º. La· atenci6n, 'ziiü:i'.<qüc;iés~proptircionada en 

m~teri~ Jc.~~p.1en,~;,~.H~f ~~1~~~t;:t~r~~~1~~¡~~~i~·~:~~~~~.i·~):~·;~¿~:·~·~"~dn_ º • 
. perrencdénfo á iii '~\dnuñisfracióñi Públiéá'dél Distrito. Féde'riil/scfá iéódilin'rc a 

· · : .:· .. _-.~~-:',>~:.:~:'\:;~>,~{:)\!;.'i>~!r.~~ .:/,:.}\r~/lf::.;~·-~"}~?ii:',;~~Y'/'!W:: :t·f'.2(éTfi_~-~~<r;.:(/:}.,:·~~-:{<l~:\.·'.,S; :··::~;· ..... _: ·',· · 
la .. pmtec~irjn ','~e' !9s.~ ~é~eP,tci'ref ~c;tnl ~'??lehcin;';~s! :'i:<?~ó! á•Ja. rccducncióri 

~·•~.'.''.~7¡~~~~I~¡~ti~~~ir~J,t;;···,~r~' ~:····.·.. . .... 
. Del misrn,º rn?.~º•' esi,a~á', Mbre .~f préj~ic,ios de' génem;. raza, éondidón . 

· sodoe~~n10licai'~~li~~~ .. ~;~~c~p/~a~i~n~~lidnd o de cualquier otéo tipo, y no 

contad e1itl'c sus criterios ~ori patrones estereotipados de compórtarriiento o 

prácclcas sod~les J. culnirales, bitsndns en conceptos de inferioridad o de 

subordin,ación." 
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En .ténnin,os.· genernles la asistencia .es pres.ta,r aruda o socorro a toda , 

persona o grupo de personas que In neéesitan: .· .... '. . .. ,. ,· .· ··.·- ... ; .. 

. ·i •• f,;l:~;f~¡~~,~~l~~t~\~'.'~í,~~óf t~J~:rn'~' 000 

·:,t~]]§ililljf ll~tit ll~lt~~1~:• 
Las institucioiies '.de· iisistericia, pi:ii'ndiitsón cóüdadés ·. jurldieas, •·que . con 

• . . :.- ·.·'.;_,:/<·:J~·::V~:;º:.~d-~F<·; ,'.;:/~~:~'-:·~i};:~~- \,.:;.~:·/_r;~.~·:.'~\t~;·t;_:}~~:~-J::~:~-é~J¿~:~-{!'.~:2~\:·::·~ ~~-.::.- ;:-··:·. -· · -._ : 
· btenes .. de .•propiedad! particular;•,e¡ecutan.Ynctos•:cqn;tfincs,, h.un.ianttnnos de 

. , . '-·:· :··.·-'):_; ·:_·;·~;~-~ ;··>::··~·;-;::\-~: \:-:::~-)-~.<::.; :v~:~?-~--~1.-~·1''.-¡.;;·?c;r·-~:}\::'.·/'~e:;:;·:·.l-~~:::·1v_~~.:-<:--;·(: .. -: .;- {~< :·_ 

asistcnciá, · sin.pro¡ío~iío de. N:f ~ / ~tíi' dcsi~~(i~¡¡\1idua1me'ritc b e_ne Qciarios . 
. -~ .;;-':.: <>·:·>·:}:_;_(·\:)~~\'.';/:·,-·,.'e~ 1 ;. :;e!,.'.! .'(·,:·; ;~ .. : '·;.;' :- :.~~:.r,:;,,,\~~.': ~ ::~~¡·~:.::~< · 

. ·~· .1,~;~;~:~~~~~;~,M~!;~~~~~h~~~}~~·~('wmo, 
." .,. Toda persona tiene derecho ~ la protecciúnde la is alud.;. Es. deber de los 

::'~:;,:¡~~tE~i~:,¡;,~t~~lf ~fü::t:'::: 
m~noies, a c~igci de l~s. in~titllciones pÓbÚ~ns;~. 

La Le{Ge11~;a! <l{S~l~d; de ~cuerdo al nráculo 167 define a la asistencia 
.. ', -'. i-·":.:<<:y:.,,.-~.;>_•·,.,·· .. 

social com9: ,''.\\ct:c,píi)únto de acciones tendientes a modificar )' mejorar las 

cir~un~ta~¿¡~~ ;'jci/ciráctc~. s~cial que impidan al indil'iduo su desarrollo 
,·,,"' .- .. _';·.';,.-". :,.,." 

intcgrrtl, as(córiii>Ja p_rotección física, mental )'social de personas en estado de . : " ,,. ... , ...... ,.. . -

n'e~csiJ;ci,/dd~prO'ie~cicin o desventaja física o mental, hasta lograr su 

i~,c~~ol.~~icih·~·~~~vi~a plena y productiva". 

Nos~tfos consideramos a la asistencia social como una acti1idad general, 

unifcmne y regiil~r q~c es. realizada por el Estado o por particulares confonne 
.. ' . . . 134 

[
···---~-":::'.'---

, TESIS CON .... ~ 
L~L4-1L9.&·:;:~?I ! ............... 



a las disposiciones ICb~les qUc la regulan ~arn satisfacer riecesidades coÍécti1:as .. 

<le contenid() s~cial )• Mi~te~és gcner~I. i , ; 

·Por último···1~·is1siJnci~pÓblic~ s~:da 'a; Úavés.• d~l~· Sec~eL~nade·. Educación,:···· 

:~f Ei~~~·····;:~,j~~~~Í~~·'.·!·f .•. '.•_,_r···n·: .. _,.i.f.,~;~ª;~~~,f~:: 
. _." _,.-.,.. ~ ·:"ti ~::·~'fr;·:.:t~:::Jr.;·\·~·>:· ·,. ~, . __ _ 

···~~Wli;¡lf ~llf iB~~~f ~~ti~~: 
: - .-.,:. __ . _ ·,;·;·· -~>;_: _:',::/:·~~;:·/·~:f:.~::/_u~.;-. :.~_~,-¡~·:-~t.\;~- ~·-:~-!::i'.:;~--~/:,.~ :'. -->/-- ..... .: · ··::. ,_, :.-.. ¡'-. -_ • . <;:. _ :~ 
Tenemos •muchas ,•dcficieriéias '.' eri.· la: irifiírmacióri' disponible, sobre este .. ·• .. · 

, . _ _- · __ -;·:: ~;_· -.-: :"_~ .. ·_\'."{-.!'" .. -:.~~:_::tr::. .. ·· ;':;:~ .:\.:,::~:\::&~:~--~:,:--;_;·· :/ :::::,.<x~~-~~:: :>{? ~-:_: ,-.:'.:···::: .. :.<· ·"' -¿-'.-. - ·_: .. -::.-_. 

· . ten1a, P?r nodejar d~ rec?~o7c; qlle;~~m~os ~~-~te ª~ll.~ gr~~ey cmnplic~do , ;> 

1·nliosos como para desperdiciarlos.y por ello no debérnos resignarnos a esta 

situación )' confiar a el tiempd )· a llls g~~cracionbs rtl~;ás la búsqueda de una 

solución para I~ 1~olencia en contra de los menores de edad, pensando que 

llegará én ;;6ndlcioncs más adecuadas y en su momento oportuno. 

Debemos dejar de pensar menos en las obligaciones de los niños, para 

ocuparnos más en sus derechos. 
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3.2 LA VIOLENCIA FAMILIAR EN RELACIÓN CON LA 

PAREJA. CASOS EN QUE PRODUCE LA PÉRDIDA DE LA 

PATRIA POTESTAD RESPECTO DE LOS HIJOS DE AMBOS 

El propio hogar, al poder ser considerado como uno <le los lugares más 

seguros, a saber, y el ámbito en <lon<le se encuentra más frecuentemente la 

protección y el afecto; es en donde millones de personas padecen toda clase <le 

sufrimientos debido n In 1·iolencia entre parientes, 

Las ·creencias'so¿ialcs.·yculturales ll1ª~tle:ne~.nlaforcilin~· co1~0 un santuario 

ple~o de nnior/cuida<lo para ~Gs i~,t~,~~~t~s:(' ' .. • ; .· . . . , . 

Como. an.terioán~~t~ .id n1.J~~¡¿~~b~~oG~.cl ca~í~lo. p~ero, la.1iol~ncia 

.:~;=~~;~::Jlli~~!~t~~l:,'1~:;::~:~;·::. 
ocurre con igua!frccúencia ru i:on' él iiiisffio grá<ló' <le grá1;cdád) Lii frccücnda 

)' ·e1 ~.~~º·'.~:+·13~.~i~B~~;~~c1~~:~.'.{~:ª%i~~.i~?";~'Ng~.cy.[~ri:~~:;f;cr~f :s .c~ad.r~s· º 
síndrnní.esque poseenúnperf~ propio l~f~itera<lo qüe permite.su obserl'ación 

. ~~i,!~~~i1tl!~!j~'3' '"'"""' ,~" •plk""" 

Por el mómento las <los c~estiones más gral'es, debido a su extensión e 

intensidad, son las que se refieren a la Mujer Golpeada y al Niño 

Agredido ... "'51
> 

l~U B. FllRRl!IR. \ 1 Gracfola. 1 a ~lujcr \laltcarada, Un estudio sobre las mujeres \•ictimas Je la violencia 
doméstica. 11

, cd., EJ. Hcrmcs1 ~léxico, 1996. p. :?6 
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Al hablar sobre este tema siempre se se1\ala como victimas a las. mujeres y a 

los niños, pero también siempre hay Ia interrogante de .si ¿hay hombres 

golpeados? 

Si existe una pequeña cantidad de . hombres sometidos, agredidos y 

.golpeados·porsus
1

esposas.~con1pa~eFas;pero sobre.todo si son mayores de 

. edad o e~tán ~nfcnÜos'.'si~1idomuy mlse~o.él porcentaje de éstos. 

· Habla1no~.uri)~~~;i.~t~~~i;;1;~c}a Ia'.:.rri~¡~r (esposa), como algo especial y 

·· namath•o; por ~~~ ~Í • tipg: ¿¡~·;~bus~ ·~Ís'; frcc~e'ritc de acúerdo a las estadísticas 
en todo c1,~J;;~g.:11:;·:~}:·;U:'.1::i;.f:;~· <·w<:: ·· .· , ... ,. •' ... ;;~}~h·::<< . 

·',';},j/'i'.~';1:,\i: .. :; '' .· 
Puede so~~~ ~h: ta~~p'f eWiN.~~~.y~r? laJealiüa<l nadie la puede ocultar y es 

::~:7~,~~~~~Nl~tt~~~ "'' ,,,¡,,,,. , ,, " "º"' ,, •• 

· .. Porque' com~:~¡'~~;ifab~fuós,Ioshombres que utilizan la violencia, no lo 

·. haée~ pai ~!~ri ~~;t~~&c~ fÍ~i~oi~ino ~ásbien porque ellos cuand~ eran ni1\os 
.<(:;;(:._:.'.·)\~t)~:::.'./:->,·F:·: ~·:~f·>· ;.'.·!'. . . . ,.. , , 

fue.ron pa~tC,·cle,~na.faffi¡µ~\iolenta y ése fue el único patrón de conducta 

nprendld(l:;¡·~ I~ q~~ si~¡f.~a un hogar, una familia. 

Xll~ra bl¿ri; laorga~zación <le la familia se basa en el poder, teniendo 

' como estnfcnt~~ básica al género masculino )' a la edad <le éste. Se considera a 

los hombres porque son ellos quienes se comierten <le acuerdo a las 

costumbres de nuestra sociedad en los jefes de Familia pero siempre deben ser 

varones adultos. 

Debido a este poder otorgado a los hombres por una comunidad, creen 

tener derechos sobre las personas que forman parte de su familia; estos 
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derechos p~cd~n ser por ejemplo, el ~e no d~jnr opina~ dentro deÍ hogar, no . . '• ) .... ,',· ·• . .· ... ··, ·· ... ' .·, ,, 

salir del mismo? étcétéfai·siel1tl? ~ds n(Jtori~ esté poder sobre su pareja, . 
. ·~ ·:.-

';:-· ,. 

Es· .. necesnnopdde~ d~fiiíir.~on:Clriridacl u~a ~itul\cióri familiar .. cornci .uri 

caso· de ,~ole;~i~..'f,~g~t;~;~6:~~F1m~11~i~;·:,~~; .. ~~+i~e~:~.·~~r.~8~ica. ••·•<:·:? 
::a7r::::;ririJj¡~~:'.·~!.~!~Yrjl8'.,~ri~~:.,?~.;~·t:1'it;¿n:t~i~:~t i;~;~itii~si~~~s. d.e · .• ···. < ·• : 

~. ,;6'.~i\j¡~~ít¡~~~r:f .~~f~~~.¡,~f¡}~gM&~:~·~·, •.•.• , ... 
In, siti.iación ·.de' e~istl.(hi.úlci.i>.lés: rnz9ncs''ppi'• lás,cyál~~; ?ry:i~os· ;disitnulnn •y • 

· · :,., .c., 1: ~: '.:·;·~\,:·!-·:_,_.:.-.;_-::.1'·:1:·::;:·~~>J-;;,\_>~~ .. !:t·-~:·.·;'.~~:~.¡r , 2'..:-s<:.,\::.:.r:;·,,.;~::~:~ .. ·x,; -~-~;';~:,_:,'. ~::·~~!:i3·:::;-~}·r:; :.::·~;, "_: .. - :·: 
ocultnri In. situación :dé'¡:frúíltráto;.;Y>' sólo,: ciiaúdcif dicho, nb'usp ; cnusri; gra1;es . 

'"'°'·f "i'f ;1:ii~~i~il~&tl~1f~li;~;~~~~¡~Jj:,: 
. . ;.,[uchás pnréjas} manticrich :una(rcladon:cn:'.do'ndc.sc~caüsnn;.dnñó, l' sin<··· 

... einbnr~diH?"1ri;,~~~'.sj1~:~~¡~~f f ºBit:~~im:·[~~l\~,~~~{i.~1~:?f t~~íc.{cM~d¿ s'7·····c·:. ··.··: 
encuentra deíifro. ~e este·~ ii¡1o\C!é'.rdació!lcs;' csi~cbido 'a 's(( b'ájn autoestima; In · · 

-_ ... : ::·.: <.:· , ·::,~.::~'_.'.'_·:~?~fv .. ~<1l"''f(:~:~,\,:::{t~;v1··;~~~~~(/1·~?·~·.:;:.,'.;~~·f(:,.:;s~:~~~::.~:;~;.,{~~:~!·;:")~;.:c:~:'.':~~?:\ ... ';_~ ·-. <> --~" · 
falta de segu~9a4~0, ~! ~i~m.afii()~;,iuíá gr~r:N:é:~sfü~~:~.c~f(!é\o.i• \;nlprndón:.· .. 

csto.'n~·:1.~s·:;rt~~~:~2~~5:;.~~x~¡~~~i6z1'~;~~~'.~~~?~{,~,~!.r1~~-;1:1~6,i·c~n1~' .. alg?······· •. 
normal yquc_c,on Ci tie.11Íi>~,;ya·a',c:~111biár; i~cl~siyú d~s.aparé.éc~: ' . . ..•. : > ' 

~,:::;ttBggt~;~i\~!~filt~~¿~~~s••·, 
esto se le puede denomina~ co~o d~cul~ dcÍ tiiniánto, ~l~unl ~~tá compuesto . 

,-,:'. 

por tres fases: 

138 

. ' 

" 



~~ 
. ""' ..... ,,. .. ; 
~ 
·~·· .ªb.~' 

•r . .. ·- . - ... ; ... ':·· . . .,_ 
. ··--· .. ·.,·-·. 

Primera fase, denominada fase de la acumulación de tensión. en la cual 

tiene como origen los problemas cotidianos, )' al momento de irse 

incrementando, se expresan con agresiones pnsh·ns, además de haber una 

constante ansiedad y hostilidad. En un principio la mujer intenta calmar, 
' -. . 

complacer o no hacer aquello: que pueda molestar; cree poder controlar la 

.~;, i~/;~~1Jf ~~1:Íi¡:,,; .. • 
. . Si.n emb.~~g(J/~l;i~j~úfüii~tní1dpl~s.tensiones llegan a un punto culminante 

~~i.:u:i:~j\~~~~l~~~f t~t~~s~tºdT~~::~~~c~~c>d:::~>s~ ~~~:~1::~~7.:~ 
con· ~1 · ~a1ti~1b·W~Tc:t~·;~~·~¡J;,~í(¡;,su1ms, prohibiciones, etcétera) y negar ª 1us 

abusós nJic6s {gexualcs .. 
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. . ..,. •' . 

. Des pues del cpisodib tlc \~olcnda; sigue l~tcr¿c'rafasc,. <lenéi¡ni~a<la ~ 
micl, en la ~~alelQ~) a~csor(a) ~Í~nte:·culpa pdr los~~edido; piclc perdón y 

demues,tra. su ·arrepc;nticii~ritd: cd~ ~c~1los y.· buenas .ác~ionc~ par~ . reparar el 

driñ?,pri~etj;e~:a~,iJ~~y;}.?,,~~i~~::{:t .•.• ;,· '.'/ '.: ' ..... ·. 
" ,,,'.' .~· 

.. · .. C?~p~dJ~;~f ~~:~~~~1~;'.:~~H~rdc·~·~parccc. o'<lis~n.uyc,. es cuando·.a1gu~as. 
' . mujércs rcéorioéen 'n :süj)rircjri :como. ªbrresor, ·,sien, ten •. tener. un. probléma '· )' 

'· ·.·~;/.,'.'_ ~'.:·,~~_o!Jt< .·'.. ·,-;.;~:.'):(_"::··~;;·. :····. '>'· · -·~! -':<··:;:.:_'·.··;" 

.~uscanal,'lld,a:',L '.~~.'.: ... ··• .. :,,::··· >'. ,¡{ <\ .· .. ·, 
. ·.: ',..::{:·' - _ .. _.,:¡<_·,. ' ... , .; ·._ -:.~,; '" :·. ~> .. :·.:_ ,-~'_\/·;/' {.-<:~;:~-----

~j~~tI~~l~~if Í~1~~~€~~~¡~~Í;m~o 
. ,.~,~~:10·t~J,~~~¡~~~~f ~¡~jl~~f Z':,~d· " "" 

cpis()diodé _vi?!~?~in:: Nlichlls ;c!iierefü:qV~/~;: e~afno P?dría sucederlcs eso . 

. Qué rio toleraríart; Qu~ ~o · rep~i:irÍari; •por'cf¿~¡,19;. la• historia de sus madres 
" .. . _· .. ' '~ . ' :.. . -;· ' : ' ·: " - . ·_- '_ ·. . . . . '·_· : :_ : . _. -~ ·, :;_,..· :. ·. : '.. : . ·. -: 
• mnitr~tlidns. Siri embárgo, ún <líii se cncó~uíiÍ:on ,.¡\iehdo en medio de una 

. , ... '" . . ' '.·, .. -.'·'- '., 

\'Íolenciii cotidiana, sin saber bien coi;i"I¿ se ·~~sencnde~ó ni tampoco de qué 

manera podría detenerse".<52l 

Una mujer maltratada no conoce su,\fr¡j¡)¡(),s{ndiome y piensa que el 

problema le atañe a ella cxclush•amc~id; pbir·s~~· eÍÍ~i ia Óru~a pers~na con el. ·· 

\I~ op. cit. p. 39 

.. ~ f 
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conocirrtlcnto:dc.ló Ocurrido. Tiene varios scntirrtlentos típicos como lo ~cin; In. 

i~potcnci~, porque se sient~ atrapada /no ve·. la solución; la 1·ergücri~a, ~ucs 
_,_ -.-···., - _..,.>,_,,·:; .. : .. · .. ' . ' ·.. .. -, '-,, 

se juzga se1·er~niente a ella rrtlsrri:i y la llci;n n disimular; el mie<l~~ por trat;r-dc . · 
c._;· ..• ,.·.-· .. '-"··"'"'·'"'--.:- .. -.,'._· ,« ·''' '. •_ --._ ..... '· '•' • . ' ' ' :•-,,. 

~~á~¡~t.~~ilf ~.;¡_,_!~iJf i~Í}~~i~~~I .. 
;:;». - '·"\ - - _,._, ' . . .·:-~::·;;.::-- :+·',' 

~~~~~,~~~~i1~í~~~í~~~~::~: 
lo sucedi<ló' <lcntrd ~c;'su, hogar; por temo~ nser:denüncia<lo. por su. pareja; )' 

::l~;j;¡,~~f t~~~~~~i~i~~,'~¡•~'~' ·~ ci<~O, 
Sucnn .• patétic9::~6~ó'al~~nas "1~ie:cs··~~l~at~<las-~rJen• y•.se

0 

ilusionan <le 

tener ~uri~te/~é~uti ¿u~n<l~ ~stu1•ieron <lentr~ <lcl Circulode.mnltrat~, ~ste no 

s~ desnr~oiÍ()_ de_lantc ~~ lcis Wj~s. Además de compartir el rrtlto ·s~ci~l en donde 

los niñ~s ~ose enteran de lo ocurrido entre los padres:. ~osdijan en esas 
,. . ~ 

cosas. 

Regularmenie son en el <lorrrtltorio conyugal en la noche y en el auto, 

cuando et ~atrimo~ó se· encuenua' séi10. lisio refuerza ia idea <le que los 
- • • -- ''--- - '-""" • • ... , •• - •• ' .. -.-_ :·· •••• " ", • ·.- • ' > ' 

chicos no estáó en co~ociffiicí\tci de lo ocurrido . 
. ;> 

Suele ser <lolor~s~ <le~engañar a las mujeres cuando piensan 4ue sus hijos 

se encuentran· toinlme111e · fuera <le esto; pues podemos decir lo contrario, 
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,. •;'. - '··.. . . . 
•• • •• ' - ·_ ... • • - , ~ 1 ; ; , • , :_ • '. , ' 

pon¡ue los niños' están perfectamente aÍ tnnio y ~() se lCs c:capn nada aum¡~e 
.·. .... ... .· ··:" . - .· .. ' :._.. ; '< :' .. . : .. '.., .... : .,. . · .. .' . 
n~~ic se los dlgn; '·:·' (:'' . ·.- ¡" •. -

Tn~bié;~. se p~esi6na a la mujer preglintáiidól~ ¿~~n:~ó ;e va a embrtrnzar, )' ' 

no tom;n e11cucnt~ l~s pl~~~s propf()s~?~'la'p~reja ·~~.~pe~to de éuando tener 

hijos .. 

,\1 embarazarse Í~ rriuj~r el h()~bre se siente orgulloso de tener n su Indo a 
•' - - ' . - 1'' .. -

una mujér fértil )' sobre tcido de su propia fertilidad, pues In hombría también 

~c<dcri1·n <l~·p'bder ~n~endrar; además de sentirse por otra parte preocupado 

por In cnrgnqUe. tiene nhóra. 

--·-·---------TES!S COÑ-~-
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Al nacer ios niños en un matrlmo~io e~ donde exist~ la violenda conyugal, 

estos necesitan· de pro;e~dÓn porel1contrarse enu~ grave riesgo; aunque no 

sean golp~ados; perob~sr~:.co~:scrfestigos pam quedar marcados y como 

victimas por I~~ i~igdñés d~stri:JJ,;~s. > · ' · · 
-:-· .. ·-... ·•,·;.:·~~·:·>i-~'~·~."";··:·,·.:" "'''":.' .. 

· La' mad~~ ~l ser gol~~ad~>de~~a~~ t~d~ ~u frustración en contra de sus 

hii~~· ()'bien ~i .tratari' 16~·~l~i¡6~:defr~~ar la agresión, corren peligro de ser 

. - .·:.":. :·::' ; .: . :· ,· , '. . . 
Ahora bien, e\losaprenden las conductas violentas hacia la mujer y mu)' 

rápido ~uclcn llevar!~~ n la prácclc{ En ocasio.nes , los, ~iños ,torrm~ parte d~ 
dicl!a ·,;~ten~ine~ ,coQ~raf ,s,u,,Tªdr.~{lall~&~n• a ~ilp~a~;()·~j~s~ltnr. ·.~.· > · · · 

·>. ,. :" -., : ,_ ':'.< ··~ "·\_.::·.· :·~ :-/ ;·,/: ·,:·,: ·:'?:>:"··,. ·:_ :-: /\('·~·.::<~~·;!-:,:,.--: .. -.. ~·:\·.'.''. -~_,. i 1·.>,:~.--:·: __ - ·;· 
•. . •• Cuando los chi~os :oñ,testigÓs del ~altra.tÓ, ~en c!lñ16·1t!: pega' e, insulta su 
0 ¡~~·:,~~f ff~·;~t~~~df~'!~1~~1d:t: ~'.'~ 
' merecía. : . -~:; :' ',: >: '· . ·' . 

",•,' 

. Despuésde soportar todaslas agresiones, d~ben v~r como su padre esta 

arrepehtiJo ·,y Ú~~a pri;. ~~· po·d~r. cÓntr~lme ·e Intentando . dar lástima. Pero 
:·, ''. ··; ·.·,-.'>·-- .-.,-.. -. -,. · .. ,... . ' . 

este cot11o an~~~ I~ n{c,ncipnnrn~s es ~n drcuÍo *ioso (~írculo de maltrato) )' 

en cllnté¡ulcr rrif>lrientq ~;aií i~iciniÍ>fra yez con In '~olencia conyugal. 
-.-··~.:··.: .. :, >-!'~ ,)-}', ·-'.' :· ~ _' -- - :.,,. __ ~· .~ j 

Los\n¿n6res ~e edad cr~¿en conla Ídea d~ ~er esto norm~l, y creyendo n la 

• v!6l~~c~~·@fu~,~~i~I~}~~~~~~\;"~~.~~:r~¿?¡"~i l~s}roblemas;'y sobre todo que 
tos hombres'. mnl~'órcs tlénen 'poÜcr {dcrcchO de 'maltratar a su ésposa e hijos. 

-: .-· ,,·: ··-(;·:·:::-'.·.-} .. ::'.·.,·=:-,\'.·?::.;,~r>r;,\~·:·.:~t~._-,·,!:'···· .. --~--~ · -
Considerando·a las mujeres como personás débiles, sin la capacidad de 

poderse culd-~r ~lla~:·¡J~~~s'.y~·¿u~ hilos. ' 
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• ·, .:. ' •.' e 

. . 
; ... . ,·' ... ,' . : . . \ 

A los hijos se les u_tiHza como a un annil, pcm1ue el agresor chantajea con 

quitárselos si intenta d~n~ndnrlo' ~ clej~~lo; de esta manera soporta pero 

tmicnm~ritepor el bi~n d~ l~s rii~~~. 
,·.;·,".<:'."· •. 

·El l1ombrc riotG~a:~ri:cue~taia <lestrucdón de la imagen de la madre a la 

~,, "~"''j;{~~~~&f ~t¡~:1ci;f .. ·. ········ ·. ·. 
Los menores dé ~UU"d ~orll~ fadole'tienen cariño n'.~u' madre pero, también 

. ::,t.;'1~1~1~~~~§I~if i~~~·~l~~:;;~.i·::~:~,,~ 
llegan ai:órisidcrnrnsu 1Tiíidrcc(imó'·it'uríamn&c humilla'dn; ,, :: .. · 

·•· ·• •• '• · .• ··. ··:··.:.;~;·:
1

f'.~t\~'.;\i~J·~(~}-~für'._:·:l~K·rn::i~1::J:~·ctl .. ::·>, : . _,,; ..... . 
· · Los ch\co(sient.~11 \á'.,rieceS.idiill :lle r.r,i)tcgi.:r'~Ju :tTia_ili:c y por.ellq dejan su· 

' '1 .. , ·'~. <:L: .··~ -~~>)fWf;;:·. 1;"f:':~<n:::::}~'.~f;:~;"~.\~(;·~/:z;r.v~··;~;,;;:~·:J.::}:'.:\:~~~:1';~~~:F'.~:~·,,;·;::{~\~.; .. ·;,',: :,.·:<:·: -.:,·· ': 
rol de menºre~de cüªd par(~ori"'crttri;cénniños:adultos:;Tnrribiéri}ás madres ... · 

.· ;:u~'f ~t~~!lllllill~!~l,'!!~:il::··. 
·· Por d s_implc_ !~cdio_<l,c.'~epáraE~é-ilcllfq~~?e~fiO entopóayu,d~r~aja'll}újer 

. '. . / :·:·.>-~\·"~: rA 1;:·<~i~:::'~· ·:'.i:~::: ... ~;./k\':;~v·;1l;~/t1~::.: .. ::.:.";.~·~t/\f~;A~.r~.~V(.:/:.f--.~.~:; .. ;·~J;'~~·::;:·;{<.t·'.>. -~ ·: : · :- ··· .' < 
para lograr r,e~staur?r:: sU,,\iip~gen}fr~nte':n: }i\\~{P.<?E<!~e(Hil~' c¡u~~a ·-tan. 
, ·. :· :)>· ' .. ·i".' ·?_~:>:':.~(_::t·f~ ;~~;':.\1-,/t''/~;x,'r::~· \'1.;:_,¡.-;-~:.:';'~(;: .. ,::'1·'-·,,:'1 ," •. - . ~, -·.,e 

sumergida dentro de el pntró~;H,e;!á;\ ,hasta Cl, grn~o de· co~sidernrse 
- " . . . ., • :'::·.- . -:.\>'(: '~I~~:~~~./(~f.'_;~:~~·:~'. .. ~,_,~~.~::~~;::~\·;. ~,:i \>;'- .:i. ··::" . 
una nialil miü:lrc:· ','f:'z ;.:·;, :;.,,· ' 1·'' "'''~;'. ··' '"' •• ,., ., •. : '.' '. .'. ,., 

:·"> ,,,, ,. ·:r;:-;::'~ · ... ,·'<Y:; · .. ;.(.',~(/:;.:·:¡:'-~::· ,:· 

L~ que h~~é·;~Í~ec~~;i~~~'.~*~j,i~· lf~~slbilidad de nsi~ilnr ese moddO 

mnterllo,/a¡lr~nde11'~.,Ji¿b~i'.i~i¡oÍ~n~inyla culpa contra ellas mismas. Y a ser 

cuando. crezc,n~;-~1¡'~¡~:~'s;'e'f~;b;entes como In madre; ser mujer para ellas, 

significa se~ do~ihidas; nbus;dns )' no respetadas. 
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••• ' : •• ·•' '• ' •• • ......... • ! : ; •·•• 

Es tn~)' triste ver co1no <leiltro <le ~Íi hogar se llegkn a <la~ este 'tipó <le 
' .. .,, ' ... ,·.· :·' ' .. , . ' - --· ..... ' 

'/ .,. . ¡···::< :.\ :;J-~:-1 •_: _., 

''Nos0tros. ~d~ó•.hil~s •de· familia, sólo esperamos recibir <le los padres 

cariñ~, a~or/~fc~to;'.Í~licida'<l/etccfrci~; pero si no~ enéontratn~S dentro <lcl 

circuló f ~nlt~~t~ 1 lcjbs <le rc¿ibir t~<lo lo· n~terior, solo recibiremos malos 

tratos. 

'.La ycr<latlaés;~. cs~nlU)'. simple, na<li~·4uicrc,tcner co~o padres a unas 

personas agresivas .. ,,;: '" ·.·. :':'. i' •i ·· 

. Y lá pósiblc•sbluci·¿~.~a1a'.~L()·j~':di~~i~~Ú:a~ie~dri<l:a<l,·/¡s,~l· héch~ <le 

·.::::~!lli ll~!f~lilti:::~: 
ira,·és .<lel; <livorció neccsariótporque\en'; este caso,;cuan<ló la .. mujer es 

' .... :- :.· :~:>~·-:-: . :.»~>"-~\:~:,:_ ::·-~~ ;-".::~-·:: .. --_;.-,ft/-::·:·~ :_:-·, l:i.;.<, :.>_··-;:/¡· -::.; <·-~:;.\l. f-~-;:'_·-~.·~:?<:·~/''.:~·-::Y;;:-::,-~:~ ·._ . 
111nltratada.ipóne~cómo, cnuial d,ediy9ri:io a la l'iolencia':famili?Í'; se puede 

.. t~mprobui ~~n ~uch~. facúiJ~<l l~ i~posibilid~,dde,seguir ~i\ierído como 

145 ' 

.... ' 



•' :·.-,,:·,-·:·>: . .,,/';·>::.~; ·-."{.(".,' :;:~· 
"·" :.:~·~·:: '; -~·.j~·;:·~;, ~: ¡.':'..' 

... - . · .. -'> .:~... . . ,:-· "<-. :~,: <.·-(.<.!::,.~¡.:;:;,, >~1~~i·f-\:.:_:;·\~_-_.'.'.~J'.:>.:>;:i· \_.-.: .... ":/:·-
, matrimoiiió, porque, éoíno bien se .sabé este. tipÓ. dé máltmto'ÍitcritiÍ en contra 
.. :_ .... ·_-.; ;.- ·,·-. '· .. "'<·.'·\ ... ·" .-.·. '.>:'-··:·: ·;:. :..-:.·:· · ... >"~.>·:.-:·.-:·:-l.:.~ .. ;i:~-\"~-{·f~i',}:~f-~.¡J~~::/}JtL,'.A:-( .~:'·' :·: -

.. <le la mu~ua corisí<leración, r~•p~t~ y ~foé:to'c¡ue s~ <lc,~~ri .~!1 c9~1~gc, al orro .. 
:-··:·L::,:'.-;-~_¡;· -.-._ :~ ". . .r:~ :/., ·: ;_ .. (· . ,:. -~ ':~·:,~: ··~- ·; ... :·f-· ~-~:-;.fF :,"~;,'.~ \\~~~;- ,'.:·\ ... _·-~ 

',,;~:tit~\i~~*~~~~~1!~~lii~~11~·:~r.~ 
·para pcrdcr,l~paijía P9!.cst~~ ~lcó~}~gc. c~lp~~l(~l?.brc,!9~',riic~?Xes'<lc édá<l. 

> .•. · 2~: ·,: :>:~ . .,.;:1:'.·\;t;~~:2;::~~~~:~~;·:2w·1·0.)·:', .. · ... ·· .. 
Dicho malirat(). debe. C()mprobarsc,'qc iac~crg°' N.JJ1~<l?;:,~c.1nr~.•y)ugar;··y 

:o:d:::. tcstigos,.:d,cbÍ~~<l~,.· cci111cidi~:,p~r~~o'p~i~(s~;~~{~)~~~~d~s ·~~r ·otros 

'. ')'. - {/'· ·,:·" ,:· ~.'~~.,,.}'\';:·:· 

Tairibién a través <le los mtll~~ i~~t6s i~fdn~o'~ '~fo('~artl <le m1odé, los 

padres. hada su~ hijos~· ~~cdcp~~i~ el ·~¡~;orJJo'n~~~~:iJ~,'cl~¿~jtg~·!~oceri;c, 
por considcml'a l~s malos tratos co~b una causa ~utÍdcntc además de ser 

·' .::· .. - .·:---'.·. . .... , 
imposible la l'i<la en común de la pareja; 

"DIVORCIO NECESARIO. POR MALTRATO l'!SICO O ~mNT1\L 
A LOS ll!JOS, EWMENTOS DE LA ACCION DE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE ~IÉ.XICO). Quien pretende obtener la disolución 
del matrimonio con base en la causal prel'ista por el articulo 253, fracción 
X"\'ll, del Código Ci1il, scgtin la cual es causa de divorcio necesario cf 
gm·e o reiterado maltrato fisico o mental de un cónruge hacia los hijos ¡·a 
sean éstos de ambos o de uno de ellos, necesita acreditar: a) La existencia 
de maltrato fisico o mental dirigido prccisamcnle a los hijos ya sean los 
procreados por ambos cón)11gcs o por uno solo de ellos; b) Que los 
netos de maltrato han sido graves o reiterados. El mahraio fisico no 
requiere de maror explicación, pues consiste en actos que \'Ulneran la 
integridad corporal, como pueden serlo entre otros los castigos proferidos 
con durcia tal que lle¡,'lln n producir lcsivncs; en cnmbio el mnltrato 
mcn1nl no puede definirse con tanta facilidad dado <¡uc puede presentarse 
de maneras <lisrfo1as, por ejemplo, con hostigamiento, recriminaciones, 
actos \'cj:uorios de palabra u obra, menosprecio, trato cruel, cte. Por ello, 
habrá que determinar cuídadosamcnrc en cada caso, atendiendo a la 
naturaleza de los actos que se in\'Oc¡uen como constitutil'os de maltrato 
mental, si con ello se persigue el propósito deliberado de pro\'Ocar 
sufrimiento al hijo que los padece, De llegar a la conclusión de que 
clcctivamente existe mahrato fisico o mental de uno de los cón¡'Ugcs 
hacia los hijos, deberá entonces cxamin:irse sí los hechos que los 
constituyen por sus características pueden calificarse como gm·es, o sí se 
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producen repetidamente. Pero además de todo lo anterior, siempre habrá 
de obsm·ar si los actos aludidos traen como consecuencia la 
imposibilidad de continuar la 1·ida en común de los cón)'uges; por<¡ue a 
diferencia del dil·urcio necesario por sevicia, que se integra por los malos 
tratamientos entre los cúnrugcs; el ciuc ahora se examina se refiere a 
conductns de esta última lndole pero dirigida a la persona de los hijos; y 
no puede perderse de vista <1ue el resultado serla la disolución dd 1·fncu!o 
matrimonial, )'no la realización de otro efecto jurídico;)' por tRntn, debe 
concluin;c que si los actos mencionados no pro\·ocan un distanciamiento 
profundo entre los consortes, hasta el extremo de hacer imposible la \'ida 
en común: entonces no habrá lugar a dccrcrnr el di\'orCÍo, asc\'crnción 
ésta que se funda en las circunstancias de que la conscr\'ación del 
matrimonio es de interés plíblico r sólo cxccpcionnlmcnte se autoriza la 
disolución, cuando existen cnusas que obstaculizan la vida en común. 
SEGUNDO Tl\lllUNAI. COLEGlADO EN MATERIAS CIVIL Y 
DE TRAllAJO DEL SEGUNDO ClllCL:J'l'O. Amparo directo B9/94. 
alicia Guadalupe Piza1ia Barba. 21 de septiembre de 1994. Unanimidad de 
1•otos. Ponente: ll1úl Solls Salís. Secretario: Joel Alfonso Sierra 
I>aJacios. "0\) 

Ahora bien, según una tesis aislada, los moúvos para la pérdida de In patria 

potestad dentro de el di\'Orcio, deberán ser estudiados a pesar de no 

contemplarse en In le)', ni en In demanda de dil'Orcio. 

"l'AT!llA l'OTESTAD. LOS MOTIVOS PARA L\ l'EllDIDA DE 
ESTA EN LOS CASOS DE DIVORCIO, DEBEN SE!l 
ANALIZADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE QL'E NO SE 
ENCUENTREN DETl!llMINADOS l".Sl'ECÍPICAMENTE EN L\ 
l.EY. En los artículos 444 )' 283 del Código Ci1·i! para el Distrito Federal, 
no se prel'én de manera casulstica los motil'os de pérdida de la patria 
potestad, pues en la fracción JI del primero de ellos se establece en form1 
general <1ue el derecho de ejercer aquélla se pierde en los casos de 
di1'0rcio, en los cmles se deberá tener en cuenta lo <1ue dispr~te el articulo 
283 del Código citado, conforme al cual el iulgador tiene hts más amplias 
facultades para rcsnh·er sobre la procedencia de la supresión de tal 
derecho, para cuyo efecto deberá obtener los elementos de juicio 
necesarios. Por lo <JUe el hecho de <¡ue los mo1h•os por los cuales uno de 
los cón)'Uges solicite que se decrete en con1ra del otro la pérdida de la 
patria potestad, no se cncucnlrcn dclcrmin:u.los cspecilicamcntc en el 
arúculo .¡.¡.¡ referido, no es razón suficiente para que el juzgador deje de 
examinarlos, pues ai tratarse de un caso de di\'orcio, los moti\'os 
im·ocados por quien los aduce. pueden ser suticientcs para tal efecto )' 
por ende deben ser analizados a la luz de lo establecido en el precepto 
2R3, en relación con la fracción 11 del articulo 444, ambos del Código 
Cil'il para el Distrito Federal. OCTAVO TlllllUNAL COLEGIADO 

•.\\¡ PODERJVDICl.\I. DE l.\ rrnER.\Clc'i:-\. ~L'PRE~I.\ C<lRTll DEJL'l;'l'ICI.\ DE l.\ :-:.1c1c'i:-:. 
~op.dr. 
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EN MATERIA Cl\'IL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 
526/95. Laura Julia Dlaz Hcrnández. 14 de septiembre de 1995. 
Unanimidad de \'Otos, Ponente: Gtullermo Antonio Mu1\oz Jiméncz, 
Secretario: Néstor Gcrardo Aguilar Domlngucz."\l<J 

Suele ser complicado detenninar si se otor¡,-ra la pérdida de_ la patria 

potestad, por pensar n dicha pérdida como un. castigo muy m\éroi {es 

indispensable señnlnr con toda precisión la causa en_ que, ~efumÍa la pérdld~ de 
' . ' ·. . _- -_ - -.·>····· -·· •-, ___ ,, -,-,- ;~- ¡ ··-

la patria potestad. · · • ') '.\_····_._.,:."; '· , ··;_,:;_:, .. 

_· .. _A1_~.~~ir_.~1.cM~~~~in'~f~i~~}f r.6r~~~2.d~i,ª;·~a~á;~~t~~}f~:.1;~-1os~e~.~,r~s··· 
<le,. edñd, : e~. ncéesádÓ éxpiesar _,.con. d,aridad .'la~ · c'aúsas para,· qué prospere 

. , confonne a derecho y le otorgUen la pérdida de dicho derecho en contra de el 

cónyuge culpable. 

J.J SANCIONES A LOS ASCENDIENTES QUE COMETEN 

VIOLENCIA FAMILIAR 

En la leb>islación mexicana a partir del año de 1996 se empezó a hablar 

sobre la \'iolcncia familiar, anterior a este año teníamos nonnas encargadas <le 

sancionar dicha conducta pero se conocían con otro nombre. 

En un principio solo estnb~ legislado en materia penal, pero en la actualidad 
,: ' . 

tene111os un) C9,!1iU.nE<;J -~~'·l~)·cs'{n_tercs_ad?s;._~11.··.,enfrentar _d.·. problema con . _ ~:t:1i;J~,.~~~±?i~tt~f ~'jj}[~~fíg~l~'.}"~iJ(gr;¿tos'ih~oci~·os, anee los 

~·. _:~; ·'~~>.·:/-'-'Y··-,::·~- ~:- -· :. J' ~- • ~~'.' __ ::;_:_:.::: 1 ,, 

·"- ;,.,,;-~.• :'-' C ' ~7 " ' ,;:;:;: ~ - -·,'.·,~.ce·,. ,; , _ e <' -· 

Ús prÍn~ip~lJ~ !~yes cjJ~ t;~tafi sCJbrc' esta maforil\ s~~ el Código Civil para 

. ~ÍDistritCJ ~~cl~ral y d CÓdi~~ I>~rial para el Distrito Federal; pero además <le 
, ' , ·-. •' .. ,- ' ' 

~•lop.cit. 
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las. antes ~encirn1a<lns, te~cmo¿ una l~y .··para suplir ~ualquier • laguna 

encontrada. <l~ntrCl. <le los dós . cÓdi~os antcribrc~;. ta111bién, pa~a p~e~enir y 
., . . .. " . ' . ~· . '' ', ' ·,,' . ,· . . .. , - . .. . . . .. ' -

asisíira .·J~s remi'.na,s. que .• sufren'dÍclla¡¡grcsi~n;···.den81Tiiníid¡¡ ·.cºO)() • L~y de. 

·~E~º1i:~J~il~1J~~~~t~~~~~$~r~~:~Tut~~·· · 
, .. _,_, . ·.:·,;¡·}-~ ·:·~'!_",> ~ 

:';~:--__ •' ,~ ,',(}~,;~·:-~ ·->· ·<.,,.:?/ :, .. 

En ~ste apa~IÜ~~:s916'.ljablar~ri1os <le cómo se castiga a los in<livi<lu.os po~ 
maltfátat:"a l~~~:f~m1u'~~-<~;::.;·_-.; ·:-~,. 

Para.c¡uie11~5c~(}~~te.~íl~violencia familiar existen sanciones en materia ci~·il 
)'penal J,t1is'c~Ki~~k~~Íarcimos más tarde. . 

' ·.,,,,._. ·:,.• . . ·· 
;··· 

·'.< 

;\~tes: e(impórta~tc' describir. las infracciones y. sanciones insérltas. en la. 

~: ~.:i:~~~~¡~~~,fa~j\,v:;;4~·!:~zt¡l{!J:~;;~:;. 

,.~~,~~·r1~f ~;~i~~i~~~~·,~~~~~·r;·' 
.i ~\ ~o ,~i~~i~i~Jcii'/i\i~~t~'.f ¡~·t~{~;:~,;;¡~;~°"" ""' 

se señalan en Cl iirtículp'l2 fiací:ión II de la ley;: ;; .. . 
- e-. ---.:-·;,.-;-·-\(.~_,r-·::-:--' ~-::,~,.;o,_:,- ~-.-t.·,..,--:-<«~;"-'.'; ~·- ... · 

Ú El ~~u;plimiento al con1;enio <lcril'ri<lo ·. <le! procedimiento <le 

conciliación; 

lll El incumplimiento a la resolución <le la amigable composición a In que 

se sometieron las partes <le comlin acuerdo; y 
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··.: 

IV Los áctCJS <le ylÍllcn~ia intrafamiliár señalados en el artículo 3, <le la le)'• 

que no· e~téri P.rcvisios como infráccicín o coi:io .delito por otros. 

ordenamientos," 
·, . - - . ;.· \":.. ' -< ·. : _': ' 

"ART(cuDS ;5, Lns.sancionesaplkablcs á lai infracdoncsscrd~: 
;'.·-... ~'·;',/ ., : ·.~·:·~·(.: .·~· 

1 Mult~ <l~'.jo· 1\: tso''füás'.d~s~lari~ mini~() genérnl\;igente en el Distrito 

rJ<lcrrit~}~º~.~·~t~:Jé~~~d,;~r l~ i~írn~:i?n: ·. ' .... · . 

·• ,;i~~4~f tt~~~~~~~~~:~t~'a1:ri:•:ri•OO, 1, molm 

H Arreste! ~~ffii~istrhth;o ¡·;1conm~tÍiblc l~nst~ por 36 horas," 

"i\R'ÚCUW 26 .. Scsn1~cio~~rá ~bn·~St~~'<le30 a 90 <lías <le salario 

mínÍm6 · genernl \·ig~ntc eri el Qi~tclt6 f;é.~crni> ~or. ,~¡: iiícumpfüniemo a fo 
fraccíÓn .1 del artículo 24 )'que se du~Ú~~rá.~n·g~~o de.~ónducrn, reiterada hasta 

- . - .. .,.· . . :'" ·, . : , 

el máximo de la sanción establcdda; · ·. · 

El. incumpli~~nt~ .~•·.la }~sol~~i?nJ~~.c .s~ rc~efenlas fracciones 11 y IJI 

<lcl diado artículo; se saridoriatá coi\ multa hasta dé 90 días de salario mínimo 
.' ··, .· ... ,-, ... ,:·, .. ".-~:-.~-:-;.::,~ .. : ... :.:·.,~/1;.:·:.-:(:,',,::·::.-:~<-~:.:-:,_i,~i:·:·/.'/<'~::;~-:.'~~-; .. .";':,.~/:: .. ~·:,:··' '.'•, . 
. •general ''.ige,nt(! e~ .. el[?i~trit§P~~~r~!ll'. er,/odl) ca~o se.~í:ocederá conforme a 
, lo prcl'js;~. p~·r c!'~~~?~16"~i'ci;¡¿:j~J.:1. '.~ \ · ' .•. ·. · 

''.'·;:» ·;.;,.:. ~~~:;.,';~
7

t:·:(~?; '· \} 7f ;·,_; ~)t,~~-.: :;.~ o;,.----·. -

"ARTiclJLg ~7.'1:·a{~~~~~cióri fücl·i~'ta ciiJa fracción IV del artículo 24 de ::;,;]:f ~.~~)~~É~~;;;,;;;J; iBo di., d, •••rio .;ru~ geoeml 

La rcit\cidcnci~··sc.sand~l'l¿rá con arresto inconmutable por 36 horas." 
,· .''. ; 
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. . - ' ' -

"ARTICULO 2s. ~ara la. acreditación de : las ~nfr~ccioÍ1~s o de la 

rcincidcndiaa que hacen ~encÍón losnrJcuiós anteriores, sé ~itará nuevamente 
" .... -.,··:\. , . "' · ..• 7. ,' ....... •.· •" .• '.' 

a .las partes parri que'ésms mánificsreri lo c¡u~ a su dér~ch~convengn;nntes. de .• 
c¡uc el a~itbl~ .co~ri~~~do<s~nciónc ·dicha· incumplÍ~ic~tci,. sin Ínaror 

¡¿stifica~iÓn';. : 

.. Para podér e~~cnáer Ícis ardcul()s de la Ley d~Asistencia y Prevención de la 

Viol~i1cia .· liitrafatnilia'r/ primer~ti~nte .d~be~9~ éo1~.ocer' el significad9 de 

.. infracción l' sanción para sábcr~n C\lte s~ tlifcfcn~ian ~~has, , 
·.·.·:.·\:,·_::¡: -':,,,.-

"Infracción. s. f .. Quebrarytal1U.en¡ci .. dé.lll1~·1~)o o';nci011a worali lógi~a ci 

doctrinal. FA~!. Infraécionar.}~f,~ª.:t1r,l;~f~~~(~j~\~CI~~··· ... • 
sanción. s. f. Pena establecida para!cl'c¡J\!ihf~{~g¿·ü~a'foy; Castlgo por una ..•. · 

_·. · .. -·-~ .... <_:_·.?~~,\·,:~,.~:-~.>x~J};~!;. "'.r-::tl//\~·:".·;_ .. :.~c::-:":i\·¡·-··:._'.··:·· · .. \-":: · l . .. .. 

acción mal hecha. Aprobadó!l o)egiti,"-1~ci~~}a~á)1 ~lgo; FA~l.~ancionar."''~' 
·. --._- .. _:<:~/~~.}-f~f.~;:~~~~:"l~{h'\" ::·¡·;:·.-·· .... ' ·. ' ' . 

Si vemos la reali~ad d~. fücli~;z~ci~d~¿~~·'¡)i>d~mos considerar como algo 

inser\'ible. n dichas infrac.~d~,sti;'.'~:~~~i~ritsipor~ue no a¡11dnn a ponerle una 

solución definitil'aa~~{t~l~~~i~,~~Hrit ' ,. 

Ret~rente ~ •In ~~~~F{~~·~.1~tl~~a los generadores de \iolencia, como lo~·. 
llama In tnisinn Ley de:;\~is;c~d~:; P~el'e~ción de la Violencia l~trafa~li~r, · 

'·- , . ; . ' . ¡ 

podemos' coti¿idernr. c¡uc es mlty condescendiente, pues las muit:ís son a 
nuestro parecer insuficientes )'débiles nnte tal barbarie como lo es el ITlaltrato, 

. ' ·-· : .. , 
cometido por una persona en contra de otra y má,s si se tr~ta de In ffiisma 

familia. 

·.J\1 Pjccionaóo úc la Lt:n¡ua español¡ op. cit. pp. 3651 594 
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Y con sólo 'quitarle Unos cua,ntos pesos de su bolsillo, o quitarle súlibcrtnd 

solo unascua~tarhoras oun•par dedías/no. podrefuos erradicar de r~íz a'ta·· ... ·· 

violéncin familiar; sino más bien insistimos ~ás porque por golpCar a'lln niño, 

una mujer o un a~~iano solo podrán recibir estos castigos, y nada más, 

J,J,t MATERIA CIVIL 

Dentro del Código Ch·il para el Distrito Federal, existe un apartado 

exclusivo para la l'iolencia familiar, el cual tiene las siguientes san~ioncs:. :',-

';-, 
.. 1·:: ', 

"Arúculo 323-Bis. Toda persona a . quien porju,, cargo, wrresp~n<la ,,~/: 

~:~::::;:~::~~::~'!i~~~~Jti~l~i~\~~i~~;~t 
el Código de Procedinúentos C.il·ile's ·)';:responder . 'dariámeritc eón ·los· 

obligados directos, de.lós·'.~~.~g~;('.:~~·~'.~:~\~~;;~~~;~~~~ft.?t:~t~Ji¿r~alimcntista, 
por sus. omisiones o infcirincs. falsos:1Gacctil'OfiCiru dcl·Dlstritó Federal. 25-

M•yo·-····· .········.Y;f :·!f ¡~J1¡~t1~1~~'.;;;': ,C·· 
Las personás que s(r~;l~.t~?~~.~~,~¡.atJ~~;9.r~~pc~ judiciales de descuento, o 

. . . :- ' ·'-: \.' . ' :: . ·::~ ~-·· ,,!- •::c1_·.··,-r~1·i.:,,-'?:~ ·~~-"-i'.?i:·'l'::: '.: _l·~~:.::,_: .. :\ . . · 
auxilien ~l obligado a odiltai:;oélisimuláfsus)iénés, o a eludir el cumplimiento 

. : : · :'.:·: ·? ·i :z:·\·:~~~t~:.::·;~.i'j{~-p~~:'!·::;~ / :~·,;»,·;,¡'..:~ .. : ~~;"i : ::_.. · 
de las oblignciopcs ªll~~jt~~~s::téiric~~~p'O,n~~~lcs en los términos del párrafo 

nnterior, sin petj\;¡~¡~'<l¿Jéi7J[5~\¡'~5{~'~);'t~t~o~ ordenanúcntos legales. Gaceta 
. . . :' < .• ··, ·:¡':'~·:\1q1,./,\:-?'tf' 1.::\~/::<~'. »'·;:::·.' .-, -. __ 

Oficial del Distrito Fé<lérat,2s~Mayo-2000", · 
' · .. ' ' ·., . :/ .. ·::;·;,~:~~~'.,~.~; .. ' :~~ ..... ~,~;, ..... ';¡'., ,, .. , ;·: ·.; 

>·~<-.¡·,;: .-.~;/:~·· 

"Artículo 323-~~~rus'..: Los integrantes de la familia que incurran en 

l'iolencia familiar,' deberán r~parar los daños y petjuicios que se ocasionen con 
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dicha conducta; con autonomlá dé otro tipo de sanciones que éste y otros 

ordenamíentos légales···establezcan, Gaceta .. Oficial .del• Distrlto ·Federal, 25- · 

i\!ayo-2000 

·' Eri todas las controversias derivadas de .\iolenda fümíÚar, el Juez dictará las 

. medidas a que se refiere la fracción VI! <ldartícl!l~ ~sz,'<lc:~Jíe Código. Gaceta 

Ofic:ialdel Distrito Federal. 25-i\fayo~200Ó'~. Y<' ,,, • '.'· .; . 
, : . . -. . ··. ,, ¡: -\·. ~ ;> 

'J·.J::·~" 

.Se hábla ,dela obligad6n ~limcntaria qÚe·:ªén¿n)~{padrc~ con sus hijos, . 
·:··.. . . :_· . ·_ .:-·'".<<-~'"1!''·_;,_,_.,17_'..:~:::::-:,:~:;>.:r-.:;· . . . 

porque en este caso se esta om,itiendo):n pc~ui~lo;<l4 !o(menores <le edad y .. 

. ·Pº~~n_en ri~sgo 5on ~llo st! in,icgrÍ1~d f!s.i~fC>p~\~~i~~i.~ .· ·• . '·.· . . · . 
-- <<\:.-~·~:;' ' 

.. En. él. ncer~chÓ Fa.tnÍlia,~, ta. instituci6n más'. protcg1da 'cs;la,• família,por ser 

es~~ l~·~struétura bási~a de.nu~ma sq¿i~cla<liy~ h;~mo~'<licho.esto.en répeti<las . 

· _· ocasim1cs;· poique , e~ m~l' ·. im~or.tante •• t~ncrlo ¡;rese~te en ~ada momento, .· · 

Además d~ · ~~r In \iol~f!cia · familiar un \irüs in~rtnl para tnn querida 

institució~:- · .. 

. . En los casos' de divorcio existen múltiples sanciones para quién comete 

i;iol~nCia'famíllar, ~n contra de sus hijos o <le su cónyuge. Las sanciones que 

.·nos interesan esnidiar respecto a el dh·orcio son las relacionadas por supuesto 

· ~on In ~folencin famílinr • 

. · De acuerdo al artículo referente a las causales de <lh·orcio, la violencia 

. · ¡;~Il1~tl,da.por ·~no de los c6nyuges en contra del otro, o en contra <le sus hijos 

ti~ne ~~mo, consecuencia primera el divorcio necesario por ser imposible ya la . 

cÓn\'iYencin entre la pareja )' después la pérdida <le todos los derechos sobre 

sus hijos, de lo. cual hablaremos má.s adelante. 
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En relación con los cónyuges es difícil <lefini~ a los. casos de violencia 
' ") : - . 

familiar, por enconmirse relacionada con la causal de. dh·orcio dé la SC\ida, 

amenazas e injurias, 

En estos dos casos se ven afe~tn<las tanto ta,'intcb:O<l~ü fíSicii,. como la 

psíquica. del• cÓn)'Uge. iriüccnte,' por contener atl1bas cáusal~s. a I~s ·golpes, Íos 
insultos,ia a~esi~tÍ s~~ual, etcét~~a.>i > \ , , , , · '· .:: .· .... ·. . · . 

> ': 1¡. :_·\-.. ·::·;,-·:;:>: .. 

, ·.Para. el a si ficár, como viole.nda ·familiar •. á die: has _agr~SÍ()nés,fa, con~u,c,ia'. ~el 

·· :~e::~~~~t: :::~:::~rda,·l;ª q~e's!~:~}.f~~~i,.:if~ª~~f .~~:;cl~~(fic~~ª~.ªc~erdo · 
><.:'.~::;-,'· .::,;>: .. ' . ,·--{.",~ ·';':. ;·>:i 

:::~:~;~J;J~iilll~I~~~}~· 
al cón)'Uge ~~lpa,h,lé i(~ld,6-.~é,i4~{;cq~).Y~l .• ~.'.R.'i~-!l1&ír de!cT1inado para el 

• .. ':%'i~1~~~~il~i~ii~~'~Itromó'.mro." ~ 
pierde sohr(!;~llo.s,\es 111•:Pl\t,n11 p().t~stag;• pprque a traves de esta, qwenes 

:_ .. · -.. :_;· '. :;. : . (-"".<~~--~T<,'.:/~:-'.t i :-~--:~T'- ~ :.,::·:<-H;\~:·~·J' 1~,'./·:&-.~·"-:r:i,--.(!'.·;~ -'~ .. <.--·,, . ·' 
.·.,, agr~dan al .111~~()~· )'I\: n~·pu~<léri· hacér16; p_qr 111, iínicn razón <le ya no tener 
. é~~~n~t6~h'1i/~~;;t'¡~¡fufJ~~~\;~llÓ~;;q;);<}f: .. ·. . 

_._,,,,~ !'<·~-;(,-,'.,_;~'{;}::~~~ ~ .·:': ~>.,:.-: .. «:·<_:_:\-?:~-~<'el~\~,,~, 
'·,,. }{!'." ; ·:.\·:;.~ -~·-\¡:)-~ ~\?/~)~/~·:·{~(';_!· -~ji;:.~~_:.r, ·,, 

· .. ·Hoy, en: la:··actunli<ln~ ·~11éontrañios'. en d •. Código civil para el Distrito 

redef~1,'.~~~.~~d 2~~l~d;~¡~'~~?e~~n~~~)ª.Pfir,a.p9t~stad un artículo en donde se . 

señala n laY\·iCJlcndn faiilillar, como una de las causas para perder In patria 

po'testrid, .• 16s ptidre'S o· .. quienes.· ~stén encargados de lle1•ar a cabo dicho 

derecho, 
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Pero sólo podrá considerarse a la violencia familiar como una forma para 
_. ¡. • ' ' - • 

. perder la patria potestad, ".,:siempre que ésta c~nstitu)'ª una causa suficiente 

para su pérdida .. .'~ ... · 

N.osotr()~ pensamos q~e por ~l simplé hecho_ de encontrarse la figura de la 

Yiolendd, ~S .Jri~crius~ s~fiaent~para dicha sandó~ .. 
' ;":,,: ;.::,-. -;:::':.;~-_,_:':,;,-;(":·,-:·~-:~.··-.. '/.~.::-,,:·; ·'·>···· ··,-: 

~·!-~).~ ·/;t.~~-'.~·,.-.:ú'. i' ",'·; ', ·: ,:/, •'" 

~--~- •: ,.. /~·'?:·;<:~~·"'; 'c".':.\:;·_:·_·y 

Cúal}dó sé;sastiga; cl,in l(pé~4i<la'~~ J~ P~.i~a:p~t~~t~lJ.,}o' se_ castiga· a él 
, --· .:-: .. _· · :< .. .' , ·.:'".<: -~ ~--:~,·~--~t;:-::/';!:;:i_~ ;y,-f~¿"[r'.;~:''.~\'.i}::_~/t,i,::~:;~,~;~-1'.'.}>T/};:·1:·~~;::·.:> -~;.:. l ~>- "-.:: . . :-" . 

.. pad.re agre~or; sm.ci..,ine¡()~:<:h~h,9;;,ls>.Pt~~~~ C()~,..q~~~~Il~. ~n.~.~arga.de.enc1ma, 
-:, . --- , .--: .. ~--'~~~--:·.:·.~:::-¿'2~~-_::f:~~-:-)?.i'.f::J~Ii~~;~\X~:~-2;.~:-;:/-~~~-;:~~~~_i)~:·~;:,:;5:1,;.:};:::,;-;~.~-{,x;·f~2-~~··_-/·.\.:: ;·: :.~· ···· , 

1 
- , · 

porque ~e b~m9s, tc,!)~r;!1.1':1 y¡ pre~C!)tc, qu(! ;il,,tS\!(l ;s_u1e~o,; C(l~(!t(! _una agres1on en 
1 

• -,·: " ·'.:~ >\"~,,.>"\>~: :~_~'//~.·:.·,: }.~~f-;;:~~:;".~tt/i~~~·~:~:::-\~<,~;~.;~º., .. ¡:·~i--~~~-~.- ·:¿;~~:;_~:-.'.·:··\··/.:s.·-· .\:-':·r _-.:_:: /., · -'. ;- •• 
. contra 4e. su p~opt~ ~a11gr1: pgr., l~_s1111plc r~~?~~~C,.n(l, C~tsqr P()r su propio 11110 

·;~~;1~!~1~j~~~~ri~~1~~r.i~.¡t~:: ,,ro " 
.· .. }demás· de ~<?n,s\9~rar;¡}iuc;restán'<li~erail()s ·• Vyn .°C> tienen ninguna 

•::~: ~,;\~JW,tdfüJ~ .. Yi::•;,~;~;;.f ~::r:.~:$': 
renun~i~ble,' . ' · 

. . . 

. ·"Artículo . 285. f~I padre y. la madre; aunc1uc ~ierd~.nJd patrÍ~. potestad, 

quedan sujetos a todas las o bligacioncs que tienen para con sus hijos." 

El castigo o sanción, realmente es para los hijos porque son a estos )' solo a 

estos a quienes se les pri1·a de la presencia de sus padres, por no poder 
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convivir y disfrutrir: de su co111p~ñíaindeinásd~ ;.á no ~eÍler ~~pá'y tna~á,'sin.o 
. ·. . .. ,_ .. ·,·-- ..... · .. -., ·«:.·,::·.-.;';,," ···;;·, -'·'"'-: ._.-, .. 1, .. · ... ·. ._._-., '.,• ' 

solamente a la mamá o a el. papá; según qúien pi~rda~ste tllfrcCho, 
·-.' ·. ~: ,. - . ;:".: .. ·. ;-:-: ~;-~ : 

-.~ ; . 

··~~.·.'.:,·:·;.::;~.ld.'.: .•. le.,º•.•.-;·"·l:'.···~·:,•.•.: .• _~-·-·-~: .. ·····-·_-.·.·.:_:_"·~·\·'_i_'·\·º·,:·.:_:_~llf l~jll~.f~~ é 'j 
. . :-.>'· ;."r.::: .. /:~.:::,-.f·,-- ·-->:.~~ 

·--;::¡ 

._:,._,' 

> ;: : ~-;, 

n 'c1 padre in~~~'~te, ~)~~~~buelos, hermán~s, Ministerio -Públl~o:·~ cualquier. . . 

:i~~~r2~~~~;&~:.d~~:~:~:t::1;.:1~r~~ ··'.; 
p~clirla s~~fücl6n. . ,( \;'/ •.. 

"Artículo .282. Desde que se presente la demanda de divorcio; {sÓÍÓ, _:::; 

mientras duré el juicio, se dictarán las medidas provisionaic{~crdn~nfüi ';r :1 
conforme a las disposiciones siguientes: Gaceta Oficiai der·o'i;t~t!J{6e~e~~1./ ;}: 
25-Ma)'o-2000 . . .·· -... , .. ,~;:;·/ ·; /·i/ , -~_}, 

... Vil. En los casos en que el Juez de lo Fnmiliario considere pertinente, de 

conformidad con los hechos expuestos y las causales in\'Ocadas en la demanda, 

tomará las siguientes medidas, con el fin de sah•nguardnr In integridad )' 

seguridad de los interesados, c1ue tratándose de violencia familiar <lebení 

siempre decretar: Gaceta Oficial del Distrito Federal. 25-Mayo-2000 
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a)' Ordenar la salÍda del cónyuge demandado de la .1·iviei1dá donde habitad 

grupo familiar. Gaceta Oficiiil del Distrito Fédcral. 25-Mayo<WOO 
- -: :' . . ' .. ,. ', ~·- ' . ' . 

b) Prohibidó~ al cón)'uge demandado dé ir a lugar détenninado, tal como 

el do1nicilfoo:~1 tügardo~de 1t~ab,ajan o estudim1.toJ, ágra1·íados. Gaceta Oficial 

del. ?is'.~\;.ff~.:~:\::ssx~Er?D7:º,ºº ; •. , . ···.· .·, .. 
_ :';;_·s-1·:.:<:: .. ::'i,.·(· ,: ·.>, 

. c)iirot~iblFc1w:~(cóJyug~d~IÍiªnÚado se acerqueª los•agraviados .ªla · 

· tlistaribia t¡tc''~Í;~i~'!Jio 1JJ~Z:~~\1sitl~re pertinente, Gaceta Oficial del Distrit~ .· 
' ·: ;., .. -.' ''<,-.,· .. :·~ :·· '.tf)~':-\~\~1.:t'··-:_\ "i\._ -. ·- :· ,'.. . ' 
Federal. 25,~laí;o,zooo:)"· 

.. ; . •, '. . ; . -: -~". . ; .. ,'.;:'., ;- ·--·,: ... ~ :- .>'. ¡ -~ ;. -.. ' , ; 

.. ;>ar~ c~'n~~t:r c~tCten1a, podemos <ledr que entre los padres e hijos debe 

. l;aber ·r~s~~~tg0).'tf bíísiJeradón • n1urua;• y· a· tÍ:a1·és. ~e . la yiolenci~. familiar se 

pierde.o, ~'cr~. ¡~¡6r:t1~·trí~ar.de alejaralniiiod~.~úpadre o,' maúr; según sea el 

caso'.otorMn~o la ~érdÍda de la patri~ pote~~ad. , . 
'· .'.::.•):'' 

~osot~(Js ;p~o~on~~tis ha~~r ~riris :níodirt¿aci~i;Csi~{ tó~igo CM! para el · .. ·: ', -> ·-_:::. :,/' -:::: ·.';·> .. _ :'._,':/.'. ~ ... :;_:,:/:_;;:-.<·_:,>_ .. ·:<'".~:-~.'·:;~::;· ·::- .·:.::,t:·.;:~·:,·.":·- :\. 
Distrito Fcdéral; iupnnüeíido en' primera Ínstandn\!térffiino<le pérdida. 

, ':>¡' ,.\ .. ;·· ·: ." .. ··;>~" : .. ¡"·" •• ·:· ;'._::~: ·1./f>~?: .. ~::~c~;:·.~-,- · 

. ;;,:~1~[~i11~~líli~i,~~'~t~::~:. 
. pero csfo ~e debe~ll nplls11r en' tou9s,lo,~ cni(JJ µe In' pé~didn. • . 

. DkhÓ~;;~J~;~~1tjg;¡~~i~·;~Ji~~h~ oo " '° o.tigo · .. 

rara el culpable.' mns 'b1i~n.''~o~rÍa ~qh~id~r~~J{ como un premio, pon1uc a 'él 

solo. lo Uhl!r;r~h ;ú6 u;1a:'~bll~ciÓh ';~dios; 4u~ debía cumplir. Si bien es cierto 
· .. ' . ···. ·,.- ...... ,': . ' 

con I~ pérdicln d~ In pntrln p~tcsfad el culpnble rn no tiene ciertos derechos 
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sobre elínenor, pero también lo. es.~Í hccl10 <le tiue no se libera totalmente <le. 

sus obligaciones pdracon el ~enór tle ed~d • 
. '-'" .·._ ·' ,.·_·,,·, 

.;):. ::f:~t~· ':~~~~f·a.:~:~:<t 'P~> 
:-::( ·\·: ':;~';:_f?.<i·,::<:; :-... :_~;-!, ;-\" 

<le .·Ja: patria.·p()tcsfiill ;com~,'~rln:·. snridóif'más;·.ü.efüitai)'a' én ·: Já' le)'i ')'• 
• -~-: • 1 .· :·;,r,),'.~'i~~-:> .. :;·~:}--':'.·'::?/.~?o;:;~~·4.',~~~~~'< "::\{.:i:'..!,'~:'.'.~,~·;;~-.::·-:~~~'.:;_:·'.;;;··_.'·,;r.;~;~s·'.:, \,'.·) ,)::··:: /: '.:·· ::.·'._'.' 

· estamo~.tocari~o¡uestro .• propi~criteriod·e· ~.ó0)9dc~erínn.•sérlns~~sns, 

~¿::~!~i~~1~.~J,f ~.i:.'~~l!~-~~~f~~:;,~~tt.\·.•·r,··· 
' ' ''.·

4
.<· ;, _:,_r:. • :,'1. - -- ;.'.·. ~ '.'.'' ;·;~t-::~· · /;_' :.-·.~ '~ ·' :· 

·~~¡~~~~~~~~~~~~~~~~~?~~~!~{~~~~{ 
·. porqJ~ ~r{'~i~\Ri~' ~~~ento se Je pregunta si esta de acuerdo o no, también 

11~h¿:I ri~niJi~~ n ,fondo cuales son sus deseos y neccsida<les. 

Por Jos motivos expuestos el título del capítulo lll, que<laría de Ja siguiente 

manera: De la suspensión y limitación de la patria potestad. 

Como solo se suprimiría el ténnino de la pér<li<la, el nrúculo 444 se 

corwertiría en las causas <le In limitación de In patria potestn<l, fusionan<lo a In 

ycz el contenido de el artículo 444-llis en el anterior, esto sería la segunda 
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modificación al Código Ch·il para el Distrito Federal y quedaría <le la sibruicmc 

manera: 

Articulo 444. La patria potestad podrá ser limitada por resolución 

judicial: 

I Cuando el que la ejer.ta sea condenado expresamente a la 

limitación de ese derecho; 

11 En los casos de divorcio o separación, tomando en cuenta lo que 

dispone el articulo 283 y este Código; 

III En los casos de violencia familiar en contra del menor, siempre 

que ésta constituya una causa suficiente para su limitación; 

IV El incumplimiento reiterado de la obligación alimentaria 

inherente a la patria potestad; 

V Por la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos; 

VI Por el abandono que el padre o la madre hicieren de los hijos por 

más de seis meses; 

VII Cuando el que la ejerza hubiera cometido contra la persona o 

bienes de los hijos, un delito doloso, por el cual haya sido condenado 

por sentencia ejecutoriada; y 

VIII Cuando el que la ejerza, sea condenado dos o más veces por 

delito grave. 
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Conse~'amos el·. término . de li~tación y d · de suspensión,•· portjue si. es 

nécesnrio tener una· sanciCÍn pa~~ Cj~icnes incu~plen o, ~om.ei~n un. d~llto;·.·· 
afectando considerablemente a 16~ 1ÍiiÍo~;. asL como 

fracciones deln~ticul~A44.: · . . :., · · 

Llmloodo ,·,,.,,;~,~~ or:¡.~d,J,1.~;""~'~'"''''°"'". d 
menor . de·. ':c~~~'.'.~Mrili~b' ::~~,i~;ir14~d dsicn ·~·~síquica pero· sin·. priYar 

, .· .,·.' ''•' "'·. ,· . ... . 

totalmente de ~stc ddrechb. 

Ln tercera )' última modificación ni Código Civil parn el Distrito Pedcrnl, 

entrnrín en lo c¡uc hor es el artículo 444-Bis, pero cambiándolo en su totalidad 

parn poner como contenido lo siguiente: 

Artículo 444-Bis. Para llevar a cabo la limitación de Ja que habla el 

artículo anterior, se deberá hacer un estudio psicológico y social de las 

necesidades del menor, a través de los trabajadores sociales; los cuales 

deberán dar un resultado preciso a el Juez de lo Familiar, para saber si 

es factible decretar en contra de la persona que ejerce la patria potestad 

dicha sanción; y lograr así un desarrollo normal de el menor. 

Esta modificación , se hnce porque cuando unn famili¡ se encuentra dentro 

de unn controycrsia de orden familiar, el Juez de lo Familiar, busca proteger 

todos Jos derecho del menor, así como también su integridad física y psíquica; 

en otras palnbrns c¡ue el menor se desarrolle normalmente en la sociedad. Pero 

siempre se logr~b·a. sin tomar en cuenta la opinión del menor )' mucho menos 

sin \·er cuales eran realmente sus necesidades en ese momento y en su futuro. . ' . . . ' . 

Como lo .mencionamos anteriormente, las sanciones impuestas n los 

mayor~s de edn<l, afectan considerablemente a los menores de ednd, y por ello, 
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antes • de toma~ c~nlq~i~~ ·. d¿dslón rcs~ecio .··al. destino .• final 'de.· ellos; ·.es ·.•· 

necesario hacer un es.füdio psicológicoT'sodal cxhnu~tiYÜde ;cu~les son' l()s' ·• 

E2!';r:~~~f g~:R~'!lli?~:~~~~~~í:~¡r:~~, ;,, .. , 
:if ~l~llii~~~¡~;~~l~t~!~~:t··· ¡;; 

<':).1 \~~j~::·\;~;(!~· .:·/tf.1\.:: ;·:,:/;_é· .' . 

. . ·. Rc~pcct~ n I~i~~tl~~@::H3,'44sal +48; queda.o CÓfl .la inisma rcd~cción. 
:··.,,:.: ·\.-·i"~':.',;·.--~ .. ;Y¡:1:.'·'.-'\~"'.· 1.;'., ,.: .:··>.::':' .<,:.¡·· :_: .. ,· .:. ··.·:: ···.. '. ··,. · 
y·:· . . ,: _~_ ,. ' .. _·::,- .. ,. .·_._:;:::.: -~-~//'' . 

· Alfratar·J.é l¿gfSl~r ~naCcyisc'bú~cacubrlrtodas las necesidades existentes . 

én.Únn ~o~f~J~J; yn~so~iis ~O~' esta pro~uesta, tratamos de \'er por el niño )'. 

· In nitin, buscando con esto un beneficio pennanente, pero sin violar . los 

derechos de ellos )' de los demás. 

3,J,2 MATERIA PENAL 

En nuestro país, los netos de \1olencin familiar, por muchos ai'los han 

quedado impunes, porque no existía un tipo penal que describiera dicha 

conducta e intentará dcst.crrarln bajo In ~m~~azn. de una pena. 

;\ partir de el 30 de. llicielllbt:é cl~. t 99s, foe refonnado el Código Penal para 

el Distrito[1~dc~~Ve;11·~i.tiJ1JJJá~ono\'cno, denominado Delitos contra la 
·-~~· <;''> ;' :"-',/_: ·,·:::' ... _,_·,':"·::-<-~ ... :.-,· .. :{,¡;::-:, :· 

Yid~ )' la ill.Íc~Üad to;:p~rh·1, á~:Ítlfo~ü~ un capítulo exclusirn para la violencia 
''' ' • '•'• - ,<, 'e 

fomilinr. 
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La creación <le estas nonnas no es perfecta, )' aún existen muchas cosas por 

hacer. a este .respecto; pero teniendo ya un soporte para empezar, podremos 

ponerle fin, 

Las sanciones pararan horrible situación<le acuerdo al Código citado son: 

,- ' :-< :~.~:- ,' -. 
"1\rtlculCJ/343-.13is.,;Aé¡ui~n:có11letc el delito <le \'i~lencia familiar se. le . 

.... 

·por las 

~ascide 
rcincidcndaf Ja' ¡iéria dC prisióíi'sc áüme'ritará 'éri un~ inifad.;\ '.'? ".,,.· . : . -~ .. 

.•....... :;•.1·•::·"}~,·.l~'-t·· .•. •.tX"i:·;.:f:f.·:'.;_;f:i~~f 5::{~f : .. ::>'.···•• .. ·.·· , 
"Aitículci' 34_37Tcr,\~é.équipará á. la_yfolc1icia .ar.,)' .~e s.ancionará_éon 
. < :.}· .. '.·'i·,':'::':.:-~.;~)',.</tr-!-'::~;~I)\"i'-~;,::/3:_,'~·~:X~:< ~:~ ~~~~:,:r~~L{:~:~,::i - . ' :;;~~~.:.\. :1:f,,:.:-::.:.: .. :J·: '. ·.: '. '.·. ' -: ·:~- ,' 

prisión; <le;scis.1ncse$fa ;:cüatró:años¡;áls,qüc' réaliéé'. cüak1uiera ;t1c· los· actos 

:~;~:rJ'.~~,,1l~lii~l~[f !l~'Jli~~~~~,~~~/~ 
afiniµndhast~el,cúifto'~áµ() 9~,-ésa_pefson~,·o de:_cú~lqui_e~ o.trii pcrs?ria• c1ue_ 

.. · :~i~f '.!~t~~r:~11·:~~7r~~~i:j~f :lt;:t::1::'r:· 
miS~a casa.~; 

Observamos lluc el problema ya se enfrenta <les<le <lh·ersos ángulos, )' la 

<lh·ersidn<l <le leyes tratando esta situación es exclush·a <le .\léxico, 
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' ' '>" . .·,· '.,.. :. ,-.' . . 

Todayla nos hac~faÍtacu~ri~ mu~ha~ defi~iencias de la ley para realmente .. . . . . . ,·.. . .. ' 

proteger a la socied;d é~' gencr~I. {sobre todo a los menarc's ~ero poco a 
,·, ·,,, ... , ..... · .. · .. ·.·. -_: . ' ' ',' ·.·, 

poco iremos.ab;rcando ·todos~sosprobleinas hasta logr~r~·encer. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. En todas las culturas se ha dado el problema de la violencia 

familiar y se ha justificado por la costumbre y la rellglón.' 

SEGUNDA. En cualquier tieÍnp() In 1;iolen~in hacia los Iiijos, se ha dado con 

el pretexto del derecho de corrc~ciÓ(I de l~s pidr~s.' ' 
... ' ··, .. · ' 

TERCERA. La agresión hüm~n~,,t;Gnll;'cC>stttmbre a lo largó de toda la 

::.n::::''.: ":::.;;i,:JJ~~,!~~1~,~t:;::~Lt,:',: 
justificación. · ,;(·' ·•i:'.{S,: ··:.. .. · '\( 

···-.; :Y~'.; · · ,.. ,:,:.: ·i: .)-_,·,,:e~\'.~~:, ::·~: :) ".·.·. 

CUARTA. El maltrato :'º es.'.t~~¡~·~~f%~~~,g~~;.:~í~~~;·~~~i;~;i8:~~~,,'.~~5~lé,11·.·~s 
una agresión sin límites de écíndiciÓÍ{socinítfozai' sexo, é<iá<lj icligióní etcétera. 

QVINT~ El roo o, ~~f ¿~¡i~~~~J~l~~f ,;~~0~141:d,, 
resulta con frecuen9~ .. ¡un,~ ¡ c~rgá~:.in~pport;a~le) P.ªr.a.•é l()st;.pádres , r las 

· '. '.':''. ·,.;(.;', •: >:::'.~~~'..~::;;; ~~·::; ~\·: :::::'·; :.: -~'~({,;"r.~.~; 1~'-1rl-~''.''. !;;>•:.~~;>,·:~! ;'",·;·); .:: · - ';: ' 
consecuencias rnn desde'CI 'abaridiíno físiéó lúistá Cl infnriucidio • 

. ' .rF!M:~'.'·;fü:;~i·!:;W·:t:'.; ;;.~;·,·:1.:.··::5·',··. : ...... ,. . 
SEXTA. Debe incuk~rsci e~ ',~l,!,fl.i.11\l,•J~f~~~pci.n~a!ii)id~d y el. sentido de la 

dignidad, preparar!~.· a I; ~~~d;~~~g1hr'~,~~·;·;~J~'br ~uinplirse de golpe ni 

bnttalmcnte, exige cuidados. Una buena fonnai:i6n ... 

SÉPTIMA. En la actualidad la mayoría de las' familias proletariadas mexicanas 

se están desintegrando, no pueden defender sus derechos, principalmente los 

que yj,·en en la marginación, en el abandono. 
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· .. ; ' . ' . '.: .',,_, -·'· .· 

OCTAVA. En la mayoría de loscas_os, los padres agresores tat~bién ft.icron 
', • .,_ C• .·, .' 1.·· ,; • • • ., 

maltratados ílsic11 o etriocioimlmente'en ~ti infancia; la rcacdón para con sus 

hijos es de acuerdo asu ~fc)~ia ~x~~rie~dn púsdnal de s~l~dad:~are,~cin <l~ -
protección)' falta de amor, ' - •: : , '.· ·-·: ,_- ' /' " 

'·:.i·;·:, .. '._-¡'~···<,' ~.: ..... •\ .;-, ·/i- \. i ;.:.·. 

< .. ,.- ·s>t'.~:':r:> ;'.'i: · >< · 

::.~:~:::~~:,';:·,::;2!1~1t1~t~~~;Zr . 
d d '·','fr-••' .',',, ;'; ::•.>' 

e n . · · · ·, :, ·~~"' .. '":·. ·:;~:~> ~{;;~::/:.~: ,,;.: .. · :;.;~_ , 
<•·);¡t'.i1:\,;;:-,;,};t;;~/;:~'· 1//>;:i-._ ... >; ·-· 

DECIMASEGUNDA. Las personas enc"argadns:dc' é¡ércer la patria'pótestnd; · , , 
- . : .. ·,<·-.:;;:::~.J~J-,: .. ,:s:~~}.~_.;~;-.:~{/~~·;::.; :<<~ !~·.:'.:. ;:.::-?~:'./::·,: - -. '·; 

abusan de este poder otorgado,_ por/el '~es,iádo(: pa!~'. i:ri_iiltr~i:ír _. físiéa 6 -• 
"·.·. :.: ; .,'. .: .. : .. ·:.:;,_~:~-:,:::J;:·,~{.'"i\~<~·.'. :((':~r:,'··- ~.·:~'.:·'.:: ·,. ;:. ', .. · ,.=;'./ ·.·: \ 

emocionalmente a el menor, argumentando los r";mCí:os:qué Íll~ una medida ' ·. 

de corrección. Y sabemos c¡ue los ~ndres'~c)~.~iig_~~~~;~,~\i~~~~ -~;~~~~ª~ ~' _ , -
sus hijos pero no con golpes ni con malas pnÍ~br~·~.: rM~1,qh~_c_IJ(~ d~, l11~ñana ; ·. 

que sean padres sus hijos no reciban elmisl11? trat?:
1

·;;(?(\I~';:,! • ,! .,,·; · . 

DECIMATERCERA. Con la pérdida d.e l~t.~~t~}.·~?Ú!stad_.•s¿ éastlga 

smramcnte a los menores de edad, . porque corl ! está ¡ san~ión trata de 

protegerse los intereses de este, pero lejos de lo~ar lo anterior, sólo se tiene 

como resultado una desprotección.ma)'CJr. 

,. __ ...... ~ ........... ~.._., ....... . 
J TRS1S CON ¡1· 
LEfilML~I_QillQIDL 
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DECIMACUARTA. Debe suprimirse de el Código Civil para el Distrito . 
,., . 

Pedernl, el término de la pérdida, por ser muy cx~esivo este castigo para quien: 

comete un error o una falta, pu~s comO sabemos •. bien· todos sotnos. seres 

humanos )'por ese simple hecho !19Jem~~· eéi~h·bca~os, pcr() ~nm,~ié,n lo ~s e\: :, ¡),' 

hecho de c¡ue podemos rectificar. ~µ~sttos ~rrof.~s sI s~ rios dn .u.6n ~e~nd{ .1 t:~: 
oportunidad. · ··•• !' ;.:;.' ' . /·,.· ', ;;¡ ,· <;;!.\': 

.-.. ,¡:>\:.··:) .. "f' ¡·; ,;· \· ,.,,~·:\:'.,'/ '/."' - ;.-;~;.::·~«.-
-.: ,j:':,\, .::•.,.'· , - '(" . > ->--~ 

DECIMAQUINTA. Las sanciones. para ~ulen it\c~TPlffas o~libiiic.ioncs / 

impuestas por el Estado, por el ejercicio 'de i~·~a~~·:·~ot~~ind,:dcb~n~:ser {~ 
exclusivamente In limitación o In suspe~sió~ d~·~ich~'Ü~!~~h(){"'~q~~ú~.d·~ esfa. 

- .. • ·1 ;'•.·,"·• .......... ' 

manera no se dejaría totalmente desprotegid() a .cGmebOf".{los•.cÚlpables' 
:. '_! -~:-!:,)\·." ;_':.'<.' ·, ._:- ., ' . ·:.: ':. ·, 

tendrían una segunda oportunidad para corregi!.SIJ criar:·;.· 
.. - ;·-·:·¡::':···' 

DECIMASEXTA. La familia se considera l;,·b~~¿d~~l~·~Ócicdad y est:i .. / 

comprobado c¡ue es en donde se reciben tod.os tip?si:~e.~bus~s~ • ~ ,• · . :· ~. 

DECIMASÉPTIMA. En el Código Penal para el Üi~trlt() P~dcr~Í láyt()len.cik. ::X. 
: -.: .. ·· ·': ,' ~ .. t'./:;)·~,,·--;·,: .. • >~.:; .. -.. \, .·_~·:::.:;,· <·~:-· .. ·'·';-\,:' 

aún se castiga mínimamente o simplementcno.s;~~::~~ª·;• '• '·•·:~;Y•.: .. ·::'::::·,'.', -,:;.,. 
DECIMAOCTAVA. El Código, Civil P,ara,clDi~trlt~¡[l¿dcraL'dicc qúc'el '·;¡:.'., 

;\ ;.!; . ·.: >:· \<•.'\·:.' 
:~.·-.:;'",:~-~;;~~~-\->.'.\--·:<_:_ ·~' -··:(~. ,-_, 

:':'·;· ·-:.11 ::;;· ::5'· ~·k;/. >" ... , ;, :··-t·-~ 
',,, 

.. 
deben difundir a donde pueden did~r~ci l~~';c·~~¿'~~~\~~ltrátndas; ~uc p~ngnn .•.• ; 

: ',•'',,.',".·:.,.,-,o: :1•;".r - • • • • .·;•¡_\,•; 

teléfonos de las instin1cioncs encarg:iüns paracllb én ~omerciáles telel'ish·os. 
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VIGÉSIMA. El Estado debe reconocer la intcgndÜd Bio-Psico,Social del : 

niño como de interés y de orden público, de inod~ que c~alq~ier [>articul;r se ...• 

sienta obligado a denut~ciar a los agresores, 
-... 

·-,-: __ ;·,-« 

VIGÉSIMAPRIMERA. Nuestro sistema jurl~ico; c~cri,ta ~~n' diferentes· 

ordenamientos legales que se encarbran dcla,proté~éiópal,'tn~nor, perocuat1do• 
,_ .. , ., .. ··. -··. ,, -.·. 

se enfrentan a un problema real, su· nplicadón>aialgi.i~os. casos resulta 

insuficiente. 

VIGÉSIMASEGUNDA. Nuestra propuesta \'n en el sentido de suprimir por 

completo el término de pérdida, por ser a nuestro parecer una sanción un " 

tanto excesh·a, para scílo quedar en el Ccídigo Ci\'il para el Distrito Federal en 

su únilo octarn de la patria potestad, en el cnpíntlo lll, como De 'la 

suspensión y limitación de la patria potestad. 

VIGÉSIMATERCERA. Se debe fusionar el arúculo 444 con el nrúculo 444· 

Bis, crnwirtiéndose ambos en las causas de la limitación de la patria 

potestad, ya que consideramos necesario, tener un medio para cnsÚb>ar a 

quienes incumplen con sus obligaciones, ;\demás de ser necesario proteger 

física y psíquicamente a los menores de edad. 

VIGÉSIMACUARTA. La modificación anterior c¡uednrfa de In siguiente 

manera: 

Articulo 444. La patria potestad podrá ser limitada por resolución 

judicial: 

1 Cuando el que la ejerza sea condenado expresamente a la 

limitación de ese derecho; 
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11 En los casos de divorcio o separación, tomando en cuenta lo que 

dispone el artículo 283 y este Código; 

111 En los casos de violencia familiar en contra del menor, siempre 

que esta constituya una causa suficiente para su limitación; 

IV El incumplimiento reiterado de la obligación alimentaria 

inherente a la patria potestad; 

V Por la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos; 

VI Por el abandono que el padre o la madre hicieren de los hijos por 

más de seis meses; 

VII Cuando el que la ejerza hubiera cometido contra la persona o 

bienes de los hijos, un delito doloso, por el cual haya sido condenado 

por sentencia ejecutoriada; y 

VIII Cuando el que la ejerza, sea condenado dos o más veces por 

delito grave. 

VIGÉSIMAQUINTA. La última modificación a el Código Ch·il para el 

Distrito Federal, entra dentro del arúculo .\.\4-Bis vigente hasta hoy, quedando 

de In siguiente manera: 

Artículo 444-Bis. Para llevar a cabo la limitación de la que habla el 

artículo anterior, se deberá hacer un estudio psicológico y social de las 

necesidades del menor, a través de los trabajadores sociales; los cuales 

deberán dar un resultado preciso a el Juez de lo Familiar, para saber si 
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es factible decretar en contra de la persona que ejerce la patria potestad 

dicha sanción; y lograr así un desarrollo nonnal de el menor. 

VIGÉSIMASEXTA. En muchas ocasiones el Juez de lo Familiar, toma las 

decisiones sin tomar en cuenta las necesidades )' deseos reales del menor de 

edad, y por esto )' mucho más se debe realizar el estudio psicosocial, a trai·és 

de un trabajador social, por ser este un especialista en conocer cuales son las 

necesidades de un individuo (menor de edad), de acuerdo a la sociedad en la 

que vfre. 

,---mfS-coÑ----··1 
.~_DE __ OIU.QfilL\ 

···-·-·--------
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